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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO PENAL 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRES E N T E. 

El alurnno MORENO FESENDIZ MARIO, ha elaborado en este Seminario a ffil 

cargo y bajo la dirección del DR. PEDRO HERNANDEZ SILVA, la tesis profesional 
intitulada "ALCANCE DE LAS FACULTADES DE LA REPRESENTACION SOCIAL 
PARA ESTIMAR LAS CAUSAS DE EXCLUSION DEL DELITO EN LA 
A VERIGUACION PREVIA", que presentará como trabajo recepcional para obtener el título 
de Licenciado en Derecho. 

El profesor, DR. PEDRO HERNANDEZ SILVA, en su calidad de asesor, nos 
comunica que el trabajo ha sido concluido satisfactoriamente, que reúne los requisitos 
reglamentarios y académicos, y que lo aprueba para su presentación en exámen profesional. 

Por lo anterior, comunico a usted que la tesis "ALCANCE DE LAS FACULTADES 
DE LA REPRESENTACION SOCIAL PARA ESTIMAR LAS CAUSAS DE EXCLUSION 
DEL DELITO EN LA AVERlGUACION PREVIA" puede imprimirse, para ser sometIda a 
la consideración del H. Jurado que ha de examinar al alumno MORENO RESENDIZ 
MARlO. 

En la sesión del día 3 de febrero de 1998, el Consejo de Directores de Seminario 
acordó incluir en el oficio de aprobación la siguiente leyenda: 

"El interesado debera iniciar el trámite para su titulación dentro de los seIs meses SIguientes (contados de día a día) 
a aquél en que le sea entregado el presente OfiCiO, en el entendido de que transcurndo diCho lapso SIn haberlo 
hecho, caducará la autonzación que ahora se le concede para someter su tesis a examen profesional, misma 
autorización que no podrá otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepclona! conserve su 
actualidad y sIempre que la oportuna iniciación del trámIte para la celebración de! examen haya Sido ImpedIda por 
circunstancia grave, todo lo cual calificará la Secretaría General de la Facultad" 

'§--¡:: 

ATENTAMErft,ffi·· " 
"POR MI RAZA HABLARA ELBSPlF1TD" 
Cd. Universitaria, D. F., 4 de ~Yo de 2001 

~l,c', 

al 
DR. LUIS FE OBLADO. 

DIRECTOR DEL SE:Nl 1Vf.e<Rlo DE ~ÉCHO PENAL 



VNlVI!('DAD NAqONAL 
AV'fx"MA DE 

Mmc,o DR. LUIS FERt"lÁNDEZ DOBLADO. 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO PENAL 
DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM. 
PRESENTE. 

Estimado Maestro: 

El pasante de derecho señor MARIO MORENO RESENDIZ, ha elaborado su 
trabajo de tesis denominado: "ALCANCE DE LAS FACULTADES DE LA 
REPRESENTACiÓN SOCIAL PARA ESTIMAR LAS CAUSAS DE 
EXCLUSiÓN DEL DELITO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA", bajo mi 
dirección. 

En mi concepto mencionado ensayo reúne los requisitos estatutarios para el examen 
correspondiente, por lo que, salvo su mejor opinión, ruego a usted expedir el oficio 
para que se imprima el mismo y se pueda continuar con los trámites de rigor, pues ya 
he manifestado que merece la aprobaclón. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU". 
Cd. Universitaria, D.F., 'f 2 de ~sr d 12001. 

PHS/gs. 



ETERi\'AMENTE AGRADECIDO: 

AL "QUE ES", ALTÍSIMO, "GRAN LOGOS lJNIVERSAL" 
SUP REMA JUSTICIA Y SABIDURÍA INFINITA, PERFECTO 
Y SUBLIME ARQUITECTO, ABSOLUTO LEGISLADOR, DE 
LA "LEX A ETERNA", "LEGALIDAD DEL UNIVERSO" 
VOLUNTAD Y RAZÓN QUE ILUMINA A TODO HOMBRE". 

"NO HARÁS INJUSTICIA EN EL JUICIO, 
NI FAVORECIENDO AL POBRE NI 
COMPLACIENDO AL GRANDE; CON 
JUSTICIA JUZGARÁS A TU PRÓJIMO" 

LEVíTICO 19:15 



A MI ESPOSA MARTHA: 

POR TU COMPRENSIÓN INCANSABLE 
PACIENCIA Y ALIENTO INCONDICIONAL 
PARA SEGU¡R ADELANTE, y POR TG 
CONTRIBUCIÓN A ESTE TRABAJO CON AMOR. 

GRACIAS 

A ISRAEL: 

GRACIAS POR TU APOYO. Y QUE ESTE 
HUMILDE TRABAJO TE ALICIENTE A AMAR Y 
LUCHAR CADA DÍA MÁS POR LA CIENCIA DEL 
DERECHO CUYA FINALIDAD ES LA JLSTICIA Y 
LA SEGURIDAD EN LA CONVIVENCIA PARA 
EL BIEN COMÚN. 

A MIS CUil:ADOS Y CUÑADAS: 

POR ALENTAR\1E A LA REALIZACIÓN 
DEL PRESENTE TRABAJO. 

GRACIAS 



A MI PADRE JERONIMO y A 1\1]" MADRE JOSEFINA: 

CON INFINITO AGRADECIMIENTO, POR SU APOYO 
INCONDICIONAL, SIEMPRE AL PENDIENTE DE MI 
PERSONA, SIN SU ESFUERZO Y DEDICACIÓN NO 
HUBIESE SIDO POSIBLE CULMINAR ESTE TRABAJO 
CON TODA SUMISIÓN, ABNEGACIÓN Y RESPETO. 

GRACIAS 

A MI ABUELA CONCHlTA (+): 

QUIEN YA PARTIÓ EN SU VIAJE SIDERAL ELEVÁNDOSE A 
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TIEMPO PARECE HABERSE DETENIDO, POR SUS 
MAGISTRALES CÁTEDRAS DE DERECHO PENAL 
PARTE GENERAL Y PARTE ESPECIAL, QUE 
INCENTIVARON MI DEVOCIÓN POR LA CIENCIA DEL 
DERECHO PENAL. 

GRACIAS 

Al DR. SAUL CORTEZ ROMERO 

ESTIMADO Y GRAl\: AMIGO, ?OR SU 
CONTRIBUCIÓN Al. TF'vfA DESARROLLADO 
EN ESTE TRABAJO, CO'.! GRAN ADMIRACIÓN. 
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A MI ASESOR: DR. PEDRO HERNÁNDEZ SILVA. 
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PROLOGO 

Comentar en reiación a la función de! Ministerio Público en México es hablar 

de controversia, ya que es una función muy compieja y sUjeta a la critica, mas aun 

cuando se estudia su facultad de detelT11lnación como lo es en el presente estudio ya 

que para muchos se abroga facultades Jurisdiccionales al decidir una vez agotada la 

inves"tigac1ón en el caso concreto si ejercita la acción penal o en contrario determina 

el no ejercicio de la misma, en la inteligencia de que solo corresponde 

exclusivamente al Órgano Jurisdiccional declarar cuando Un hecho ejecutado es o no 

delito, y declarar la responsabilidad o no responsabilidad de una persona acusada 

ante ellos; y es por lo anterior que fue un aliciente de interés en mi elección del tema 

de este trabajo intitulado" Alcance de la Facultad de la Representación Social para 

Estimar las Causas de Exclusión del Delito en la Averiguación Previa ", en virtud de 

que expresamente en la ley, se otorga la potestad al Ministerio Público de investigar 

de Oficio la existencia o no, de alguna" Causa de Exclusión del Delito ", para estar 

en posibilidad de deducir la probable responsabilidad de alguna persona, 

primeramente para ratificar el Órgano Jurisdiccional la legal detenCión de algún 

indiciado, cuando se ejercita la acción penal con detenido por parte del Ministerio 

Público, o decretar el auto de formal procesamiento, o obseqUiar la Orden de 

Aprehensión cuando ejercita la acción penal sin detenido, y para fortalecer !a 

Garantía de Legalidad y Segundad Jurídica de los Gobernados; Con motivo de las 

reformas Constítucionales al articulo 21 Constitucional en su párrafo cuarto del 30 de 

diciembre de 1993, trajo como consecuencia terminar con el monopolio del Ministerio 

Público, ya que sus determinaciones de no ejercicio de la acción penal o 

desistimiento de aquella, son impugnables por vía Jurisdiccional mediante Amparo 

indirecto ante el C. Juez de Distrito Constitucional en Matena Penal correspondiente, 

ello con motivo, ante la posible equivocación del Ministerio PúbliCO por su calidad 

humana, o cuando amoralmenle eXime de responsabilidad penal a personas 

probablemente culpables, legitimando la no responsabilidad del sujeto activo al 



amparo de las" Causas de Exclusión del Delito ", responsabilidad en la que el cuerpo 

del delito esta debidamente acreditado y demostrado. Lo anterior en perjuicio del 

sUjeto pasivo o víctima del delito; Con este trabajo expongo mí posición con relación 

a[ " A[cance de [a Potestad Determinativa" de esa función tan indispensable como [o 

es el Ministerio Público para estimar cuando se esta en presencia de la existencia de 

alguna " Causa de Exclusión del Delito ", y con motivo de ello optar por la 

determinación del no ejercicIo de la acción penal, determinación que finalmente esta 

sujeta ai control de legalidad con molivo de las reformas Constitucionales de 1993. 



INTRODUCCIÓN 

En el desarrollo de este trabajo Intitulado" Alcance de las Facultades de la 

Representación Social, para Estimar las Causas de Exclusión del Delito en la 

Averiguación Previa" el cual esta compuesto de seis capitulos. En el primer capitulo 

se estudia las generalidades que explican y fundamentan la ciencia del derecho, así 

como el origen y justificación de la existencia de nuestra matena derecho penai y su 

relación con otras ramas de la ciencia del derecho, se estudia la acción penal y 

acción procesal penal, para finalizar el primer capitulo con el análisis de la 

averiguación previa. 

En él capitulo segundo se hace alusión al estudio de la función del Ministerio Público 

en sus antecedentes históricos y nacimiento de la misma, así como su fundamento 

legal, organización y naturaleza jurídica. 

En él capitulo tercero ya habiendo entrado en materia de la función del Ministerio 

Público se realiza el análisis de los auxiliares de la Representación Social, 

estudiando la figura de la Policía Ministerial y los Servicios Periciales. 

En el capitulo cuarto se estudian los elementos de procedibilidad de la averiguación 

previa, en su concepto y antecedentes, explicando los fundamentos, naturaleza, 

efectos y consecuencias de la denuncia, querella o acusaCión, eXCitativa y 

autorización. 

Por lo que hace al capitulo quinto se efectúo el análisIs con relación a las 

determinaciones del Ministerio Público en la averiguación previa, definiendo el 

concepto de determinación en la averiguación previa, los requisitos de fondo y forma 

de la determinación ministerial, así como la facultad de determinación del Ministerio 



PúbUco, su naturaleza jurídica de la determlnac¡ón ministerial; las clases de 

determinaciones ministeriales, determinación de ejercicio de la acción penal, y 

determinación de no ejercicio de la acción penal. 

Finalmente en él ultimo capitulo se estudia las" Causas de Exclusión del Delito" 

contempladas en él articulo 15 del Código Penal Sustantivo Federal y para el Distrito 

Federal, asi como el origen de la denominación" Causas de Exclusión del Delito" su 

concepto, S8 alude a las excluyentes supra!ega!es o extra!ega!es, y se determina la 

facultad del Ministerio Público para estimar las" Causas de Exclusión del Delito" en 

la fase procedimental de averiguación previa, y se culmina dicho capitulo con 

consideraciones generales y opinión personal, respecto a lo desarrollado en el 

presente trabajo, relacionado con" la Potestad del Representante Social para la 

Estimación de las Causas de Exclusión del Delito ". 





CAPITULO PRIMERO. 

GENERALIDADES E iNTRODUCCiÓN. 

A.- Definición del Derecho. 

El establecimiento de normas en una sociedad, tiene por objeto, hacer posible 

la convivencia entre los hombres Las normas ordenan al Individuo, en cada ocasión 

lo que debe hacer o no hacer, por !o cual se enunCian en términos positivos o 

negativos, esta eXistencia normativa en una sociedad, es con la finaiidad de hacer 

posible esa convivencia social en una forma organizada, ya que sin el 

establecimiento de un orden determinado que permita la realización conjunta de las 

actividades en sociedad, conduciría a una situación caótica e insegura en !a 

sociedad. 

El mundo normativo, se integra por normas juridicas, morales, religiosas, y reglas 

de! trato social o convencionalismos sociales, dentro de este universo normativo las 

que interesan al derecho son las normas jurídicas, mismas que tienen como base a 

la sociedad, y como destinatario al individuo y cuya finalidad es hacer posible la 

convivencia humana en forma pacífica. 

El Maestro Jorge Mario Magallón Ibarra, enseña que al hablar de "derecho", es 

meditar en algo recto, directo, que va por el camino correcto, la palabra deíecho se 

encuentra en diversas lenguas, en castellano antiguo 'derechurero'; en ita!iano 

'dintto'; en alemán 'rech!'; en ingles 'rigth'; en francés 'droi!'; en portugués 'direito'; y 

todas ellas hacen referencia a la Idea de rectitud, es decir lo justo, adecuado, 

correcto, ajustado a la regla. En Inglaterra se utiliza "Law" como orden jurídico, y 

"right" como derecho individual, los romanos utilizaron la palabra "ius", que 

posiblemente proviene del sánscrito "iu". Que implica la idea de vínculo, ligadura, 

unión, que también se utiliza en latín en palabras como; lugum, conlugum y aun 

quizás en la palabra iurare, en su aspecto clásico ia palabra derecho va unida a la 

idea de justicia, y se concibe como una dirección de la conducta haCia el bien; pero 

como conducta perrlanente para mantener el orden social "."í 

, Magal1ón Ibarra Jorge Mano Insl!luClOrleS de Derecho CIVil. Tomo I Introducción 2a EdiCión EalL Porrua, S A MéXICO, 1998 
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Son múltiples las definiciones que se han dado del derecho, yen mi opinión la 

más apropiada es la propuesta por el ilustre profesor Miguel Villoro Toranzo, qUien lo 

define como; " un sistema raciona! de normas sociales de conducta, declaradas 

obligatorias por la autoridad, por considerarlas soluciones justas a los problemas 

surgidos de la realidad histórica", luego entonces, es un sistema racional, por 

tratarse de un ordenamiento de diversas normas construido por la razón; de normas 

de conducta, porque expresan un "deber ser", resultando la cópula del "deber ser", 

no como un mero enlace lógico, s[110 también como un juicio va!orativo, significando 

que el legislador valora determinadas consecuencias de derecho como solución justa 

a determinados supuestos, y un ejemplo es que los jueces no ilegan a la sentencia 

por un proceso de aplicación rigurosa de una lógica formal, sino buscando entre las 

valoraciones de las normas jurídicas aquella que les parece puede mejor seNir a una 

solución justa, y aplicando [a valoraCión así seleccionada no como relación 

puramente lógica sino como relación valorativa, así e[ derecho penal reconoce a[ 

"deber ser" de la norma penal un carácter de enlace valorativo, normas sociales de 

conducta con características de heteronotnia, ya que tiene como origen un sujeto 

distinto del obligado a cumplirla, es [a sujeción a un poder diverso del sujeto que 

debe acatar la norma de conducta; es bilateral, consiste en que a través de la norma 

establece una relación de derecho y deber, de obligado y facultado, esto es frente a 

la obligación de un sUjeto de cumplir con la norma aparece la facultad de otro sujeto 

de exigir el cumplimiento de la misma, de manera que impone deberes y concede 

facultades, la obligación de alguien es correlativa de un derecho o una facultad; es 

social, porque son nomnas brotadas del hecho social, ya que indica que la correlación 

de hechos y deberes, debe su existencia al hecho social, y que se dirige a su mejor 

ordenamiento de acuerdo con el bien común de la sociedad, es exterior, porque su 

cumplimiento es externo de la norma, para que la conducta de la persona tenga 

relevancia, es la adecuación objetiva del comportamiento a un deber legalmente 

establecido; y es coercible, esto quiere decir que en caso de no ser acatada la norma 
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de conducta es poslbie obligar su observancia por medio de la fuerza, entendida 

como la facultad del estado, para obligar el cumplimiento del precepto juridico, aun 

en contra de la voluntad de la persona obligada a su observancia; y son declaradas 

obligatorias por la autondad, la declaración de obligatoriedad puede ser en forma 

expresa, públicamente en la cual recibe el nombre de "promulgación", o en forma 

tácita, por la "opinio iuris seu necessitalis" que acompaija toda costumbre jurídica; 

por considerarlas soluciones justas, ya que el Estado, considera que sus 

ordenamientos deben ser justos y los defiende como tales ante sus súbditos, ya que 

en e! momento qüe desapaí8ce la pretensión de justicia en la conducta de ün 

Estado, desaparece ei orden jurídico y se inicia ia tiranía; a lOS probiemas, porque el 

fin del derecho es práctico, la solución de problemas surgidos de la realidad histórica, 

debemos entender por realidad histórica, toda clase de realidad que se siiúa en un 

momento dado de la historia ". 2 

B.- Clasificación del Derecho. 

Raquel Gutiérrez Aragón refiere que" la clasificación del derecho obedece 

fU!'ldamentalmeníe al ámbito de su aplicación, a las materias específicas a las cuales 

se refiere y a la intervención del Estado en su control." 3 

c.- Derecho Nacional o interno. 

El derecho nacional o interno, es el que se aplica dentro de las fronteras de 

cada Estado, ejemplo; el derecho italiano, alemán, mexicano, y a su vez, se clasifica 

en derecho público y derecho privado. Derecho público de acuerdo a Ulpiano, en el 

derecho romano y su clásica teoría del interés en juego, es aquel que se ocupa de 

Iqs cosas que interesan al Estado, y derecho privado, el que atañe exclusivamente al 

interés de los particulares, teoría que ha reCibido críticas y se concluye más 

acertadamente que la distinCión entre derecho público y derecho privado, radica en la 

relación existente entre los sUjetos, pudiendo ser de subordinación o de igualdad, en 

2 Vllloro Toranzo Miguel Intmduccmn al ~5·!ld!9 del Derecho Séptima EClclon, Edil Porrua, S A Mexlco 1987 Pág 127 

3 Gutlérrez Aragón Raquel Rosa María Ramos VerastegUi Esquema Fundamental del Derecho MeXicano DéCima Tercera 
Edición Edil Porrua MéXICO 1999 Pag.67 
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este orden si los particulares están subordinados al Estado, la relación es de derecho 

públiCO, si se encuentran en un plano de igualdad se trata de derecho privado, por lo 

que derecho público es el conjunto de normas que se refieren a la organización del 

Estado y a las relaciones del propio Estado como poder soberano, y tiene como 

ramas al derecho Constitucional, derecho administrativo, derecho penal, derecho 

procesal, derecho social (agrario, del trabajo, ecológico, económico), derecho fiscal, 

derecho aéreo, derecho marítimo, derecho bancario. Y derecho privado, es el 

conjunto de normas que regulan las relaciones entre los particulares y tiene como 

ramas ai derecho civil y derecho mercantii. 

D.- Derecho Internacional o Externo. 

El derecho internacional o extemo, es el que se aplica entre los países, y 

también se divide en público y pnvado; en el derecho internacional público los sujetos 

regulados son los países u organismos internacionales aquellos considerados como 

sujetos de derecho internacional o miembros de la comunidad Internacional, y en el 

derecho Internacional privado los sujetos son los individuos y regula las relaciones de 

los partiCulares de los diversos estados entre sr. 

E.- Derecho Pena!. 

Citando a mi ilustre profesor Doctor Ricardo Franco Guzmán, " El derecho 

penal es tan antiguo como las sociedades primitivas. En cuanto un hombre se unió a 

otro con cuaiquier fin, surgió de inmediato el delito y apareció también, como 

consecuenCia natura!, el castigo, la reacción contra el crimen. Al evolUCionar la 

sociedad y al organizarse jurídicamente el Estado, nace el derecho penal, el cual se 

define como el conjunto de normas jurídicas que establece, que actos son delitos y 

cuales las penas que deben aplicarse a los delincuentes, y en su denominación a 

esta rama del derecho se le llama derecho Criminal, derecho sancionador, derecho 

punitivo, pero el término más comúnmente usado en los países de habla española es 
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el de derecho penal, y su finalidad es la de acabar o cuando menos, reducir a su 

mínima expreSión el doloroso fenómeno de la criminalidad o la delincuencia, de la 

definíclón resulta que jos tres elementos sobre loS cuales esta fundamentado ei 

derecho penal, son el delito considerado éste como el hecho del hombre que una 

determinada sociedad considera dañoso para ciertos bienes que estima necesario 

proteger, el segundo elemento el delincuente entendiéndose como el sUjeto que 

comete los hechos delictivos, y el tercer elemento la pena, que es la consecuencia 

que recibe el sujeto por la comiSión del acto delictivo"" 

F." Sistemática y Relaciones del Derecho Penal con otras Ramas. 

Sistemáticamente el derecho penal, se divide en: la parte general que 

comprende todos los aspectos fundamentales referentes al delito, delincuente y 

pena; y la parte especial, que se ocupa de los delitos en concreto; el derecho penal 

tiene relaciones con todas [as ramas del derecho en general, pero sus principios 

fundamentales en México se encuentran en los siguientes artículos de la 

Constitución Política; el articulo 1 O referente a la Garantía Constitucional de poseer 

armas en ei domicilio para seguridad y legitima defensa; ei artícuío 43 estatuye ía 

garantía que nadie puede ser juzgado por leyes privativas o tribunales especiales, el 

artículo 14 contiene tres importantísimas dispOSiciones en materia penal, la primera 

referente a la irretroactividad de la ley en perjuicio de persona alguna, pero si en su 

beneficio, la segunda establece el debido proceso legal a que debe someterse una 

persona para privarla de la vida, la libertad, o de sus derechos, resultando 

indispensable seguir todo un proceso y aplicarle leyes que hayan sido expedidas 

antes del hecho imputado, la tercera consagra el princip'o de legalidad en materia 

penal, en el cual queda prohibido en los juicios del orden criminal imponer ninguna 

pena. si no esta decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se 

trata, por lo que ne hay delito ni pena sin Ley; el articulo 16 consagra las garantias 

de legalidad y seguridad jurídica y dispone los casos en que una persona puede ser 

4 Franco Guzman Ricardo Manualo'e IntrodUCCiÓn a !ª.$ __ f:;~.!1.<J1ª-$....Secretaria de GobemaclOn. MéXICO, 1976, Pag 7-8 

5 



piivada de su libertad, mediante mandamiento escrito debidamente fundado y 

motivado, librado por un Juez (orden de aprehensión). una vez satisfechos los 

requisitos de procedibllidad de un hecho que !a rey señale como delito, sancionado 

con pena privativa de libertad, y eXistan datos que acrediten el cuerpo del delito y 

hagan posible establecer la probable responsabilidad del indiciado; también puede 

ser detenida una persona (detención), en flagrante delito cuando es detenida al 

momento de estarlo cometiendo, (flagrancia propiamente dicha), también cuando 

después de ejecutado e! injusto penal, e! inculpado es perseguido materialmente y 

buscado en forma continua hasta su localización y detención (cuasi flagrancia), o 

cuando momentos después de ia comisión dei iiíci!o es señalado como responsabie 

por alguien y se encuentra en su poder algún objeto o instrumento del delito o se 

encuentran huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su responsabilidad 

(presunción de flagrancia); y también puede ser detenida una persona cuando exista 

urgencia en la detención (caso urgente), en la cual la configuración de la urgencia 

para que el Ministerio Público ordene la detención de una persona requiere de tres 

presupuestos normatiVOS, primero que se trate de delito grave así calificado por la 

ley, segundo que exista riesgo fundado de que e! indiciado pueda sustraerse a la 

acción de la justicia por la gravedad del ilícito cometido, y tercero que no se pueda 

acudir a la autoridad judicial por la hora, lugar u otra circunstancia; (notoria urgencia 

en la detención). 

Otra de las garantías consagradas en el citado artículo 16, consiste en que el 

Ministerio Público, una vez cerciorado de la existencia de la flagrancia, cuyos 

presupuestos son que el delito cometido merezca pena privativa de libertad y que 

preceda denuncia o querella del ofendido, está obligado a decretar en acuerdo 

expreso la "RETENCiÓN DEL INDICIADO", debiendo estar debidamente fundado y 

motivado dicho proveído, en la inteligencia de que el primero se refiere a la cita de 

los dispositivos legales aplicables al caso, y en el segundo los razonamientos y 

consideraciones particulares que tomó en cuenta e I Agente del Ministerio Público, 
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para decí8tar el acuerdo, debiendo existir adecuaclón entre los fundamentos 

Invocados y los motivos aducidos. (presunción fundada de culpabilidad), en dicho 

numeral se establece un plazo fatal de 48 horas mismo que puede ser duplicable 

mediante acuerdo expreso, en caso de delincuencia organizada, para que el 

Representante Social, ejercite la acción penal o bien ordene la libertad del detenido, 

en el entendido que dicho plazo constitucional debe computarse a partir del momento 

en que el detenido es puesto a disposIción del Ministerio Público, con independencia 

de la fecha u hora, en que hubiere sido detenido, y derivado de lo anterior. el Juez de 

la causa está obligado a ana!lzar si !a detenCión se realizó conforme a lo prevenido 

por la Constitución ya señalado con anterioridad, en cuya hipótesis la íatificará, yen 

caso contrario decretará la libertad del detenido con las reservas de ley, resultando 

responsable el Ministerio Público que haya decretado la ilegal retención 

La garantía consagrada en el articulo 17 Constitucional, ordena que ninguna 

persona podrá hacerse justicia por sí misma, y los tribunales deberán de expedir 

dicha Justicia de forma pronta, completa, imparcial, y gratuita, por su parte el artículo 

19 Constitucional, establece que una vez que el detenido se encuentra a disposición 

del Juez Penal, éste dentro del término de las 72 horas, está obligado a determinar la 

situación jurídica del detenido ya sea mediante el auto de formal pnsión, el cual 

justifica su detención una vez que exceda del plazo de las 72 horas, o bien auto de 

libertad por falta de elementos para procesar, (auto de plazo Constitucional), y dicho 

plazo podrá duplicarse solamente a petición del detenido por SI o su defensor, 

siempre que dicha ampliación sea con la finalidad de aportar y desahogar pruebas 

para que el Juez resuelva su situación juridica. 

El artículo 20 Constitucional, consagra las garantías que tiene todo acusado, 

dentro de las 48 horas siguientes a su consignación (declaración preparatoria), como 

son saber qUién lo acusa, de qué lo acusa, y qué pruebas hay en su contra, así como 

el derecho de obtener su libertad bajo fianza cuando así proceda, así como el 

derecho a una defensa adecuada, con defensor particular o de ofiCIO entre otras. Por 
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su parte el articulo 21 Constitucional, expresa la facultad del Ministerio PúbliCO, para 

la investigación de los delitos mediante el aUXilio de la Policia Ministerial, y el 

derecho a impugnar las determinaciones del Ministerio Público, sobre el no ejercicio 

de la acción penal o desistimiento de la misma, debiéndolo hacer en la vía 

jurisdiccional, por último el artículo 22 Constitucional, consagra la prohibición de las 

penas de mutilación, infamia, marcas, azotes, y cualquier otro tormento de cualquiera 

especie, y enuncia los casos en que es posible aplicar la pena de muerte. 

G.- Acción Pena! 

1. -Acción. 

El maestro Carlos Arellano García, señala que" la acción es un sustantivo 

femenino que alude al ejercicio de una posibilidad dinámica de una cosa o de una 

persona, cuando la acción se atribuye a una conducta humana, se hace alusión a 

una actitud dinámica, en la que el sujeto realiza un hecho o un acto, es decir provoca 

un acontecimiento en el mundo de la realidad que lo rodea, lo que puede dar a una 

actitud en los demás, ya sea de pasividad o tolerancia, de respuesta de indiferencia, 

de obligación, de secundamiento. de auxilio, de posición o de cntlca, en la acción 

procesal Interesa la conducta dinámica de una persona, física o moral, que originará 

la actuación del órgano con potestad para el desempeño de la función jurisdiccional 

respecto de otro sujeto que habrá de adoptar, a su vez una conducta de aceptación 

total o parcial, y también de pasividad" '. 

2. - Concepto de Acción. 

Sócrates Jiménez Santiago, define a la acción" como el derecho de perseguir 

en justicia lo que no es debido, medio legal para hacer valer una pretensión ante la 

autoridad competente" "-

3. - Acción Civil. 

La acción civil, es aquella que se fundamenta en un derecho que dimana del 

derecho subjetivo, al que se refiere y protege, y es una institUCión de derecho 

5 Arellano GarCI3 Carlos Teoría General drti..E.!Q.@§Q Séptima EdlClon Edil Porrúa Mexlco 1998 Pag 233 

6 Socrates Jlménez Santiago Tlana_ Q[Q;.1QQfJL!Q de Derecho RQmano Pnmera EdlClon Edil. Slsta, 1\,I,8XICO 2000 Pag,7 
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privado, lo que la distingue de la acción penal ia cual es una institución de derecho 

públiCO, y las acciones civiles se clasifican de acuerdo con nuestra legislación 

adjetiva CIVil, según se les considere como "procedimientos" o como "derechos". 

Como "procedimientos" las acciones pueden consistir en actos prejudlclales, entre 

los que se Incluyen medios preparatorios del jUicio en general, medios preparatorios 

del JUIcio elecutivo, separación de personas como acto prejudlclal, preparación del 

juicio arbitral, diligencias preliminares de consignación, providencias precautorias, 

juicio ordinario, en e! que regula deta!ladamente demanda, contestación, fijación de 

!a cuestión, prueba, reglas generales, ofrecimiento, admisión, recepción y práctica, 

medios de prueba en particular, audiencia de pruebas y aiegatos, vajor de las 

pruebas, ejecución de sentencia; juicIos especiales, como lo son el jUicio ejecutivo, el 

Juicio reSCisorio, el Juicio hipotecario, el juicio especial de desahucio, vía de apremio, 

ejecución de sentencia, embargos, remates; JUicio arbitral, tercerías; divorcIo por 

mutuo consentimiento, concursos de acreedores, juicios sucesorios del género de los 

juicios universales, el cual comprende disposIciones para testamenta(las e 

intestados; jurisdicción voluntaria el cual comprende una intervención administrativa 

del Juez; controversias de! orden. familiar; controversias del arrendamiento 

inmobiliario, y juicios de mínima cuantía ante la justicia de paz. 

Las acciones como derechos se clasifican en reales, que son aquellas que 

tiene por objeto garanÍlzar el ejercicio de algún derecho real, es decir aquellas que 

ejercita el demandante para hacer valer o reclamar un derecho sobre alguna cosa, 

con entera Independencia de toda obligación personal por parte del demandado; 

personales son las que tiene por objeto garantizar un derecho personal, se deducen 

para exigir el cumplimiento de una obligación personal, ya sea de dar, de hacer o no 

hacer determinado acto; de condena que son aquellas que pretenden del 

demandado una prestación de dar, hacer o no hacer; declarativas las cuales tienen 

por objeto la declaración de la existencia o inexistencia de una relación jurídica o de 

la autenticidad o falsedad de un documento; constitutivas que son aquellas que se 
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dirigen a obtener la creación, la modificación, o la extinCión de un derecho o de una 

obligación o una situación jurídica; cautelares, preservativas o preventivas, las cuales 

tiene como objeto conservar la futura efectiv'ldad de una accióFl definitiva en la 

persona o en los bienes del demandado, y ejecutivas que son las que se derivan de 

un documento con cualidades especificas que permiten, desde que se ejercitan, 

antes de la sentencia definitiva, afectar provisionalmente el patrimonio del deudor. 

4._ Acción penal. 

Leopo!do de !a Cruz .. 6.,güero, define !a aCClon penal, " como el deíecho y 

obligación qüe corresponde al Estado y que este deiega en un órgano administrativo 

denominado Ministerio Público o Representante de la Sociedad, cuya función es la 

de investigar la comisión de los delitos, persegurr a los autores de tales actos 

considerados mcitos, y una vez Integrada la averiguación previa con apego a los 

requisitos que la ley procesal de la materia señala, ejercitar ese poder ante el Órgano 

Jurisdiccional denominado Juez, (acción procesal penal), solicitándole la incoación 

del proceso respectivo, con todos sus actos procésales inherentes, fungiendo desde 

el inicio de la causa hasta la última instancia con el carácter de parte er¡ igualdad de 

derechos y obligaciones con el acusado; "debe entenderse como el derecho de las 

personas a que se les imparta justicia gratuita, pronta y expedita, derecho que está 

tutelado por un Órgano del Estado denominado Ministerro Público, que tiene la 

obligación Constitucional de Investigar la comisión de los hechos que sé refuten 

como de1ictuosos y perseguir a los presuntos responsables de ilíCitos, aportando 

todas las pruebas necesarias tendientes a comprobar el cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad del autor y ejercitar ese derecho de acción punitiva ante el 

Órgano Junsdlccional competente, solicitando la incoacIón del procedlmíento 

respectivo y se imponga al culpable la pena correspondiente" ? 

Acordes con el pensarr.iento del ilustre rr.aestro Manuel Rivera Silva, la acción 

penal " es la facultad en abstracto del Estado de perseguir los delitos, función 

persecutona en abstracto por su calidad de Estado, función permanente e 

7 De la Cruz Aguero Leopoldo, Procedimiento Penal MeXicano CTeorEa Práctica y IrmSDrudencla) Edl~, Porrua. MéXICO 1995 

Pág 88-89, 
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indeclinable y por lo que no puede extinguirse; es el derecho en concreto de 

persecución que surge cuando se ha cometido un delito, ya que en el mundo 

histórico al aparecer la comisión de un delito, el derecho abstracto de! Estado se 

concreta surgiendo la obligación de actuar, o lo que es lo mismo aparece la acción 

penal, constituida asi por el derecho concreto de acudir al Órgano Jurisdiccional para 

que se aplique la ley; es la actividad realizada para verificar la existencia del delito es 

decir el inicio de la preparación del ejercicio de la acción procesal penal, a través de 

una investigación, constitutiva de !a llamada averiguación previa, y !a conclusión de 

que los sucesos investigados constituyen un hecho delictivo y por haber pruebas de 

quien o quienes son lOS autores, debe reclamarse ia apiicación de ia ley, 

presentándose el momento culminante de la preparación del ejercicio de la acción 

penal, y con base en la certeza de la existencia de una conducta típica y de la 

imputación que de la misma se puede hacer, nace el ejercicio de la acción penal (la 

consignación), o lo que es lo mismo, la necesidad de ir a excitar al Órgano 

Jurisdiccional para que aplique la ley al caso concreto, terminando en este momento 

la etapa de preparación del ejercicio de la acción penal y surge el inicio del ejercicio 

de el!a, inicio de la acción procesa! pena!, ya que no sólo comprende la consignación, 

siendo los actos posteriores como son aportación de pruebas, órdenes de 

comparecencia. aseguramientos precautorios, formulación de conclusiones, de 

agravios y alegatos"" 

5. -Características de la Acción Penal. 

a) Es pública puesto que su ejercicio está a cargo del Estado, por conducto de 

uno de sus subórganos, para provocar la intervención del Juez, que resolverá 

la situación jurídica planteada, constituye el medio para la realización de una 

función Estatal. 

b) Es única porque se circunscribe a la comisión de los delitos que únicamente 

haya cometido el delincuente 

e) Es indivisible, dado que únicamente se concreta a los individuos par..lcipantes 

en la comisión de determinado Ilícito. 

a Rivera Silva Manuel El Procedimiento Pena! VIgeslma Octava EdlClon Edil. ParrCla. Mexlco. 1999 Pag 4445 
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d) Es intrascendente, porque se contrae exclusivamente a la persona como 

autora de un hecho considerado como criminal. 

e) Es oficiosa ya que su ejercicio debe darse al órgano especia! llamado 

Ministerio PúbliCO, distinto del jurisdiccional y no a cualquier ciudadano nI a la 

parte lesionada. 

f) Es buscadora de la verdad real, material e histórica representando los 

antecedentes de las investigaciones que lleva a cabo el MinisterIO Público. 

g) ~~ace bajo el principio de legalidad, expresado en el artículo 16 Constitucional, 

significando que requiere de presupuestos para su nacimiento como lo es la 

existencia de un hecho delictuoso, el cual se puede cometer por acción u 

omisión, cuya figura típica debe estar contemplada en la ley penal, que dicha 

acción u omisión sea atribuible a una persona física o moral en los términos 

que prevé la ley, y que el acto u omisión considerado dellctuoso se haga del 

conocimiento de la autoridad investigadora mediante denuncia, querella, 

acusación, excitativa u autorización, y el delito que se trate merezca pena 

corporal u alternativa. 

h} Es obligatorio su ejercic:o s1 practicada !a averiguac1ón respectiva se reúnen y 

satisfacen los requisitos eXigidos por el artículo 16 Constitucional, no debiendo 

quedar al arbitrio del Agente del Ministerio Público su ejercicio, y la estimación 

de la no reunión de los requisitos contemplados en el numeral señalado, dará 

lugar a otro tipo de determinación. 

1) Es presupuesto inmediato mediante SLl ejercicio de! nacimiento de la acción 

procesal penal. 

6. - Titular de la Acción Penal. 

La acción penal como institución del derecho de procedimientos penales, está 

encomendada Constitucionalmente por mandato expreso al MinisteriO Público 

Federal integrante de la Procuraduría General de la República y al Miristerio Público 

Estatal integrantes de sus Procuradurías Generales de Justicia y en el Distrito 
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Federal al Ministerio PúbHco dei Distrito Federal, Integrantes de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, Ministerio Público Militar, por lo que hace a 

los delitos del Código de Justicia Militar, y excepclona!mente la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, articulas 107 fraCCIones XVI y XVII Constitucionales, 105,106, 

107 Y 108 de la Ley de Amparo, y cuando intervienen los integrantes de la Cámara 

de Diputados con facultades de naturaleza acusatoria, declaratoria de procedencia 

de la acción penal, para proceder penalmente en contra de los servidores públicos a 

que se refiere el articulo 111 Constitucional, para separarlo de su encargo en tanto 

esté sujeto a proceso penal ante ías autoridades comunes, inmunidad procesal 

articulas 74 fracción V, y 111 de la Ley Suprema, 

7,- Marco Legal de la Acción Penal, 

La base legal de la acción penal esta expresada en el articulo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos MeXicanos; y articulo 20 del Código 

Federal de Procedimientos Penales y del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

H.- Acción Procesal. 

1, - Acción Procesal Penal. 

Manuel Rivera Silva, define la acción procesal penal, como" El conjunto de 

actividades realizadas por el Ministerio Público ante un Órgano Judicial, con la 

finalidad de que éste, a la postre, pueda declarar el derecho en un acto que el propio 

MinisteriO PúbliCO, estima delictuoso ", por lo que la actividad es el cuerpo de la 

acción procesal penal (del ejercicio de la acción penal), la acción penal nace con el 

delito y la acción procesal pena! se inicia cuando principian las actividades ante el 

Órgano Jurisdiccional con la finalidad de que declare el derecho en el caso concreto, 

extinguiéndose la acción procesal penal cuando cesan esas actividades, la acción 

procesal penal principia con la consignación y termina con el acto realizado por el 

Ministerio Público que precede a la sentenCia firme" '. 

9 :bidem, Pág. 49. 
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2. - Características de ia Acción Procesal Pena!. 

a - Es pública tanto su fin como su objeto. 

b.- Es indivislb!e ya que el ejercicio está como e! derecho a castigar alcanza a 

todos los que lo cometieron Sin distingo de personas. 

C.- Tiene como finalidad impuesta por la ley que el Órgano JUrisdiccional 

actúe, que la maquinaria judicial se ponga en movimiento, con el objeto de que el 

juzgador decida sobre la Situación que se le plantea, obligando al Órgano 

Jurisdiccional a que decida sobre la situación planteada. 

d.- El titular de la acción procesal penal, lo es la figuia del Ministerio Púb[¡co, 

integrantes de sus respectivas Procuradurías. 

3. - Presupuestos de la Acción Procesal Penal. 

Manuel Rivera Silva, refiere que los presupuestos mediatos de la acción 

procesal penal son; " La comisión de un hecho delictuoso, con lo que surge el 

derecho persecutorio en concreto es decir la acción penal, que un acto sea dado a 

conocer por denuncia o querella a la autoridad investigadora, y que la autoridad 

investigadora averigüé las características del acto y la imputación que de! mismo se 

pueda hacer a una persona, asi como la culpabilidad de ésta, y como presupuesto 

inmediato o suceso que motiva directamente el ejercicio de la acción penal (acción 

procesal penal), es la creencia del Ministerio Público, de poseer el derecho es decir 

la acción penal" 10. 

4. - Principios de la Acción Procesal Penal. 

a.- La acción procesal penal se ejercita de oficio por el Interés social que 

prevalece sobre el interés particular, por lo que se refiere a la querella, ésta guarda 

relación con la Averiguación Previa, que es previa a la acción procesal penal. 

b.- La acción procesal penal, está regida por el principio de legalidad, teniendo 

el Estado en sus manos el ejerciCIO de la acción penal, no se deja a su capricho 

dicho ejercicio, sino que por mandato lega! siempre debe llevarse a cabo una vez 

dados los presupuestos que la ley señala. 

JO Ibldem, Pag 52 
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5. - Procedimiento PenaL 

Es el conjunto de actividades reguladas por normas que tienden a la 

ap¡icación de! derecho penal materia!, COr'ljullto de activIdades sujetas a 

determinadas solemnidades, derivadas de leyes penalmente establecidas y de 

observancia obligatoria, que se materializan mediante una secuela procedimental e 

Involucrándose en su desarrollo Juez, Ministerio Público, acusado, y terceros 

extraños, cuando proceda la reparación del daño, actos sucesivos concatenados y 

cronológicos que inician desde !a primera fase con !a acción pena! y acción procesa! 

penal (averiguación preVia), continuando con la instrucción y conclUSión, la 

sentenCia, juicIo en el que ias partes aportan las pruebas que tiendan a acreditar ia 

procedencia de sus respectivos intereses, para que el Órgano Jurisdiccional quede 

en disposición de pronunciar la sentencia definitiva que en derecho proceda como 

finalidad de aplicación de la ley, declarando asi la vinculación o enlace entre el "ser" 

y el "deber ser" contenido en la ley material, declaración que se puede pronunciar en 

tres casos. 

a).- Se declara que al "ser" delito (tipicidad, imputabilidad y culpabilidad) se 

vincula é[ "deber ser" sanción, es decir se declara que existe delito ("ser") y que en 

consecuenCia, se aplica una sanción ("deber ser"), al "ser" acción tipificada, sigue la 

vinculación normativa consistente en "deber ser' delito; al "ser" formado con la 

prueba de que en el mundo fáctico, un sujeto goza de determinadas calidades 

psíquicas y realizó un acto (acción u omisión) con Inteligencia o descuido, sigue la 

determinación de que "debe ser" responsable, y a la demostración de determinadas 

circunstancias (subjetivas y objetivas) en un responsable, "debe ser" una sanCión. 

b).- Se declara que al "ser" delito concausa de exclUSión del delito se vincula la 

consecuencia jurídica de la no-penalidad. 

c).- Se declara que al no "ser" delito se vincula la no-penalidad es decir la 

absolución como consecuencia Jurídica por la atipicidad del hecho. 
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6.- Derecho de Procedimientos Penales. 

Es el conjunto de normas que rigen los procedimientos penales. 

7.- Derecho Procesa! pena! o Derecho de! Proceso PenaL 

Manuel Rivera Silva. refiere que " Es el conjunto de normas de derecho 

púbiico que rigen ias actividades que se desarrollan en una parte del procedimiento y 

que técnicamente se llaman proceso. la parte del procedimiento que va del auto de 

formal prisión o sUjeción de proceso a la sentencia y que impropiamente nuestras 

leyes denominan juicio técnicamente se llama proceso" 11. 

8.- Periodos del Procedimiento Penal. 

Se resumen en tres los periodos del procedimiento penal, constituyendo el 

primer periodo como el de preparación de la acción procesal, en el cual la autoridad 

investigadora reúne los elementos necesarios para acudir al Órgano Jurisdiccional, 

pnncipian con el acto en que la autoridad investigadora tiene conocimiento de un 

hecho estimado como delictuoso, acción penal, a través del requisito de 

procedibilidad denuncia o querella, y termina con el acto en que el Ministerio Público. 

solicita la Intervención del Órgano encargado de aplicar la ley, acción procesal penal, 

a través de la consignación, el ¡,n de este periodo consiste en la reunión de los datos 

que son necesarios para que el Ministerio Público, pueda excitar al Órgano 

Jurisdiccional a que cumpla con su ¡unción, el contenido de la preparación de la 

acción procesal penal es llenado por un conjunto de actividades realizadas por y ante 

un órgano especial que es el Ministerio Público y la Policía Judicial. 

El segundo periodo de preparación del proceso principia con el auto de 

radicación y termina con el auto de formal prisión. Se inicia con la primera actividad 

que ejecuta el Órgano Jurisdiccional, una vez que tiene conocimiento de la 

consignación (acción procesal penal), y termina con la resolución que sirve de base 

al proceso, la finalidad en este periodo, es reunir los datos que van a servir de base 

al proceso es decir comprobar la comisión de un delito y la probable responsabilidad 

de un delincuente, ya que sin la comprobación de la comisión de un delito serfa inútil 

11 Ibídem, P;;g 8 
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seguir un proceso y sin acreditar cuando menos, datos de los que se pueda inferir !a 

responsabilidad de un sujeto, seria también ineficaz la Iniciación de un proceso, este 

periodo está integrado por un conjunto de actividades legalmente reguladas y 

dirigidas por el Órgano Jurisdiccional. 

y el tercer periodo lo constituye el proceso, el cual se divide en periodo 

instructorio o de instrucción, que es la aportación de los elementos para poder decir 

el derecho y la cual principia con el auto de formal prisión o sujeción a proceso y 

termina con el auto que declara cerrada la instrucción, el fin que se persigue en la 

instrucción es avenguar y probar la existencia del delito. las circunstancias en que 

hubiere sido cometido y las condiciones del inculpado así como la responsabilidad o 

irresponsabilidad penal de este, darle a conocer ai Juez ios elementos necesarios 

para que esté en posibilidad de realizar la obligación de dictar la sentencia, es decir 

llevar a cabo el acto de voluntad mediante el cual decide el derecho. 

Periodo preparatorio a juicio, que principia con el auto que declara cerrada la 

instrucción y termina con la citación para audiencia, y cuyo fin, es que las partes 

involucradas precisen su postura, basados en los datos reunidos durante la 

instrucción precisando el Ministerio Público su acusaCión, yel procesado su defensa, 

contenido este periodo en la formulación de conclusiones. 

El periodo de audiencia que tiene por finalidad que las partes rindan las 

pruebas permitidas por la ley y se hagan escuchar del Órgano JurisdiCCional, 

respecto de su postura que han sostenido en el periodo preparatono a jUicio y es 

dirigida por el Órgano Jurisdiccional. 

El periodo de fallo, el cual opera desde el momento en que se ha declarado 

visto el proceso hasta que se pronuncia sentencia, y cuya finalidad suprema es que 

el Órgano JurisdiCCional, declare el derecho en el caso concreto a través de la 

valoración de las oruebas ofrecidas y desahogadas, por lo que su contenido es la 

Sentencia. 
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y segunda instancia contenida en la substanciación ante el Tribunal de 

Apelación, Tnbunal Supenor de Justicia del Dlstnto Federa!, Salas Penales, para el 

Distrito Federa!, y Tnbuna! Unitario de Circuito en Materia Federal, de las diligenc'¡as 

tendientes a resolver los recursos interpuestos por las partes procesado y Ministerio 

Público. 

9.- Procedimiento Sumario para el Distrito Federal y en Materia Federal. 

1.- Distrito Federa!, artículos 305 a 312 del Código de Procedimientos Penales, 

se seguirá procedimiento sümarlo cuando se trate de delito flagrante, artícuio 267, 

exista confesión rendida ante el Ministerio Público o la Autoridad Judicia[, o se trate 

de delito no grave, artículo 305. 

Los procesos ante los Jueces de Paz en materia penal Siempre serán 

sumarios, artículo 305. 

El procedimiento sumario penal para el Distrito Federal, está compuesto por el 

período de preparación de la acción procesal penal, que abarca de la denuncia o 

querella artículos 262, 264 Y 276 del Código de Procedimientos Penales en vigor 

para el D1strito Federal, hasta !a consignación (ejercicio de la acción penal) acción 

procesal penal, artículo 286 bis del Código Procesal Penal para el Distrito Federal. 

Periodo de preparación del proceso que inicia con e[ auto de radicación si es 

con detenido la consignación inmediatamente ratificará la detención SI fuere 

constitucional, en caso contrario decretará la libertad con las reservas de ley artículos 

268 bis párrafo tercero, y 286 bis párrafo tercero; tratándose de consignaCión sin 

detenido por delito grave artículo 268, o delincuenCia organizada artículo 268 bis, 

Inmediatamente deberá de radicarse el asun;o y dentro de las 24 horas siguientes, la 

autondad resolverá sobre el pedimento de la Orden de Aprehensión; y si la 

consignación es sin detenido por delito no grave el Juez, ordenará o negará la 

aprehensión, reaprehenslón o comparecencia, artículo 286 bis párrafo IV, culmina 

con auto de formal prisión, sujeción a proceso o libertad por falta de elementos con 

las reservas de ley, articulo 306. 
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Período del proceso, que se compone de dos etapas 

a).- Primera etapa, instrucción, !a cual se compone de dos periodos, y en su 

pnmer periodo es del auto de formal pnslón o sUjeción a proceso, en la que previa 

reunión de los requIsitos de delito flagrante, eXistenCia de confesión rendida ante el 

Ministerio Público o la Autoridad JudiCial, o se trate de delito no grave, el Juez de 

oficio declarará abíerto el procedimiento sumario, a excepción de la solicitud del 

procedimiento ordinario hecha por el inculpado o su defensor previa ratificación del 

inculpado dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto relativo, artículo 

306, en ei mismo auto se pone ei proceso a ia vista de éstas, en el que se abre un 

término de 3 tres dias para proponer pruebas, (se proponen pruebas) contados 

desde el dia siguiente a la notificación del auto de formal prisión o sujeción a 

proceso, las cuales se desahogarán en la audiencia pnnclpal, en las cuales si 

aparecen nuevos elementos probatorios el Juez podrá señalar otro plazo de tres dias 

para aportar pruebas que se desahogarán dentro de los cinco dias siguientes, 

articulo 307, el segundo periodo al auto que resuelve sobre la admisión de pruebas y 

citan para la audienCia (se acuerda la recepción de pruebas), misma audiencia 

principal que se realizará dentíO de [os cinco d fas siguientes al auto que resuelve 

sobre la admisión de pruebas, y en el cual se fijará la fecha a celebrarse, articulo 

308, 

b),- Segunda etapa, audiencia de recepción de pruebas, conclusiones y 

Sentencia, una vez terminada la recepción de pruebas en la audiencia principal las 

partes deberán formular verbalmente sus conclusiones, discusión en ia que precisan 

su posIción las partes, artículos 308,310,311, Y finalmente la Sentencia que el Juez 

puede dictar en la misma audiencia o disponer de tres dias, artículo 309, 

11.- Procedimiento Sumano Federal 

a),- Materia Federal, Artículos 152 y 307 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

En materia Federal, el proceso se tramitará en forma sumarla en los casos de delitos 
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cuya pena no exceda de dos años de prisión, sea o no alternativa, o la aplicable no 

sea privativa de libertad, cuando la pena exceda de dos años de prisión sea o no 

alternativa, que se trate de delito flagrante, que exista cor¡fesjófI rendida ante la 

Autoridad Judicial, o ratificada ante ésta la rendida ante el Ministerio PúbliCO, que no 

exceda de cinco años el termino medio antmétlco de la pena de prisión aplicable, o 

que excediendo sea alternativa, en cualquier caso en que se haya dictado auto de 

formal prisión o de sujeción a proceso y las partes manifiesten en dicho auto o dentro 

de los tres días siguientes a la notificación que se conforman con él, y que no tienen 

más pruebas que ofrecer, salvo las conducentes a la individualización de la pena o 

medida de segundad, y el Juez no estime necesario practicar otras diiigenclas, 

articulo 152. 

El inculpado podrá optar por el procedimiento ordinario dentro de los tres dias 

siguientes al que se le notifique la instauración del JUicio Sumario. 

El procedimiento Sumario Penal Federal, está compuesto por el periodo de 

preparación de la acción procesal penal o de averiguación previa, a la consignación a 

los tribunales, que abarca de la denuncia o querella, artículos 10 fracción 1, 2, 3, 113, 

114 de! Código Federa! de Procedimientos Penales, hasta !a consignación, ejercido 

de la acción penal, (Acción Procesal Penal), artículos 134 136, 138, del Código 

Adjetivo Penal Federal. 

Período de preparación del proceso o preinstrucción que inicia con el auto de 

radicación si es con detenido la consignaCIón inmediatamente ratificará la detención 

si fuere Constitucional, en caso contrario decretará la libertad con las reservas de ley 

articulo 134; tratándose de consignación sin detenido por de[,to grave artículo 194, 

inmediatamente deberá de radicarse el asunto y dentro de [as 24 horas siguientes, la 

autoridad resolverá sobre el pedimento de la Orden de AprehenSión; y si [a 

consignaCión es sin detenido por delito no grave el Juez radicará el asunto dentro del 

término de dos días, ordenará o negará la aprehenSión, reaprehensión o 

comparecencia, dentro dé los diez dias siguientes al en que se haya radicado e[ 
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asunto, artículo 142, culmina con auto de formal prisión, sujeción a proceso o libertad 

por falta de elementos con [as reservas de ley. articulo 152. 

Período de! proceso, de Instrucción y pnmera lnstancia que se compone de 

dos etapas. 

a).- La primera etapa o instrucción, que se compone de un sólo período, en los 

casos de de[,tos cuya pena no exceda de dos años de prisión, sea o no alternativa, o 

la aplicable no sea privativa de libertad, se procurara cerrar [a Instrucción dentro del 

término de 15 días, y una vez que e! tribuna! la declare cerrada, citará a la audiencia 

principal; cuando la pena exceda de dos años de prisión sea o no alternativa, se 

procurará cerrar ia instrucción dentro dei plazo de treinta días, cuando se trate de 

delito flagrante, que exista confesión rendida precisamente ante la Autoridad Judicial 

o ralificación ante ésta, de la rendida ante el Ministerio Público, o que no exceda de 

cinco años é[ termino medio aritmético de [a pena de prisión aplicab[e, o que 

excediendo sea alternativa, una vez que e[ Juzgador acuerde cerrar [a instrucción 

citará para [a audiencia principal [a que deberá de celebrarse dentro de [os diez 

siguientes, y en cualquier caso en que se haya dictado auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso y las partes maniffesten que no se inconforman con e! mismo y 

que no tienen más pruebas y el Juez no estime necesario practicar otras diligencias 

citará a la audiencia principal articu[os 1°, fracción [11, y 152. 

b) - Segunda etapa, o primera Instancia audiencia de conclusiones y 

Sentencia, la audiencia principiara presentando el Ministerio Público sus 

conclusiones y contestándolas a continuaCión la defensa, si fueren acusatorias se 

estará a [o dispuesto en e[ articu[o 306, dictándose [a sentencia en la misma 

audiencia o dentro de los cinco días siguientes a ésta, si las conclusiones fueren de 

no acusación se estará a lo dispuesto en e[ articu[o 295, articu[os 10
, fracción IV, y 

307. 

10.- Procedimiento Ordinario Federal y para el Distrito Federal. 

Periodo de preparación de la aCCión procesa [ penal de la denuncia o querella 
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hasta la consignación. Articulas 262, 264, 276 Y 286 bis del Código de 

Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal, y 118, 119, Y 120 de! 

Código Fedeía! de Procedimientos Penales. 

Período de preparación del proceso, del auto de radicación aí auto de forma! 

prisión, sUjeción a proceso, o libertad por falta de elementos con las reservas de ley, 

articulos 286 bis y 299 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el 

Distrito Federal, articulas 134, 161, 162, 164, 167, del Código Federal de 

Procedjmientos Penales. 

Periodo cei proceso ei cuai se divide en cuatro etapas a saber: 

Instrucción.- Que va dei auto de formal prisión o sujeción a proceso al auto 

que declara cerrada la instrucción articulo 314 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, en el auto de formal prisión se ordenará poner el 

proceso a la vista de las partes para que propongan dentro de 15 dias contados 

desde el siguiente a la notificación de dicho auto, las pruebas que estimen 

pertinentes, las que se desahogarán en los 15 dias posteriores, plazo dentro del cual 

se practicarán todas aquellas que el Juez estime necesarias, y si aparecieren nuevos 

elementos pmbatOíios el Jüez podrá señalar otro plazo de tíes dras para aportar 

pruebas y se desahogarán dentro de los cinco dias siguientes, y para mejor proveer 

podrá e! Juez am;Jliar el plazo de desahogo hasta por otros cinco dias más al 

siguiente de haber transcurrido los plazos anteriormente señalados, articulo 150 del 

Código Federal de Procedimientos Penales (auto que declara agotada la instrucción), 

practicados los careos, recibida ja ficha y los informes de ingresos anteriores ei Juez 

declara agotada la instrucción y pone el proceso a la vista de las partes por diez días 

comunes, para que promuevan las pruebas que estimen pertinentes y que puedan 

desahogarse dentro de los quince dias siguientes al en que se notifique el auto que 

recaiga a la solicitud de la prueba, el Juez podrá ordenar el desahogo de pruebas 

que considera para mejor proveer, o bien ampliar el plazo de desahogo de pruebas 

hasta por diez más al dia siguiente de haber transcurrido los plazos señalados. 
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Período preparatorio del jUiC10, del aUlo que declara cerra.da la. instrucción, al 

auto que cita para audiencia, artículo 315 del Código de Procedimientos Penales en 

vigor para el Distrito Federal, transcurridos o renunciados los plazos de! articulo 314, 

el Juez declarará cerrada la instrucción y mandará poner la causa a la vista de las 

partes, durante cinco días por cada uno, para la formulación de conclusiones, si 

excede el expediente de doscientas fojas, por cada 100 de exceso o fracción se 

aumentará un día de plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta días, SI el 

Min!sterio Púb![co omite presentar conclusiones en el plazo señalado se notificará 

personalmente al Procurador para que en un término de diez días ordene la 

formulación. 

Articulo 150 parte final y 291, 296 Y 297 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, {cierre de la instrucción y conclusiones), se declarará cerrada la instrucción 

cuando habiéndose resuelto que tal procedimiento quedó agotado, cuando hayan 

transcurrido los plazos del artículo 150, cerrada la instrucción se mandará poner la 

causa a la vista del Ministerio Público, por diez dias para que formule conclusiones, 

si excede de doscientas fojas el expediente, por cada cien o fracción se aumentará 

U!'1 día sin que exceda de 30 días, presentadas las conclusiones de! Ministerio 

Público, se dan a conocer al acusado y su defensor para que en el término de 10 

días formulen las que crean procedentes, si no lo hiciere se tendrán por formuladas 

las de inculpabilidad. 

Discusión o Audiencia, del auto que cita para audiencia a la audiencia de vista, 

artículo 325 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal, 

exhibidas las conclusiones de la defensa o en caso de que se le tengan por 

formuladas las de inculpabilidad, el Juez fijará día y hora, para la celebración de la 

vista, que se llevará a cabo dentro de los cinco días siguientes, articulo 305 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, ( audiencia de vista), el mismo día en 

que el inculpado o su defensor presenten sus conclusiones, se citará a la audiencia 

de vista que deberá de efectuarse dentro de los cinco días siguientes, la citación 
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para esa audiencia produce los efectos de citación para Sentencia. 

Fallo JuicIo o Sentencia, articulas 328, 329, Y 330 del Código de 

Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal, después de recibir las 

pruebas que legalmente puedan presentarse de la lectura de las constanCias que las 

partes señalen y de oir los alegatos de las mismas, el Juez declarará visto el 

proceso. con lo que termina la diligencia, y la Sentencia se pronunciará dentro de los 

diez días sigUientes a la vista, SI el expediente excediera de doscientas fojas, por 

cada cien de exceso o fracción se aumentará un dra más sin que exceda de 30 días, 

la Sentencia condenatoria será apelable en ambos efectos, artículos 306 y 97, de! 

Código Federai de Procedimientos Penaies, (vistos ¡os autos para Sentencia), en la 

audiencia podrán interrogar al acusado sobre los hechos materia del Jubo, el Juez, 

el Ministerio Público y la defensa, podrán repetirse las diligencias de prueba que 

hubieren practicado durante la Instrucción, siempre que fuere necesario y posible a 

juicio del tribunal, y si hubiesen sido solicitadas por las partes, a más tardar al dia 

siguiente en que se notificó el auto citando para la audiencia, se dará lectura a las 

constancias que las partes señalen, y después de oír los alegatos de las mismas, se 

declarará visto e! proceso, con lo que termina la diligencia, salvo que el Juez oyendo 

a las partes considera conveniente citar a nueva audiencia, por una sola vez, 

debiéndose dictar la Sentencia dentro de diez dias a partir del siguiente a la 

terminación de la audiencia, pero si el expediente excediere de quinientas fojas por 

cada cien de exceso o fracción se aumentará un día más Sin que exceda de treinta. 

Segunda instancia articulo 416 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, la apelación podrá interponerse dentro de los cinco dias siguientes a 

la notificación de la Sentencia recurrida, pueden apelar el Ministerio Público, el 

acusado y su defensor y el ofendido o sus legítimos representantes, por lo que hace 

a la reparación del daño, articulo 368 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

ambos en efecto devolutivo. 
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L Concepto de Averiguación Previa. 

De la Cruz Agüero Leopoldo, refiere que" La averiguación previa viene a ser 

!a piedra angular de ese edificIo que tan aparentemente bien construido se le 

denomina procedimiento penal, puesto que con base en la aludida indagatoria, al 

ejercitar la acción penal correspondiente el Ministerio Público, debe plasmar y 

concretar las bases sobre las cuales se fincara la Jurisdicción del Juez, cuyos 

requisitos fundamentales son la comprobación de los elementos del cuerpo del delito 

y la probable responsabilidad de! inculpado, bajo pena de nulidad del procedimiento y 

como consecuencia la libertad del presünto responsable, por defectos en la 

integración de la aludida averiguaCión previa" 12. 

Nuestra carta fundamental, hace alusión al termino averiguación previa en su 

artículo 20 penúltimo parrafo donde señala que las garantías previstas en las 

fracciones 1, V, VII, Y IX, también seran observadas durante la averiguación previa, 

Son múltiples las definiciones doctrinarias con relación a la averiguación previa 

citando algunas tenemos que para el Doctor Sergio García Ramirez " la 

averiguación previa es una especie de instrucción administrativa, que procura el 

esclarecimiento de hechos que revelan !a existencia de datos que acrediten el cuerpo 

del delito y la probable responsabilidad del inculpado ,,13, 

Para el maestro Jesús Martínez Garnelo, " debe ser considerada como el 

conjunto de actividades de investigación para acreditar la existencia del tipo penal y 

de la probable responsabilidad, diligencias que en su conjunto representaran los 

hechos y las acciones indiciarias más contundentes y determinadas que puedan 

efectuarse por parte del MinisteriO PúbliCO, o bien por parte de la Policía Judicial a 

solicitud del Ministerio Público" 14 

Para el Magistrado Cesar Augusto Osario y Nieto, " es la etapa procedimental 

durante la cual el órgano investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias 

para comprobar en su caso, los elementos del tipo penal y la probable 

responsabilidad, y optar por el ejercicio o abstenCión de la acción penal" 15 

12 De la Cruz Aguero Leopoldo El TérminO Constitucional v la Probable Responsabilidad los Elementos del Cuerpo del Defllo 
lunspru@nclª y Prácftm. Edil POlT1.Ja, MéXICO 2000 Pag 147 
n GarCla Ramíre;;: SergiO, Adato Green Vlctona Prontuario del Proceso Penal MeXicano EdiL Porrúa, Mexlco 1999 Pag 3 
,. Martínez Gamelo Jesús La InvestigaCiÓn Mlnlsterm! PrevIa Edil Porrua MéXICO 1999. Pág. 270 
"5 Osano y N¡eto Cesar Augusto La AVfiJ1I1J,aQ9J1J:i:&::LJJLEdlt. Porrua, Mexlco 1997 Pág. 4. 
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Para el maestro GUillermo Colín Sánchez, " es la etapa procedimental en la 

que el Estado por conducto del Procurador y de los Agentes del Ministerio 

Público, en ejercicio de la facultad de Policía Judicial, practica las diligencias 

necesanas que le permitan estar en aptitud de ejerCitar en su caso, la acción penal, 

para cuyos fines, deben estar acreditados los elementos del tipO penal y la probable 

responsabilidad" 16 

En mi propia definición la averiguación previa "es la etapa del procedimiento 

pena! o período de preparación de !a acción procesa! pena!, durante !a cual el 

órgano investigador del Estado denominado Ministerio Público en su función 

consÍiíucionaJ de invesÍigar y perseguir Jos deiiíos, realiza y practica todas aqueiJas 

diligencias ministeriales necesarias con la colaboración de sus auxi!lares, en la 

búsqueda de la verdad real, material e histórica de los hechos investigados, 

para estimar si se comprueban o no los elementos del cuerpo del delito del tipo 

penal y la probable responsabilidad, para así estar en posibilidad de determinar el 

ejercicio de la acción penal (acción procesal penal), o abstenerse de la misma ". 

Antecedentes históricos: 

Colín Sánchez Gu[![ermo, señala que" en la historia procesal mexicana, se 

advierte una tendencia por transformar el sistema inquisitivo, mismo que data del 

derecho romano (de la época de docleciano), se propagó por los emperadores de 

oriente en toda Europa, hasta alcanzar institucionalidad en el siglo XII, bajo los 

auspicios de Bonifacio VIII, y en Francia en 1670, por Luis XIV, en este Sistema, 

propio de los regímenes despóticos, imperaba la verdad material, misma que sólo 

importa por su naturaleza; y frente a ella la participación humana es nugatoria, la 

privación de libertad está sujeta al capricho de quien ostenta la autOridad; el uso del 

tormento prevalece comúnmente para obtener la confesión. La delaCión anónima, la 

incomunicación del detenido, el carácter secreto del procedimiento y la instrucción 

escrita, son las bases en las que se apoya, los actos de acusación, defensa y 

decisión residen en el juzgadoi, para quien no existían limitaCiones respecto a las 

investigaciones encaminadas a obtener una amplia información de los hechos,,17. 

's Colín Sanchez Guillermo Derecho Mexicano de PrO..I.ª-dlmlerlto~eJLEdlt Pornja MéXICO Pag 311 
11 lbldem, Pag 88 
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Briseño Sierra Humberto, enseña la estructura del cambio del Juez como parte 

acusadora, en Juez imparcial. " La doctrina explica que el Juez se había 

transformado en arbitro úllico del destino del inculpado, ya que la ley lo habia 

envestido con facultades omnímodas, al fado de esta posición suprema del Juez 

aparecían las prisiones Indefmidas, incomunicación del detenido, los Interrogatorios 

secretos, capciosos y con proyecciones hacia el tormento, en la evolución que tuvo 

su despegue definitivo en el Siglo XVIII, el derecho público fue embutido de tres 

directrices: ,ll..,p!icación de la razón, de la tolerancia y de! humaritaflsrno, Imp!icando 

con ello !a desaparición, primero de! procedimiento coactivo cristalizado en los 

tormentos. Se eievó al rango Constitucional un conjunto de preceptos que integraron 

la página de los derechos del hombre y del ciudadano, enseguida el procedimiento 

Inquisitivo (inquisitio ex offlcio) Siguió la tendencia a establecer el procedimiento por 

acusación de parte. La delación fue sustituida por la denuncia, y para 1869 se 

estableció en el Distrito Federal, el juicio por jurados, propendiendo a eliminar la 

investigación secreta, significando un notable avance en contraposición a [os 

defectos de investigación oficiosa y secreta del único personaje dueño del 

procedimiento penal, que tambié!l recibía el nombre de Juez" 18. 

1.- Titular y Marco Legal de la Averiguación Previa. 

El titular de la averiguación previa lo es el Ministerio Público, y su base legal lo 

es los artículos 21 y 102 Constitucional, 30 fracción! del Código de Procedimientos 

Penales en vigor para el Distrito Federal, 1°,2°, fracción 1; y 3° fraCCiones !, !l, I!!, IV, 

V, VIIII, X, XI, Y XII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, 2°, 30 del Código Federal de Procedimientos Penales, 10 y 2° de la 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República. 

2.- Naturaleza Jurídica de la Averiguación Previa y Presupuestos. 

La naturaleza jurídica de la averiguación previa radica en que por organizar 

administrativamente las actividades técnicas exhaustivas y científicas para lograr el 

·a Bnseño Sierra Humberto El Emlllclamlento .Penal MexlcSQ..Q..Edll Tnllas MexlCü 1978 Pag 128.129 
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esclarecimiento de los hechos y por depender del ejecutivo es administrativa, y es 

Imperativa ya que al estimar que los hechos de que tiene conocimiento constituyen o 

no delito, influye en la decisión de la existencia o inexistencia de la avenguación 

previa, como aspecto de carácter Imperativo; es de carácter público, en virtud de que 

tiene como finalidad la investigación y persecución de los delitos, como presupuesto 

para su existencia requiere que se cumpla con los requisitos de perseguibilidad 

consistentes en la presentación de la correspondiente denuncia o querella. 

3.- La investigación en la Averiguación Previa y Garantías !ndividuales. 

Una vez iniciada una averiguación previa, es preciso programar un plan de 

trabajo a seguir a partir de los primeros datos que arroje la Investigación, los cuales 

provienen de la denuncia u querella, informe de la policía preventiva o una llamada 

telefónica Inclusive, se deben formular unas hipóteSIs, mismas que son importantes 

ya que nos van a dar la pauta de las acciones a realizar y los resultados que se 

esperan, y de acuerdo a las circunstancias del caso éstas pueden variar o incluso 

descartarse, a partir de dichas hipótesis se van a desarrollar estrategias 

entend!éndose por éstas, !a forma en que se va a llevar la investigación de cada una 

de las hipótesis, de acuerdo a los recursos disponibles, y dichas estrategias se 

traducen en acciones concretas que bajo la direCCión del Ministerio Público, realizan 

los Agentes de la Policía Ministerial, y los Servicios Periciales; así como el propio 

titular Representante Social, finalmente se evalúan las hipótesis planteadas, para 

esclarecer lo ocurrido en la indagatOria, resultando esta la conclusión de la 

investigación en donde el Ministerio Público, estima los datos que se desprenden de 

la averiguación previa, y determina por medio de razonamientos jurídicos ejercitar o 

no la acción penal, dependiendo de si se comprueban o no los elementos de! cuerpo 

del delito del tipO penal al caso, y la probable responsabilidad o en su caso la 

presencia de una causa de exclusión del delito; la averiguación previa como etapa 

como fase del procedimiento penal requiere de garantías que aseguren un írrestricto 

respeto a los derechos de las personas que con uno u otro carácter, denunciantes, 
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querellantes, ofendidos o víctimas, Indiciados testigos, etc., intervienen en la misma, 

el Ministerio Público al integrar una averiguación previa deberá de observar y 

respetar íntegramente en todos los actos que realtce las GaranHas Constitucionales 

establecidas para todos los individuos, de manera que la averiguación se efectúe con 

absoluto apego a derecho y no vulnere la segundad y tranquilidad de los 

gobernados. 

4.R Plazo de Integración de la Averiguación Previa. 

El plazo para integrar una averiguación previa con detenido es de 48 horas 

mismo que puede dupiicarse a 96 horas (dupilcidad de plazo para acuerdo de 

detención o retención), ya que asi le dispone el articul016 Constitucional de nuestra 

ley fundamental, dispositivo que establece "ningún indiciado podrá ser retenido por el 

Ministerio Público, por mas de 48 horas, plazo en el que debera de ordenarse su 

libertad o ponérsele a disposición de la Autoridad Judicial; este plazo podra 

duplicarse en aquellos casos en que la ley prevea como delincuencia organizada" 

(cuando tres o más personas se organizan bajo las reglas de disciplina y jerarquía 

para cometer de modo violer"!to o reiterado o con fines predominantemente lucrativos, 

los delitos que tipifica el Código Penal vigente, para el Distrito Federal y Penal 

Federal), tratándose de delito flagrante acuerdo de retención, y duplicidad de 

retención, en tratándose de caso urgente, acuerdo de detención o duplicidad de 

detención, finalmente ambos son estados de privaCión de libertad del indiciado, y el 

plazo de integración de la averiguación previa con detenido es una fórmula de contiO[ 

de Constitucionalidad de las detenciones ordenadas por autoridad administrativa 

Ministerio Público, su fundamento legal, artículos 16 Constitucional, 193, 193 bis, 

194, 194 bis, del Código Federal de Procedimientos Penales, 266, 267, 268, 268 bis 

del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal, tratándose 

de averiguaciones previas sin detenido, en el Distrito Federal en el acuerdo N003/99 

emitido por el C. Procurador General de Justicia, en su articulo 95 fraCCión 11, se 

establece que toda averiguación radicada en unidad de investigación sin detenido, 
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con competencia genérica deberá de integrarse y determinarse en un plazo no 

mayor de 60 días, desde su inicio excepto de que su naturaleza o requenmientos 

específicos se desprenda la necesidad de un plazo mayor el Ministerio Público 

deberá informar a su supenor para que resuelva, y las de competencia especializada 

se integraran en el tiempo requerido de acuerdo a las características particulares de 

la especialidad la naturaleza del trabajo consecuente y tomando en cuenta las 

equivalencias que se establezcan en relación con las averiguaciones de competenci;;,; 

genérica, en mi opinión io anterior en ia práctica trae como resultado una muy 

deficiente integración de las averiguaciones previas, ya que el personai mln¡steriai no 

se preocupa tanto por una debida integración técnica Jurídica de ¡as mrsmas, en 

virtud de que su preocupación fundamental es que no fenezca el plazo de integración 

sin detenido, que establece el Acuerdo Al003/99, por demás arbitrario, para no 

incurrir en responsabilidad en su calidad de Servidor Público, y cambie su calidad de 

Servidor Público a la de indiciado, considero que debe atenderse a la creación de 

mayores recursos humanos y tecnológicos para descargar el cúmulo de trabajo con 

el que cuentan en la actualidad las Agencias del Ministerio Público y asi realmente 

opere eficiente y profesionalmente de ipso facto el cumpllin¡ento a dicha d¡sposlclón. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

EL MINISTERIO PÚBLICO. 

A.- El Ministerio Púbiico Concepto. 

El Doctor Burgoa Onhuela Ignacio. señala que" el artículo 21 constitucional 

consagra como Garantía de Seguridad Jurídica la consistente en que la persecución 

de los delitos incumbe al Ministerio Público. el cual se auxiliará con un pOlicía que 

estará bajo Su autoridad y mando inmediato ".19 

Para el maestro Burgoa OrihiJela Ignacio, " la persecución de los delitos se 

manifiesta en dos períodos, el denominado de averiguaciones o investigaciones 

previas, que está integrado por diligencias de comprobación de los elementos 

consignados en el artículo 16 Constitucional para el libramiento judicial de la orden 

de aprehensión, y aquel en que el Ministerio Público, figura como parte en el 

procedimiento judicial tendiente a la determinación de la pena correspondiente, 

procedimiento que se Inicia con el ejercicio de la acción penal ante el Juez 

competente ". 20 

Existen d¡verscs autores que intentan defintr o descnbir !a función del 

Ministerio Público, y por citar algunas tenemos la del ilustre Doctor Héctor Fix 

Zamudio, quien deduce que el Ministerio Público, es una institución de 

Representac"lón Sodal que tiene a su cargo, con diversos matices, varias 

funciones esenciales relacionadas con la actividad de los tribunales y que en su 

conjunto han sido cOmpi8ndldas en el derecho mexicano bajo la denominación de 

"Procuración de Justicia", aun cuando dicha expresión también comprende las 

atribuciones de otros organismos especializados que auxilian, colaboran o 

complementan la función Jurisdiccional ". 21 

Para el autor Migue! Castillo Soberanes considera al " Ministerio PúbliCO, como 

un organismo del Estado, de muy variadas atribuciones, ya sean de índole 

administrativa o dentro del proceso penal como representante social en el ejercicio 

19 Bclrgoa Onhuela IgnacIo Dlccionano de Derecho Constitucional yAmparo Edl: Porrua, MéXICO 1984 Pag 295. 
20 Burgoa Qnhuela IgnacIo Las GarantJas Individuales Edlt Porrua MéXICO 1999 Pag 657 
21 F¡x Zamudlo Héc:tor El MInisteriO PúbliCO v su Carácter SOCial La Procuración de Justicia Problemas Retos v Perspect'vas 
Procuraduría General de la Republica. MéXICO 1994. pag 310 
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de la acción penal, así como fiel guardián de la legalidad, velando por los Intereses 

de la sociedad en los casos y por los medios que le asignan las leyes' 22 

Para el maestro Guillermo Colín Sánchez, el " Ministerio PúbliCO, es una 

función del Estado que la ejerce éste, por conducto del Procurador de Justicia, y 

busca la aplicación de las normas jurídicas emitidas por el propio Estado, en los 

casos previstos en aquellas que expresamente se determina su Intervención a los 

casos concretos" 23 

En mi op¡njón personal "ei Ministerio PúbliCO en México, es la funCión dei 

Estado, en materia de Procuración de Justicia, el cual la ejerce a través de un órgano 

Público denominado Procurador de Justicia, Agentes del Minlsteno Público, en su 

carácter de Representantes del Estado, como Órgano especifiCO tutelador de los 

legítimos intereses de la colectividad, que surge como Representante encargado de 

velar por el Interés del Estado, de la SOCiedad y de los particulares, y que pugna por 

accionar un derecho que ha sido infringido buscando en todo momento su reparación 

y resarcimiento, y quien ostenta en forma imparcial y Sin apasionamiento, el 

monopolio del ejerciCIO de la acción penal y su prosecución en la secuela procesal, 

para obtener la reparación del daño caüsado a la esfera Jurídica de :a SOCiedad, por 

conductas delictuosas cometidas por algunos de sus integrantes, o bien el 

reconocimiento fehaciente por la autondad competente de la inocencia del 

procesado, es por ello que la función del Ministerio PúbliCO, es de buena fe, dentro 

de la gran responsabilIdad que tiene esta función, se encuentra [a de Vigilar la 

legalidad en la esfera de su competencia y promover la pronta, expedida y debida 

Procuración e Imparticlón de Justlc1a; y además CUidar la correcta aplicación de las 

medidas de política Criminal, y todas aquellas facultades que la ley otorga ¡nJerencla 

en su funCión de Procurador de Justicia." 

B.- Antecedentes Históricos del Ministerio Público. 

1.- Nacimiento de la Institución del Ministerio Público. 

El Doctor Juventlno V Castro, ref¡ere que" en la pnmera etapa de la evolUCión 

II Casllilo Sooeranes Mlgueí Ange: El monoDoliO del e,erCIClO c'e la aCCiOn nena! del M,n's!en~Q __ e~J¡;n0:L Ed,; 
UnlverSldaa NachJnal Al.>tO:1oma ce Mexlco Mexlco 1992 Pa.q 14 
?3 Ibídem Pag 249 -
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social, la función represiva se ejerció a través de la venganza privada, son los 

clásicos tiempos de la ley del Talión: OJo por ojo y diente por diente, el delito es una 

violación a la persona privada, y la justicia se hace por propia mano de la víctima del 

delito o sus allegados, pronto el poder SOCial, ya organizado imparte la justicia, ya a 

nombre de la divinidad (período de la venganza divina), ya a nombre del interés 

público, salvaguardando el orden y la tranquilidad sociales (periodo de la venganza 

pública). Se establecen tribunales y normas aplicables, sí bien frecuentemente 

arbitrarias. E! directamente ofendido por e! delito o sus parientes, acusan ante el 

tribünal, qüien decide e impone las penas n. 24 

2.-Grecia. 

El Doctor García Ramírez Sergio, señala que" recuerda Mac Lean Estenós, 

que en Grecia los tesmotet eran meros denunCiantes; la acción penal podía ser 

ejercitada por el agraviado. Licurgo creó los éforos, encargados de que no se 

produjese la impunidad cuando el agraviado se abstenía de acusar. Como al mismo 

tiempo los éforos fueron censores, acusadores y Jueces. A partir de Pericles 

Aréopago, acusaba de ondo y sostenía las pruebas er! caso de que e! inculpado 

hubiese sido injustamente absuelto por los Magistrados. Aquí comenta Mac lean, el 

Areópago fungía como Ministerio Público, al ejercer la acción penal ante el tribunal 

del pueblo para revocar las sentencias contrarias a la ley. Por su parte el arconte 

denunciaba cuando la víctima carecía de parientes o éstos no ejercitaban la acción. 

finalmente, el ejercicio de ésta quedaba muy a menudo en manos de los oradores ".25 

3.- Roma. 

Ouintana Valtierra Jesús, refiere que " Se dice también que en los 

funcionarios llamados Judices Ouestiones de las Doce tablas, eXistía una actividad 

semejante a la del Ministerio Público, puesto que estos funcionarios tenían facultades 

para comprobar los hechos delictuosos, pero esta apreciación no es todo 

exacta porque sus atribuciones características eran netamente JUrlsdlcciona!es, el 

2< Juventlno V Castro El MmlstenQ pÚbliCo en Mexlco Edil Porrua, MéXICO 1998 Pág. 3. 
25 GarCla Ramlrez Sergio Curso de derecho Proc3..$.a/ Penal Edil Porrúa S A ,qUinta edición Mexlco 1989 Pag. 252, 253 
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Procurador del Cesar de! que habla ei Digesto en el libro primero, titulo 19, se ha 

considerado como antecedente de la Instltuclón debido a que dicho Procurador, en 

representación de! Cesar, tenía facultades para intervenir en las causas fiscales y 

para cuidar el orden en las colonias, optando diversas medidas como la expulsión de 

los alborotadores y la vigilancia sobre éstos para que no regresarán al lugar de 

donde habían sido expulsados ". 26 

4.- Francia. 

Castillo Soberanes Miguel Ángel, refiere que" en realidad la institución de! 

Ministerio PÚbiico, como eXiste actualmente, es producto de la monarquía francesa 

del siglo XIV el Procurador y el Abogado del Rey se crearon para la defensa de los 

intereses del príncipe. El Procurador se encargaba de los actos del procedimiento y 

el abogado del litigio, en donde estuvieran en pugna los derechos del monarca o las 

personas que estaban baja su protección (gentes nostrae), estos funcionarios 

protegían inicialmente los derechos e intereses particulares del Rey, con el fin, 

prácticamente, de aumentar su tesoro, pero como en ocasiones tenían que actuar 

ante las JUrisdicciones Penales en determinados delitos, como el de traición al Rey, 

ya que se establecían penas como la multa y las confiscaciones de bienes, su 

naturaleza fue cambiando hasta converllrse y organizarse como Representantes, ya 

no del monarca sino del Estado, con objeto de asegurar el castigo del delito en 

nombre del Interés SOCial, durante la revolUCión francesa opera un cambio, se 

encomiendan las funciones reservadas al Procurador y a! Abogado de! Rey, a 

Comisarios del Rey, asi como a acusadores públiCOS encargados de. ejerCitar la 

acción penal y de sostener la acusación en el JUIcio, pero la iniciativa de la 

persecución se reservó a funcionarios de la Policía JudiCial. Jueces de Paz y 

Oficiales de la Gendarmería. En materia correccional, el Comisano del Rey poseía la 

iniciativa de la persecución yejercitar la acción pena!".27 

26Qumtana Valt:erra Jesús Alfonso Caorera Morales Manual de Procedimientos Penales Edil Tn:las, Mexlco 1998 Pag 14 

2' Ibldem. pág. 15.16 
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5.- España 

El Doctor Nlceto Alcalá Zamora y Castillo. refiere que " los lineamientos 

generales del Ministerio Público frances. fueron tomados por los autores del derecho 

español moderno. desde la época del "Fuero Juzgo", habia una Magistratura 

especial, con facultades para actuar ante los tribunales cuando no hubiera un 

interesado que acusara ai delincuente; este funcionario, era un mandatario particular 

del Rey, en cuya actuación representaba al monarca, " la denominación Ministerio 

Fiscal" con que sigue designándose al Ministerio Público en España y. por influencia 

suya en diversos países americanos, cuadraría mejor, conforme a sus orígenes 

romanos evocados de las partidas, a la abogacía del Estado, y la düalidad 

corporativa se halla perfectamente delineada en el derecho valenciano del siglo XIII, 

cuando implantó junto a un Abogado Fiscal, a quien correspondía acusar de los 

delitos, cuidar de la ejecución de las penas y sostener la JUrisdicción Real, un 

abogado patrimonial, al que incumbía la defensa de los bienes del monarca y del 

erario, la de los derechos del Rey en asuntos civiles y como atribución no procesal, 

sino administrativa, la recaudación de los impuestos ". 28 

Colín Sánchez Guillenmo, señala que "en la Novísima Recooilación, Libro V, 

Título XVII, se reglamentaron las funciones del Ministerio Fiscal, en las Ordenanzas 

de Medina (1489), se menciona a los Fiscales; posteriormente, durante el reinado de 

Felipe 11, se establecen dos Fiscales: uno para actuar en los juicios civiles y otro en 

los criminales. En un principio, se encargaban de perseguir a quienes cometían 

infracciones relacionadas con el pago de contribución fiscal, multas o toda pena de 

confiscación, más tarde fueron facultados para defender la Jurisdicción y el 

patrimonio de la Hacienda Real, posteriormente, el Procurador Fiscal formó parte de 

la "Real Audiencia", interviniendo, a favor de las causas públicas y en aquellos 

negocios en los que tenía interés la corona; protegía a los indIOS para obtener 

justicia, tanto en lo civil como en lo criminal; defendia la Jurisdicción y el patrimonio 

de la Hacienda Real y tamblen Integraba el Tribunal de la Inquisición, en este 

28 Nlceto Alcalá Zamora y Castillo Derecho Procesal MeXicano ;omo 1, Segunda Edlclon, Edil Porrúa S A. MéXICO 1985 Pag. 
504 
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tribunaL figuró con el nombre de PmmotOí Fiscal, llevando la voz acusatOria en los 

JUICIOS, y para algunas funciones específicas de! mismo, era el conducto entre éste y 

el Rey, a quien entrevistaba comunicándole las resoluciones que se dictaban ". 29 

6.- Derecho Azteca. 

Colín Sánchez Guillermo, continua enseñando que "entre los aztecas 

Imperaba un sistema de normas para regular el orden y sancionar toda conducta 

hostil, a las costumbres y usos sociales, e! derecho no era escrito era tradicional y 

consuetudinario, régimen absolutista de! pueblo azteca, e! poder de! monarca se 

delegaba en materia de justicia al Cihuacoat¡ quien auxiliaba ai Hueytiatoani, vigilaba 

la recaudación de los tributos y presidia el tribunal de apelación, otro funcionario el 

Tlatoanl, representaba a la divinidad y gozaba de libertad para disponer de la vida 

humana a su arbitrio, entre sus facultades esta la de acusar y perseguir a los 

delincuentes, aunque generalmente la delegaba en los Jueces, los cuales auxiliados 

por los Alguaciles y otros funcionarios aprehendían a los delincuentes, por lo que la 

investigación del delito estaba en manos de los Jueces, por delegación del Tlatoani, 

por lo que sus funciones al igual que del Cihuacoatl eran Judiciales, por lo que no se 

identifica con las del Ministerio Público ya que la Investigación del delito se 

encomendaba a los Jueces ". 30 

7.- Época Colonia! México 

Islas de Gonzá!ez Mariscal Oiga, refiere que "durante la colonia destaca por su 

importancia, la Legislación de Indias, en la cual se establecia que en las audiencias 

de MéxIco hubiera, como en España, dos Procuradores o Promotores Fiscales, uno 

para el ramo civil y otro para el penal Sus funciones prinCipales eran velar por los 

intereses del Rey y el tesoro publico; Representar, en algunos casos, los intereses 

sociales frente a los tribunales para que no quedaran impunes los delitos por falta de 

acusador; defender los intereses de los incapaces, etc., la organización jurídica del 

al Ibldem, "'ag. 106 
30 Ibldem "'ag 111 
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Ministerio Fiscal fue fIel reflejo de la COííespondiente en España, y se prolongó aun 

después de la Independencia". 31 

8. - Época Independiente. 

a).- Constitución de Apalzingan 1814. 

En [a Constitución de Apatzingan de 22 de octubre de 1814, se 

estableció [a organización de tribunales, en é[ Capitulo XIV intitulado" De[ Supremo 

Tr¡bunal de Justicia", se señala que deberá de haber dos Fiscales Letrados, uno para 

el ramo dv1! y otro para lo criminal, nombrados por el Congreso a propuesta del 

Supremo Gobierno. 

b).- Constitución de 1824. 

La Constitución de 4 de octubre de 1824, primera Constitución del México 

Independiente, se establece [a división del poder y se preceptúa que [a Corte 

Suprema de Jusllcia se compondrá de Once Ministros, distribuidos en tres Salas, y 

de un Fisca[, y [os Tribuna[es de Circuito se compondrán de un Juez Letrado y un 

Promotor Fisca[, ambos nombrados por el Supremo Poder Ejecutivo. 

c).- Constitución de 1836 

En [as siete leyes Constitucionales de 1836, en la ley quinta, relativa al Poder 

Judicla[ de la República Mexicana, se prevé [a existencia de un Fisca[ como parte 

integrante de [a Corte Suprema de Justicia. 

d).- Bases Orgánicas de 1843. 

En este cuerpo legal se determina que [a Corte Suprema de Justicia se 

compondrá de Once Ministros y un Fisca[, indicándose además "se establecerán 

Fiscales Generales cerca de los tribunales para los negocios de Hacienda y [os 

demás que sean de interés público" 

e).- Estatuto de Santa Ana de 1853. 

E[ 22 de abril de 1853, Santa Ana expidió las" bases para la administración de 

[a República hasta la promulgación de la Constitución" en su articulo dice "se nombra 

un Procurador Genera! de !a Nación". 

3· Islas de Gonzalez Mariscal Oiga Manual de.J.r2J!s)duccron a las CienCias Penales OrganizacIÓn '{ FunCIones del MInisterio 
Público Edil Secretana de Gobernaclon, Mexlco 1976 Pag 83 
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11-- La Ley Lares y !a institución del Ministerio Público 

En la Ley Lares expedida el 16 de diciembre de 1853, se Instituye la 

organización del Ministerio Público como dependiente de! Poder Ejecutivo. El F!scal 

debía ser oído siempre que hubiera duda y oscuridad sobre el sentido de la ley, el 

Procurador General de la Nación representaba los Intereses del Gobierno, 

g),-Ley de 23 de Noviembre de 1855. 

El 23 de noviembre de 1855 el preSidente Don Juan Álvarez, expidió una ley 

en [a que se ampliaba la interJención de los Procuradores o Promotores Fiscales a la 

Jüstlcia FederaL 

h).- Decreto de 5 de Marzo de 1856. 

El entonces presidente Ignacio Comonfort, promulgo la ley" Estatuto Orgánico 

Provisional de la República Mexicana". la cual dispone que los tribunales tomen 

como base de la averiguación la consignación o pedimento Fiscal. " TODAS LAS 

CAUSAS CRIMINALES DEBEN SER PÚBLICAS, PRECISAMENTE DESDE QUE 

SE INICIE EL PLENARIO, CON EXCEPCiÓN DE LOS CASOS EN QUE LA 

PUBLICIDAD SEA CONTRARIA A LA MORAL; A PARTIR DEL PLENARIO, TODO 

!NCULPADO T!ENE DERECHO A QUE SE LE DEN A CONOCER LAS PRUEBAS 

QUE EXISTEN EN SU CONTRA, PERMITIÉNDOSELE CAREARSE CON LOS 

TESTIGOS CUYOS DICHOS LE PERJUDIQUEN, DEBIENDO SER OíDO EN 

DEFENSA PROPIA ". 

i).- Discusión Sobre el Ministerio Público en el Constituyente de 1856-

1857. 

En las sesiones del Congreso Constituyente de 1856 se vierten algunas 

ideas sobre las funCiones que debia tener el Ministerio Público, con base en el 

articulo 27 del proyecto, el cual a la letra dice. "a todo procedimiento del orden 

crimina! debe preceder querella o acusación de la parte ofendida, o instanCia del 

Ministerio Público. que sostenga los derechos de la sociedad ". 

Al respecto el señor Villaiobos, opinó que el pueblo no puede delegar los 
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derechos que debe ejercer por sí mismo, y que todo cnmen es un ataque a !a 

sociedad. Así pues reclama para el ciudadano el derecho de acusar. A ello el señor 

Diaz González, respondió que si se piensa que la eXistencia del Ministerio Público, 

vulnera el derecho de acusar, lo mismo se pensará acerca del procedimiento de 

oficio. 

Por su parte el señor Moreno, hizo notar que la redacción del artículo daba 

idea de que querella y acusación eran equivalentes, lo cual era inexacto. Pidió que 

todo ciudadano tUV18ra el derecho de acusar. 

El señor Castañeda, declaró que crearía grandes dificultades el hecho de 

obligar al Juez a esperar ia acusación forma! para proceder en io criminai; que esto 

era atarle las manos, pretender reducirlo a un estado pasivo, facilitando la impunidad 

de todos los crímenes. También manifestó que en las causas de Hacienda se 

escuchaba siempre al Promotor Fiscal sin obtener por ello muy buenos resultados. 

En su opinión el artículo 27 requería para la Administración de Justicia, no de un 

funcionario, sino de dos, propiciando así complejidad y lentitud en el proceso. 

De nuevo intervino el señor Díaz González, rebatiendo que el artículo quitara a 

los ciudadanos el derecho de acusar. Opinó que el Ministerio Público. habia estado a 

cargo de los mismos Jueces, y ello disminuía en mucho las garantías del acusado. 

Además al establecer el articulo la referida Instrucción, daba lugar a la denuncia de la 

parte ofendida. El señor eerqueda, apoyó el artículo, porque le parecía monstruoso 

que el Juez fuera Juez y parte simultilneamente, como había venido sucediendo. 

Para que el acusado tuviera garantías y los Magistrados actuaran con Imparcialidad, 

sustentaba como indispensable la existencia del Ministerio Público. 

9.-la Constitución de 1857. 

En virtud de su ideal Individualista y respetuosos de la tradición democrática. 

Los Constituyentes rechazaron en su totalidad la iniciativa correspondiente a! artículo 

27, y nuevamente se incorpora la eXiStencia del Fiscal y la del Procurador General en 

el Poder Judicial, artículo 91. 
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10.- Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de 1862. 

El 29 de julio de 1862, se dicta el Reglamento en donde se determina que las 

funclones del Procurador General, sería en relaciólI en donde hubiese algútl jflterés 

de la Hacienda Pública, y el Fiscal de la Corte, debía ser oído en todos los asuntos 

en materia penal o de responsabilidad, en conflictos de Junsdicclón y competencia 

de los Tribunales y en consultas sobre dudas de ley, siempre que él lo pidiera y la 

corte !o considerara conveniente. 

11.- Organización del Ministerio Público en Época de Maximiliano. 

Cronológicamente, debe mencionarse ei decreto expedido por iviaximiiiano, en 

1865, aun cuando resulta fuera del ámbito estrictamente juridico, ya que lo que 

sucedia en esos momentos quedaba fuera de los postulados Constitucionales de 

1857; esta ley tuvo como fuente de inspiración los principios fundamentales vigentes 

en aquel entonces en los ordenamientos Juridicos franceses, y asi el Ministerio 

Público, tenia el monopolio de la acción penal y estaba subordinado al Ministerio de 

Justicia, sus funciones no eran sólo la de acusador, sino que también podia pedir el 

castigo del culpable a nombre de la justicia, lo mismo que !a absolución de! acusado; 

era además Representante de la Sociedad. 

12.- La Ley de Jurados Criminales de 1869. 

En la Ley de Jurados Criminales del15 de junio de 1869, se estableció en sus 

artículos 4° al 8°, tres Promotorias Fiscales para los juzgados de lo criminal, cuya 

obligación eran promover todo lo conducente en la investigación y avenguación de la 

verdad en los procesos criminales, interviniendo a partir del auto de formal prisión. 

constituían la parte acusadora en toda causa criminal y el denunCiante o la parte 

ofendida podía valerse de ellos, pero si estaban en desacuerdo podían promover por 

su parte cualquier prueba, y el Juez bajo su responsabilidad podía admitirla o 

desecharla. 
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13.- Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios de la 

Federación de 1880. 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, publicado el 

15 de septiembre de 1880, se menciona al MinisteriO PúbliCO, como una Magistratura 

Instituida para pedir y auxiliar en nombre de la sociedad la pronta Administración de 

la Justicia, así como para defender sus intereses ante los tribunales, la Policía 

Judicial tenia como objetivo principal la investigación de los delitos, la reunión de sus 

pruebas y el descubrimiento de sus autores, cómpiices y encubridores, ie 

correspondía perseguir y acusar ante los tribunales, a los responsables de los delitos 

y vigilar la ejecución puntual de la Sentencia, y cuando el Juez no estuviese tenia 

facultad para mandar aprehender al responsable, y hacer lo necesario para asegurar 

los instrumentos, huellas o efectos del delito, similar con la facultad que tiene en la 

actualidad en el caso urgente. 

Don Ignacio Mariscal, Secretario de Justicia e Instrucción Pública, durante el 

Gobierno de Porfirio Díaz, explicaba el funcionamiento de la institución en los 

siguientes términos: 

"Se establecen Reglas generales para que el despacho sea uniforme en los 

tribunales del crimen, procurando extirpar corruptelas introducidas en nuestro foro y 

adoptando medios para hacer pronta y expedida la Administración de la Justicia 

Penal. En este particular debe mencionarse la organización completa que da el 

Ministerio PúbliCO, institución que corno es bien sabido, tiene por objeto promover y 

auxiiiar la Administración de Justicia en sus diferentes ramos. Hoy con ei 

establecimiento de un jefe de ese Ministerio, que estará en contacto con la 

administración y con la subordinación a ese funcionario de todos los agentes de su 

departamento, habrá unidad en las funciones del mismo, así corno con las facultades 

que se le conceden, para Instruir las primeras diligencias y disponer de la Policía; su 

acción será así más eficaz y conveniente para la persecución de los delitos y faltas. 

Constituyese el Ministerio Público, en Vigilante continuo de la conducta que observan 
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los Magistrados y Jueces, así como sus dependientes, imponiéndoles la obligación 

de acusarlos siempre que Infnnjan sus deberes, lo que no existía con la extensión 

necesaria en ningún funcionario de los conocidos entre nosotros, por cuya razón la 

Responsabilidad Judicial dependió en muchos casos que afectara el interés público, 

de que los particulares quisieran y pudieran exigirla ". 32 

14.- Código de Procedimientos Penales de 1894. 

En el Código de Procedimientos Penaies de 15 de Septiembre de 1894, como 

en el anterior, se menciona al Ministerio Público, que actúa como un auxiliar del 

Juez, y en el juicio actúa con el carácter de parte acusadora, pero sin disfrutar dei 

monopolio del ejercicio de la acción penal, ya que también en el juicio intervenían el 

ofendido y sus causahabientes, considerados como parte civil. 

15.- la Reforma Constitucional del 22 de Mayo de 1900. 

En la iniciativa de Reformas Constitucionales a la estructura Judicial Federal, 

en el dictamen que recayó a la iniciativa a las reformas, se lee: " trátase, pues, de 

eiiminar dei seno de ia Suprema Corte a! Fisca! y ai Procurador, y de instituir con ¡as 

atribuciones de estos funcionarios el Ministerio Público Federal, por medio de una 

ley que seguramente lo definirá y organizará mejor que como esta ahora, para la 

defensa de los intereses públicos, y en sus múltiples manifestaciones; no parece 

bien, en verdad, que integren la Suprema Corte, con voz y voto en sus 

deliberaciones, funcionarios que en último análisis no son sino Agentes de! Ejecutivo, 

es deCir, partes litigantes, lo mismo cuando llevan la voz de acusación, que cuando 

defienden los intereses de la Hacienda Pública. Confundir pues, como se ha 

confundido hasta ahora, las funciones de Fisca! y el Procurador General, Agentes 

del Poder Público, con las de Jueces Supremos del Pais, es desconocer las más 

sencillas nociones de EqUidad y de Justicia, por otra parte la organización de la 

Suprema Corte, tal como fue hecha, se inspiró necesariamente en los conceptos y 

tradiciones de la antigua Legislación y Jurisprudencia Españolas. tradiciones y 

:¡.¡ PrOGuradurla General de la Repub:IGa HistOria de fa Procurao'una General de la ReDublica Mexlco. 1987. Pag 25 
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conceptos que no pueden sostenerse en ia época actual, que la misma España ha 

desechado ya, como anacronismos que no se compadecen con las teorías reinantes 

sobre organizaciones e tndependencI2 de los Tribun.ales Judiciales; la Institución del 

Ministerio PúbliCO, vendra a disolver ese diptongo Inaceptable que hace del Fiscai y 

de! Procurador, Jueces en su propia causa, y permitirá una más amplia y más 

independiente defensa de los intereses públicos y un fallo más imparcial y sereno de 

la Justicia, el MinisteriO Público Federal, ha de resumir en su organización las 

funciones actuales de Fisca! y de! Procurador General, y si estas funciones no son 

otra cosa que el ejercicio de las facultades 'Í de los deberes propios del poder 

administrativo, cuyo Jeíe supremo es el Presidente de la República, claro es que los 

funcionarios que habrán de constituir el Ministerio Público Federal, deben ser 

nombrados libre y exclusivamente por el Ejecutivo" 

Articulo 91, La Suprema Corte de Justicia, se compondra de 15 Ministros y 

funcionara en el Tribunal en Pleno o en Salas, de la manera que establezca la ley. 

Articulo 96, Se establecerán y organizaran los Tribunales de Circuito, los 

Juzgados de Distnto y el Ministerio Público de la Federación. Los funcionarios del 

MinisteriO PúbEco, serán nombrados por e! Ejecutivo y presididos por un jefe con el 

titulo de Procurador General de la República. 

16.- Ley Orgánica del Ministerio Público. 

El 12 de septiembre de 1903 se expide la primera Ley Organlca del Ministerio 

Publico para el Distrito Federal y Territorios Federales y el16 de Diciembre de 1908, 

[a Ley Organica del Ministerio Público Federal. 

17.- E[ Ministerio Público Surgido de la Constitución de 1917. 

Es hasta 1917, cuando el Ministerio Público, adqUiere caracteres precisos le 

dan e[ contenido fundamental humano de protector de [a libertad del hombre y 

guardian de la legalidad, e[ Constituyente de 1917 insplfado en las ideas de don 

Venustiano Carranza, marca el momento más trascendente para el Ministerio 

Público. al delimitar las funciones de [a Autoridad Judicia[, del Ministerio Público y de 
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la Autoridad Administrativa. En el mensaje de 10 de diciembre de 1916, que el primer 

Jefe del Ejercito Constitucionallsta enviara al Congreso Constituyente, a manera de 

exposición de motivos de un proyecto de Constitución, textualmente se afirmaba: "las 

leyes vigentes tanto en el orden federal, como en el común, han adoptado la 

institución del Ministerio Público, pero tal adopción a sido nominal, porque la función 

aSignada a los Representantes de aquél, tiene un carácter meramente decorativo 

para la recta y pronta Administración de Justicia, los Jueces Mexicanos han sido 

duraníe el periodo corndo desde ia Consumación de ia independencia hasta hOy, 

iguales a lOS Jueces de la Época Colonial; ellos son los encargados de averiguar los 

delitos y de buscar las pruebas, a cuyo efecto siempre se han considerado 

autorizados a emprender verdaderos asaltos contra los reos, para obligarlos a 

confesar, lo que sin duda alguna, desnaturaliza las funciones de la Judicatura, la 

sociedad entera recuerda horrorizada los atentados cometidos por Jueces que, 

ansiosos de renombre, veían con positiva fruición que !legase a sus manos un 

proceso que les permitiera desplegar un sistema completo de opresión; en muchos 

casos contra personas inocentes, y en otros contra la tranquilidad y el honor de las 

familias, no respetando, en sus inquisiciones, ni ¡as barreras mismas que 

terminantemente establecia la ley; la misma organización del Ministerio PúbliCO, a la 

vez que eVitara este sistema procesal tan vicioso, restituyendo a los Jueces toda la 

dignidad y toda la respetabilidad de la Magistratura, dará al Ministerio Público, toda la 

Importancia que le corresponde dejando exclusivamente a su cargo "la persecución 

de ¡os delitos, la busca de los elementos de convicción, que ya no se hará por 

procedimientos atentatorios y reprobados, y la aprehensión de los 

delincuentes", por otra parte, el Ministerio Público, con la Policía Judicial represiva a 

su disposición, quitará a los Presidentes Municipales y a la Policía común la 

posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas personas juzgan 

sospechosas, sin más méritos que su criterio particular; con la institución del 

Ministerio Público, tal como se propone, la libertad individual quedará asegurada 
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porque según el artículo 16 nadie podrá ser detenido sino por orden de Autoridad 

Judicial, la que no podrá expedirla sino en términos y con los requisitos que el mismo 

articulo eXige ". 

Con Jo anterior Carranza, se pronunció contra las actividades Ilícitas y 

despóticas del poder público, no estaba de acuerdo en que los Jueces fueran, a la 

vez, investigadores de los mismos hechos delictuosos que conocían y que tenian 

que resolver, las Garantías Individuales de todo procesado habian sido hasta 

entonces, nugatorias, debido al sistema procesal implantado, por lo que lo ideal fue 

dar ai país una Constltución que estuviera de acuerdo COn las necesidades yanhe!os 

del pueblo ". 33 

Articulo 21, "La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autondad 

Judicial, la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía 

Judicial, la cual estará bajo la autondad y mando inmediato de aquel ". 

Articulo, 102. Organización del Ministerio Público de la Federación. 

18.- La Reforma de 1994. 

El Dador Garda Ramírez Sergio, refiere que, " en virtud del cuestlonamientc 

al monopolio del ejerCicio de la acción penal conferido al Ministerio Público, y su 

encuadramiento en el ámbito del Poder Ejecutivo, se consideró que no constituía la 

mejor garantía para el buen desempeño de esa institución, y se hizo ver que el 

monopolio, exento de control externo y sometido sólo a procedimientos internos, esto 

es en el seno del propio Ministeno Público, podía generar fenómenos de impunidad 

absolutamente indeseables, por lo que se adiciona un párrafo al articulo 21 

Constitucional. en el proyecto de Reformas Constitucionales presentado por el 

Ejecutivo el 5 de diCiembre de 1994. y ya publicada en el diario oficial del 31 de 

diCiembre de 1994 se señala: " las resoluciones del Ministerio Público sobre el 

no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía 

Jurisdiccional en los términos que establezca ia ley", quedando asi suprimido el 

monopolio del ejercicIo de la acción penal, al cesar la facultad y capacidad de 

JO Ibídem, Pag 88.89 
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resolver sobre la existencia de los supuestos de fondo para el ejercicio de ia 

acción.,,34 

El espíritu de esa reforma es el de sujetar el control de la legalidad las 

resoluciones de no ejercIcIo de la aCCión, pues cuando no lo hace aun existiendo 

elementos se propicia la impunidad, y con ello se agravia todavia más a las víctimas 

o a sus familiares, por Jo que no debe tolerarse que por el comportamiento negligente 

y menos aun por actos de corrupCión quede ningún delito sin ser perseguido. 

19.- La ReÍorma de 1996. 

En las Iniciativas de Reformas a la Constitución de fecha 18 de marzo de 

1996, presentadas al Senado de la República, entre las Iniciativas que consultó estas 

nuevamente reformas al articulo 21 Constitucional, se excluyó la palabra "Judicial" 

por lo que hace a la Policía Judicial, posiblemente para evitar que se creyese que 

dicho Órgano forma parte del Poder Judicial, y no de la Administración Pública, y fue 

publicada dicha Reforma en fecha 3 de julio del año de 1996, y que a la fecha no se 

han realizado o propuesto Reformas a dicho artículo 21 y dispone "la imposición de 

fas penas es propia y exch..:siva de la Autoridad Jud:c1a!' !a investigación y 

persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará 

con una Policía que estará bajo su autoridad y manaD inmediato". 

C,- Fundamento Legal del Ministerio Púbiico, 

El Ministerio Público, como Órgano encargado de la persecución e 

Investigación de los delitos, quedó institucionalizado como tal, a partir de la 

expedición de la Constitución de 1917, cuyos artículos 21, 73 fracción VI, y 102, 

señalan: 

Artículo 21. "La impoSición de las penas es propia y exclusiva de la Autoridad 

Judicial. la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía 

Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquel'·. 

Artículo 73 fracción VI, base 5'. "El Ministerio Público en el Distrito Federal y 

:¡., Garcla Raml~ez SergiO. Cqnstltuclón PolItlca MeXicana Comentada Edil Instituto de Investigaciones JUrldlcas MéXICO. 1999 
Pag 279-280 
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en los Territorios estara a cargo de un Procurador Genera!, que residirá en la ciudad 

de México y del número de Agentes que determine la ley, dependiendo dicho 

funcionario directamente del Jefe de GobIerno de! Distrito Federal, qUién \0 nombrará 

y removerá libremente" 

Articulo 102. "La ley organizará al Ministerio Público de la Federación, cuyos 

funcionarios serán nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo, debiendo 

estar preSididos por un Procurador General, el que deberá de tener las mismas 

calidades requeridas para ser Magistrado de la Suprema Corte ...... " 

D.- Organización del Ministerio Público, 

En los artículos 21,102,103 Y 124 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el legislador consigna las facultades espeCificas del personal del 

Ministerio Público y además indican quien o en quienes debe recaer, su organización 

y funcionamiento también competen a los integrantes del Poder Legislativo, quienes 

manifiestan su voluntad para esos fines, en preceptos secundarios, agrupados en las 

denominadas: Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Ley 

Orgánica de la Procuraduría Genera! de Justicia de! Distrito Federal, Ley Orgánica de 

las Procuradurías Generales de Justicia de cada Estado, en dichos cuerpos 

normativos se señalan atribuciones, bases de organizaCión y disposiciones generales 

para el personal, y el Reglamento correspondiente a cada una de estas Leyes 

Orgánicas quedan consignadas, la competencia organización, y limitación de las 

atribuciones del Procurador, Subprocuradores, Oficial Mayor y demás personal de las 

Procuradurías. 

1.- Nombramiento del Procurador General de la República 

La designación de Procurador General de la República, está encomendada 

dicha facultad al Presidente da la República, con base y fundamento en el artículo 89 

fracción IX, de la Constitución Federal, designación con Ratificación del Senado, o en 

sus recesos de este con la Ratificación de la Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión, articulo 20 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 
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2.- Nombramiento de! Procurador General de Justicia de¡ Distrito Federal 

El artículo 122 base quinta inciso d), de la Constltuc!ón Federal, dispone que 

el MinIsterio Público en el Distrito Federal será pres'idldo por un Procurador General 

de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el estatuto de Gobierno, 

este ordenamiento y la Ley Orgánlca respectiva determinará su organización, 

competencia y normas de funcionamiento. 

Articulo 10 del estatuto de Gobierno del Distnto Federal, el Ministerio Público 

del Distrito Federal, será presidido por un Procurador Genera! de Justicia, el cual 

será nombrado y removido por ei Jefe del Gobierno del Distrito Federal, con 

aprobación del Presidente de la República 

Articulo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, el Procurador será nombrado y removido en los términos que 

establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3.- Organización Operativa de la Procuraduría General de la República. 

Artículo 2 del reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

R8pública. " Paía el c: .. ur.plimiento de los asuntos de la PíOcuraduíÍa General de la 

República y de su titular esta se integra con las siguientes unidades administrativas y 

órganos: 

SUBPROCURADURíA DE COORDINACiÓN GENERAL Y DESARROLLO. 

SUBPROCURADURíA JURíDICA y DE ASUNTOS INTERNACIONALES. 

SUBPROCURADURíA DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A", "B", Y "C". 

FISCAlÍA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCiÓN DE DELITOS ELECTORALES. 

OFICIAlÍA MAYOR. 

VISITADURiA GENERAL. 

CONTRALORíA INTERNA. 

DIRECCiÓN GENERAL DE COMUNICACiÓN SOCIA~. 

DIRECCiÓN GENERAL DE PREVENCiÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 

48 



DIRECCiÓN GENERAL DE COORDINACiÓN INTERINSTITUCIONAL. 

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y OPERACiÓN DE LA pOlicíA 

JUDiCiAL FEDERAL. 

DIRECCiÓN GENERAL DE ORGANIZACiÓN Y CONTROL DEL PERSONAL 

MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL. 

DIRECCiÓN GENERAL DE COORDINACiÓN DE SERVICIOS PERICIALES. 

DIRECCiÓN GENERAL DE LO CONTENCIOSO Y CONSULTIVO. 

DiRECCiÓN GENERAL DE ASuNTOS LEGALES INTERNACIONALES. 

DIRECCiÓN GENERAL DE AMPARO. 

DIRECCiÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DOCUMENTACION 

JURíDICA. 

DIRECCiÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD TÉCNICO PENAL. 

DIRECCIONES GENERALES DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

"A" "B" Y "C". 

DIRECCIONES GENERALES DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO "A" 

"B"Y"C". 

DIRECCiÓN GENERAL DE ViSiTADURíA. 

DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN INTERNA. 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROGRAMACiÓN, ORGANIZACiÓN Y 

PRESUPUESTO. 

DIRECCiÓN GENERAL DE DERECHOS HUMANOS. 

DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES. 

DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO DE ASEGURAMIENTOS 

MINISTERIALES. 

DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS AÉREOS. 

DIRECCiÓN GENERAL DE INFORMÁTICA YTELECOMUNICAC!ONES. 

DIRECCiÓN GENERAL DE AUDITORíA. 
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DIRECCiÓN GENERAL DE SUPERVISiÓN Y CONTROL. 

DIRECCiÓN GENERAL DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

DiRECCiÓN GENERAL DE PROTECCiÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 

CENTRO DE CONTROL DE CONFíANZA. 

OFICINA CENTRAL NACIONAL INTERPOL-MÉXICO. 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS: 

DELEGACIONES (AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL). 

INSTITUTO NACIONAL PARA EL COMBATE A LAS DROGAS. 

INSTITUTO DE CAPACITACiÓN. 

AGREGADURíAS 

4.· Organización e Integración Operativa de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal. 

Artículo 2. La procuraduría, para el ejercicio de las atribuciones funciones y 

despacho de los asuntos de su competencia, se integrara con las unidades 

administrativas siguientes: 

OFiCINA DEL PROCURADOR. 

SECRETARíA PARTICULAR. 

FISCAlÍA PARA SERVIDORES PÚBLICOS. 

DIRECCiÓN GENERAL DE POlÍTICA Y ESTADíSTICA CRIMINAL. 

UNIDAD DE COMUNICACiÓN SOCIAL. 

ALBERGUE TEMPORAL. 

SUBPROCURADURíA, FISCAlÍAS, AGENCIAS Y UNIDADES CENTRALES DE 

INVESTIGACiÓN O AVERIGUACIONES PREVIAS. 

SUBPROCURADURíA, FISCAlÍAS, AGENCIAS, y UNIDADES 

DESCONCENTRADAS DE INVESTIGACiÓN O AVERIGUACIONES PREVIAS. 

SUBPROCURADURíA, FISCAlÍAS, AGENCIAS Y UNIDADES DE PROCESOS Y 

DE MANDAMIENTOS JUDICIALES. 

SUBPROCURlIDURíA, DiRECCiONES GENERALES. DiRECCiONES DE Á.REA, 
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FISCAlÍAS, AGENCIAS Y UNIDADES DE REVISiÓN, JURíDICO CONSULTIVA, DE 

DERECHOS HUMANOS Y DE COORDINACiÓN EN MATERIA DE PROCURACiÓN 

DE JUSTiCiA Y SEGURiDAD PÚBliCA. 

DIRECCiÓN GENERAL JURíDICO CONSULTIVA. 

DIRECCiÓN GENERAL DE COORDINACiÓN EN MATERIA DE PROCURACiÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

DIRECCiÓN GENERAL DE DERECHOS HUMANOS. 

SUBPROCURADURiA, DIRECCiONES GENERALES Y DiRECCiONES DE ÁREA 

DE ATENCiÓN A VíCTIMA Y SERVICIOS A LA COMUNiDAD. 

DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DIRECCiÓN GENERAL DE ATENCiÓN A VíCTIMAS DEL DELITO. 

OFICIAlÍA MAYOR Y DIRECCIONES DE ÁREA. 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROGRAMACiÓN, ORGANIZACiÓN Y 

PRESUPUESTO. 

DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES. 

DIRECCiÓN GENERAL DE TECNOLOGíA Y SISTEMAS INFORMÁTICOS. 

VISITADURíA GENERAL Y AGENCIAS PARA LA SUPERVISION TÉCNICO PENAL. 

CONTRALORiA INTERNA. 

COORDINACIÓN, FISCAlÍAS, AGENCIAS Y UNIDADES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DE REVISiÓN PARA LA RESOLUCiÓN DEL NO EJERCICiO DE LA 

ACCiÓN PENAL. 

JEFATURA GENERAL DE LA POLIcíA JUDICIAL. 

COORDINACiÓN GENERAL DE SERVICIOS PERCIALES. 

INSTITUTO DE FORMACiÓN PROFESIONAL. 

PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 16, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
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FEDERAL: LAS FISCAlÍAS CENTRALES DE INVESTIGACiÓN Y PROCESOS 

SERÁN DIRECCIONES GENERALES; LAS FISCALíAS DESCONCENTRADAS 

SERÁN DELEGAC[ONES; LAS F[SCALíAS DE REVIS[ÓN SERÁN D[RECC[ONES 

DE ÁREA, CUANDO ESTÉN ADSCR[TAS A LA D[RECC[ÓN GENERAL JURíD[CO 

CONSULTIVA. 

5.' Atribuciones del Ministerio Público de [a Federación. 

De acuerdo a! artículo 21 y 102 de la ConstitUCión Federal, y articulo 20 de la 

ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y demás aplicab!es de! 

Código Federai de Procedimientos Penales; en forma genérica. 

a).· La persecución de [os autores de [os delitos del fuero federal 

b).- Representar a [a Federación en [os negocios en que aquella sea parte. 

c).- [ntervenclón en e[ Juicio de Amparo, para e[ control de [a legalidad. A 

efecto de defender [o preceptuado en [a Constitución Federa[, y con ello e[ imperio de 

[o ordenado a través de [a ley, es un vlgi[ante del control de [a [ega[,dad, es por ello 

que se encuentran adscritos a Juzgados de Distrito, Trlbuna[es Colegiados de 

Clrcuito y a !a Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

d).- Promover [a pronta, expedita y debida Procuración de Justicia, e intervenir 

en [os actos que en esta materia prevenga [a legislación acerca de [a p[aneación del 

desarrollo. 

e).- Vigilar [os principios de Constitucionalidad y legalidad en e[ ámbito de su 

competencia, Sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan a otras 

Autoridades JurisdiCClona[es y Administrativas; dar cump[imlento a [as [eyes, tratados 

y acuerdos de alcance internaclona[ en que se pretenda [a Intervención del Gobierno 

Federal en asuntos concernientes a las atribUCiones de la institución, y con la 

participación en su caso que corresponda a otras dependencias 

f).- Prestar consejo jurídiCO al Gobierno Federa[ asi como Representar[o, 

prevIo acuerdo con e[ Presidente de [a República, en actos en que debe Intervenir [a 

Federación ante los Estados de la República, cuando se trate de asuntos 

relacionados con la Procuración e Impartición de JustiCia. 
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6. M Atribuciones dei Ministerio Público del Distrito FederaL 

Conforme a los articulos 21 Constitucional, y 2" de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Genera! de Justicia de! Distrito Federal, y demás aplicables del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, también en forma genérica las 

atribuciones del Ministerio Público en el Distnto Federal son: 

a) - Perseguir a los probables responsables en los delitos del orden común, 

b).- Velar por la legalidad en la esfera de su competencia, como uno de los 

pnncipios rectores de la convivencia socia!, promoviendo la pronta y debida 

Procuración e lmpartición de Justicia. 

c).- Proteger lOS Intereses de los menores, Incapaces, así como íos 

Individuales y sociales en general, en los términos que señalan las leyes, ejerciendo 

dicha Representación en juicios civiles y familiares y las demás que expresan las 

leyes. 

d).- Proporcionar atención a las víctimas o los ofendidos por el delito y facilitar 

su coadyuvancía. 

e).- Cuidar de la correcta aplicación de las medidas de politica criminal, en la 

esfera de su competencia. 

7.- Obligaciones Éticas y Administrativas del Personal del Ministerio 

Público en su Calidad de Servidores Públicos y Responsabilidades 

Administrativas y Penales por su Incumplimiento. 

a),- Servicio Público,- Por su naturaleza es el servicio que presta o debe 

prestar, directa o indirectamente a la poblaCión toda Institución de Gobierno o 

Administración Pública. Administrativamente, es el régimen normativo e institucional 

que determina la prestación del servicio respectivo; desde la perspectiva del personal 

que presta el servicio, es el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública, en el Poder Judicial. 

b).- Servidor público.- Es toda persona que se desempeña como 

Representante de Elección Popular, como miembro del Poder Judicial, y toda 
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persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública (articulo 108 constitucional). 

c).~ Autoridad.~ El témw10 autoridad, corresponde a todas aquellas personas 

que disponen de la fuerza pública en virtud de circunstancias, ya de hecho, y que por 

lo mismo estén en posibilidad materia! de obrar como IndiViduos que ejercen actos 

públicos por el hecho de ser pública la fuerza de que disponen 

el).- Responsabilidad.-. Administrativamente es la obligación de responder de 

los actos propios o de otro. 

e).w Responsab¡e.~ Es e! que asume y responde de sus obligaciones y de sus 

decisiones. 

1).- Bien jurídico tutelado.- Es el correcto ejercicio del servicio público. 

g).- Sujetos.- Es la Sociedad Representada por sus Instituciones de Gobierno 

de la Administración Pública agraviados como sujetos pasivos y el Servidor Público 

como sujeto activo. 

h).- Principios Constitucionales Rectores del Servicio Público. 

Conforme al articulo 113 Constitucional: legalidad, honradez, lealtad, 

irrparcia!idad y efiCiencia en el desempeño de las funciones, empleos, cargos y 

comisiones en el Servicio Público. 

y de acuerdo al articulo 134 ConstitUCional: eficiencia, eficacia, y honradez en 

la administración de los recursos económicos afectos a los Servidores Públicos. 

8,- Marco jurídico aplicable al Ministerio Público en el Servicio Público. 

a).- Constitución Polftica de los Estados Unidos Mex¡canos.~ (Titulo 

Cuarto, de las Responsabilidades de los Servidores PúbliCOS, Políticas articulas 109, 

fracción 1, y 114 párrafo primero; Penales articulo 109 Fracción 11; Administrativas 

109 fracción 111, 113 Y 114 párrafo tercero). 

b).- Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y Código 

Penal FederaL- (Titulas Décimo y Undécimo, delitos cometidos por Servidores 

Públicos y delitos cometidos contra la AdministraCión de Justicia respectivamente). 
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c).- ley Federa! de Responsabilidades de los Servidores públicos.~ que 

desarrolla en su artículo 47 los principios Constitucionales, "Rectores", y se conoce 

como "Código de Conducta" de los Servidores Públicos, también señala ¡as 

sanciones administrativas, y el procedimiento para aplicarlas en caso de vioiaclón a 

dicho "Código" (Titulo Tercero Capitulas 1 y 11, en su articulo yo establece las 

conductas especificas vlolatorías en el ServIcIo Público que constituyen causa! de 

Responsabilidades Políticas, en su artículo 8" las sanciones consecuentes y el 

procedimiento en el Jurcio Político (Titulo Segundo Capitulo H), así como el 

píOcedlmlento "DeclaiBción de Procedencia" de la acción penal para remover la 

inmunldaa Relativa por Responsabilidades Penales de Servidores Públicos 

nombrados políticamente (Título Segundo Capitulo 111). 

d).- ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública,- (Titulo Primero, Disposiciones Generales). 

e).-ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

f),- Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal.- (Títulos Tercero, y 

Sexto, principios de actuación de los cuerpos de Seguridad Pública y régimen 

discip!lnario, respectivamente). 

g).- ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.- (Sección 

Tercera, de las Responsabilidades especiales de Agentes del Ministerio Público de la 

Federación Agentes de la Policía Judicial Federal y Peritos, y Capítulo 111, 

disposiciones generales artículos 50 a 66). 

h).- Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal.- (Artículos 16,46, 53, 55, Y 58). 

i),- Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Repúbl;ca.- (Artículos 43, 44, 44 bis). 

j),- Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal.- (Articulo 11). 
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k).- Manual Operativo de la Policía Judicial. 

1).- Responsabilidad Penal.- En términos de la fracción 11. del articulo 109 

Constitucional, "La comisión de los delitos por parte de cualquier Se!'Jldor Público 

será perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal. (En reiación 

con los Titulas Décimo y Undécimo del Código Penal para el Distnto Federal, en 

materia común y del Código Penal Federal). 

m).- Responsabilidad Administratlva.- De conformidad a lo preceptuado por 

e! artículo 109, fracción JJJ, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, "Se aplicaran sanCiones administrativas a los Serv'idoí6s Públicos por los 

actos u omisiones que afecten ia iegaiidad, honradez, leaitad, imparclaildad y 

eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos cargos o 

comisiones".35 

E.- Naturaleza Juridica del Ministerio Público. 

El Doctor Fix Zamudio Héctor, refiere que" El tema del Ministerio Público ha 

provocado siempre agudas polémicas sobre su naturaleza, ya que se configura como 

una institución que asume numerosas moda!1dades en los diversos sistemas 

jurídicos, aun cuando el aspecto que puede considerarse común a todos ellos es 

esencialmente su actividad de investigación y de persecución de las actividades 

delictivas y su actuación en el procedimiento penal, debido al predominio de la 

influencia francesa y angloamericana, se le tiene como órgano de naturaleza 

administrativa por su dependencia del Poder Ejecutivo y por cuanto hace a una de 

sus funciones en calidad de consejero jurídico de las autoridades gubernamentales, 

lo cual se adVierte con mayor clandad en cuanto al llamado Attorney general de los 

ordenamientos angloamericanos, o cuando se le encomienda la defensa de los 

Intereses patrimOniales de la administración, incluyendo las de carácter fiscal, y por 

el contrario de acuerdo COQ la tradición histórica de carácter hispánico, se le sitúa 

como auxiliar de los tribunales judiciales, y además se obselVa una tendencia 

~ Procuraduría General de Justicia del Dlstnto Federal GUIa de Estudio oara el Curso del Programa de Morallzaclon y 
Profeslona/¡zª-CLQ.r1..SJsu.~G J O F l'lstltuto de FormaCión profeSional, Mexlco 1998 Pag 13 14, 15. ~6, 18 
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creciente pero vigorosa para colocar ai Ministerio Público, dentro de! Poder Judicial o 

como organismo Independiente, en virtud de que la situación procesal del Ministerio 

Púbhco en el enjuiciamiento pena! es é! más Importante en cuanto a su ¡nten/endón, 

se traduce en la configuración de una parte acusadora, así sea considerado como 

formal o procesal, en tanto en otras ramas procesales puede actuar como parte 

principal o subsidiaria o bien como un simple auxl[iar o asesor del Juzgado, todo [o 

cual Implica que estas atribuciones puedan calificarse como JudiCiales, lo que 

significa que no deban confundirse con las propiamente Jurisdiccionales, que sólo 

corresponden al Juzgador, ya que en todo caso el MinisteriO PúbliCO, como 

organismo públiCO, colabora con el Juzgador para la resolución de las controversias 

juridicas. Desde este punto de vista [os Integrantes de [a institución deben estimarse 

como Funcionarios Judicia[es (o según [a terminología francesa como Magistrados), 

todo ello con Independencia de su adscripción, como ocurre frecuentemente respecto 

del Ejecutivo ". 36 

1.- Características del Ministerio Público. 

a).- Jerarquía. El Ministerio Púb!:co esta organizado jerárqUicamente, bajo la 

dirección y estricta responsabilidad del Procurador General de Justicia, en quien 

residen las funciones. 

b).- [ndivlslbilidad. Constituye un cuerpo organlco a[ actuar los funcionarios no 

[o hacen a nombre propio, por lo que aun cuando varios de ellos intervengan en un 

asunto determinado, [o hacen en cumplimiento de [o ordenado en [a ley, y el hecho 

de separar a la persona física de la función específica que le está encomendada, no 

afecta ni menoscaba lo actuado 

c).- Depende del Ejecutivo. E[ Ministerio Público depende del Poder Ejecutivo 

Presidente de [a República, por lo que hace E[ Procurador General de la República, y 

al Ejecutivo Local Gobernadores de los Estados, por [o que hace ai Procurador 

General de Justicia de cada una de las Entidades Federativas. 

d).- Es parte en [os procesos. En cuanto Representante de la Sociedad. 

~"[bldem, Pá~ 267269,270 
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e) - Tiene a sus ordenes a la PoliCÍa. A partir de la Constrtución de 1917, deja 

de ser un miembro de la Policía Judicial, y aquella pasa a estar bajo el mando 

inmediato de éste. 

0,.- Es una Institución FederaL Por estar prevista en la Constitución de 1917, 

están obligados todos los Estados de la Federación a establecer dicha institución. 

g).- Esta sUjeto al control de la legalidad. Ya que es recurrible su 

determinación de no ejercicio de la acción pena! o desistimiento de la acción. La 

reforma Constitucional de 1993, acabó COll el monopolio tradicional del !\Jllnisterio 

Público, y su determinación de no ejercicio de la acción pena! o e! desistimiento de !a 

acción es atacable Jurisdiccionaimente vía Amparo Indirecto, ante el Juzgado de 

Distrito Constitucional en Materia Pena!. 

2.- La Función del Ministerio Público en el Derecho Comparado. 

El Doctor Juventino V. Castro, nos enseña un panorama del Ministerio Público en 

el derecho comparado y refiere que: 

a).- El Ministerio Público francés: 

El Ministerio Público francés, representa al Poder Ejecutivo ante la Autoridad 

Judicial, y está encargado de ejercitar la acción penal, de perseguir en nombre del 

Estado a los posibles autores de un delito ante la Jurisdicción Penal, y de promover 

la ejecución de lo juzgado, y además de actuar en materia cIvil en los casos 

designados por la ley; en materia penal, el Ministerio Público es parte principal en el 

procedimiento, y los imputados son sus adversarios. En matena civil actúa como 

parte pnnclpal en los casos en que el orden público o las buenas costumbres estén 

particularmente interesados, así como cuando se trate de incapaces sin defensa, 

hijos naturales, ausentes, etc. Fuera de estos casos actúa como parte adjunta, 

limitándose a expresar su opinión en vía de conclusiones, no actúa el Ministerio 

Público ante el Juez de Paz, ni el Tribun.g! de Comercio U otros Organos 

Jurisdiccionales, tiene otras atribuciones diversas: vigilancia de los órganos auxiliares 

de la,Justlcia, de determinados intereses escolares, sindicales etc., es Indivisible, y 
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baJo la dirección del Ministerio de Justicia, son distintas sus atribuciones según actúa 

ante el Tribunal de simple Policía, Tribunales de Primera Instancia, Corte de 

Apelación y Corte de Casación 

b).- Estados Unidos de Norleamérica 

Es este quien en nuestro Continente Americano representa al modelo 

angloamericano, esta compuesto por el Attorney General, que es nombrado por el 

Presidente de los Estados Unidos, con apíObación del Senado Federal, es el jefe del 

Departamento de Justicia, y representa al país en asuntos legales, proporcionando 

además consejo y opinión al PreSidente y a los titulares de los Departamentos 

Ejecutivos del Gobierno, cuando es requerido para ello, interviene ante la Suprema 

Corte de los Estados Unidos, a nombre del Gobierno. en casos de suma gravedad o 

importancia excepCionales, el Attorney General como titular, está aSistido por dos 

auxiliares, el primero denominado Deputy Attorney General, tiene a su cargo las 

oficinas y Departamentos que se ocupan esencialmente de la investigación y 

persecución de los delitos. pues de el depende tanto la Oficina Federal de 

~nvest¡gac¡ones (F81), como la división criminal y la oficina ejecutiva de los 

Abogados Federales (Executive Office for Umled States Attorneys), y además la 

oficina de prisiones federales (Bureau of prisions). E! segundo abogado auxiliar lleva 

el nombre de Associate Attorney General, y coordina varios Departamentos que 

prestan asesoría al Gobierno Federal en una variedad de materias como son las 

relativas a las ieyes antimonopollos, los asuntos civHes, la protección de los derechos 

humanos, los problemas impositivos, etc., El Attomey General, dirige en forma 

inmediata la labor del Solicdor General (Procurador Judicial), quien representa al 

Gobierno Federal ante la Suprema Corte Federal; Y también coordina las oficinas de 

asesoramiento jurídico más Importante, como la del Consejero Legal, y las que se 

refieren a asuntos legislatiVOS, mejoramiento de la Administración de Justic18, este 

funcionario resuelve en que casos se debe pedir la revisión de un juicio, ante que 

tribunal; prepara los alegatos ante él. asi como otros documentos juridicos, y dirige 
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los argumentos legales, exponiéndolos en algunas ocasiones personalmente, 

también decide cuando el Gobierno de los Estados Unidos, debe apelar en los 

asuntos que se pierdan ante las Cortes Inferiores: el Persecutor Oficia! en los 

Gobiernos de los Estados es el Distnc Attomey, a ¡os cuales representan en sus 

respectivos Distritos Judiciales, pueden acusar también a nombre del Gobierno de 

los Estados Unidos, en los Distritos Judiciales Federales, cuando en un Estado no se 

encuentra distribuida la competencia por Distritos se les llega a denominar 

Prosecüting Attorney, Countty ,f':·,ttorney o Stetes Attomey; e! United States Attorney, 

es eí funcionario designado pOí el Preslden:e de la República para cada Distrito 

Judicial, teniendo como obiigación perseguir ios deiltos en perjuicio de los Estados 

Unidos; demandar o defender al Gobierno por las acciones civiles que a ese pais 

interese, o que invofucren a los colectores de impuestos u otros receptores de 

derechos aduana les; y en los procedimientos para cobro de multas, u otras 

Infracciones por violación de leyes fiscales, y como complemento de todo lo anterior 

existe el Pub/ic Defender, que es el abogado nombrado por una Corte o empleado 

por una Dependencia del Gobierno, para defender a los indigentes en casos penales, 

o sea los Defensores de Oficio. 

c).- España. 

El Fiscal General de Estado es nombrado por el Rey, a propuesta del 

Gobierno, oído el Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal, sin 

perjuicio de las funciones encomendadas a ot:os órganos tiene por misión promover 

la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos 

y del interés público tutelado por la ley, de oficio o petición de los interesados, así 

como vejar por la independencia de los tribunales, y procurar ante éstos la 

satisfacción del interés social. Ejerce sus funciones por medio de órganos propios 

conforme a los principios de unidad de actuaciones y dependencia jerárqUica, y con 

sujeción en todo caso, a los de legalidad e imparcialidad, está legitimado al igual que 

los agraviados y que el defensor del pueblo, (Ombudsman Español), para interponer 
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ei Recurso de Amparo, la Policía Judicial, depende de Jos Jueces, de los tribunales y 

del Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación de! delito y descubrimiento y 

aseguramiento del delincuente, en los términos que la ley establezca. 

d}.- Países iberoamericanos. 

En términos generales los países iberoamericanos, siguen el modelo del 

Ministerio Público francés, el cual inspiró desde sus IniCIOS la institución con algunas 

modalidades propias del sistema de conserJeria legal imitado del funcionamiento 

angloamericano. 

e}.- La Prokuratura de ios Países Sociaiistas. 

En los países SOCialistas, los cuales se han venido transformado con otras 

delimitaciones geográficas políticas, integrándose a diversos países ya existentes o 

diVidiéndose a la medida de sus dolorosas realidades de supervivenCia, está 

compuesta la prokuratura por un Procurador General designado por el legislatiVO, el 

cua! tiene por encomienda defender en forma prioritana al derecho objetivo del 

régimen en su total integridad, defendiendo la legalidad socialista, tal y como fue 

diseñado por el Soviet Supremo, ahora ya desaparecido, e interviniendo en los 

procesos penales como acusador público, al igual que pOi la comisión de faltas 

administrativas, en nuestro continente Cuba es quien adopta dicho modelo. 

1).- Japón. 

El Ministerio Público en Japón, constituye un cuerpo dlsünto e independiente 

de [a Magistratura Judicial. Mientras el Juez es un funcionarIO Judicial, e[ oficial del 

Ministerio PúbliCO es un funcionario administrativo, los ofiCiales dei Ministerio Público 

se llaman "Procuradores" y se ocupan jerárqUicamente ante los diversos tnbunales 

en modo sumario de matenas civiles y pena!es.37 

De lo anterior se corrobora que nuestro modelo de Ministerio Público, es una 

parte Francés en su estructura procesal penal, parte Español en algunos de sus 

aspectos o etapas del enjuicIamiento y parte angloamencano, por lo que hace a sus 

funciones estrictamente no penales. 

,7 Juventmo V Castro El Ministerio PubliCO en MéXICO Eolt Porrua, Mexlco 1998 Pág 239·292 
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CAPITULO TERCERO 

AUXiliARES DO: LA RFPRESENTACIÓN SOCIAL 

A.~ Justificación legai . 

Ante la Imposibilidad material de que el Procurador o sus Agentes estén 

físicamente en cualquier porción terntorial donde ocurra un hecho con apariencia de 

delito. las leyes establecen la existencia de auxiliares, y a efecto también de cumplir 

con los deberes y obligaciones que les competen confonne a la normat¡vldad 

apiicabie. 

B.- Auxiliares del Ministerio Público de la Federación. 

El Artículo 19 de la ley Orgánica de la Procuraduria General de la República, 

dispone "Son auxiliares del Ministerio Público de la Federación": 

1.- Directos. la Policía Judicial Federal; los Servicios Periciales. 

IJ. - Suplementarios. los Agentes del Ministerio Público del Fuero Común y de 

las Policías Judicial y Preventiva en el Distrito Federal y en los Estados de la 

República, previo acuerdo entre las Autoridades Federales y Locales en los términos 

del artículo 12, fracción 11, de la presente ley; los Cónsules y Vicecónsules Mexicanos 

en el Extranjero; los Capitanes, patrones o encargados de naves o aeronaves 

nacionales y; los funcionar"los de las dependencias del Ejecutivo Federal, en los 

casos a que se refiere el artículo 31 de esta ley; el Ministerio Público de la 

Federación ordenará la actividad de los auxIliares suplementarios, en lo que 

corresponde exclusivamente a las actuaciones que practiquen en auxilio de la 

institucIón 

C.- Auxiliares Directos del Ministerio Público del Distrito federal 

Conforme a lo estlpuiado en el articulo 23 de la ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia de! Distrito Federa!, "Son auxiliares Directos del 

Ministerio Público en el Distrito Federal "; la Policía Judicial y los Servicios Periciales; 

igualmente auxiliaran al Ministerio Público en los términos de las normas aplicables, 

la Policía del Distrito Federal, el Servicio Médico Forense del Distrito Federal, los 
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SelViclos Médicos del Dlstnto Federal, en general las demás autoridades que fueren 

competentes. 

iD.- Policía Ministerial 

1.- Definición. 

Es el Organismo técnico auxiliar directo del Mlnlsteno PúbliCO, que depende 

de éste y que tiene como atribución esencial la de investigar, bajo la dirección del 

píimero, los hechos que pueden ser constitutivos de delito y reunir los elementos 

necesarios para demostrar la responsabilidad de los imputados, y el cLlal tiene su 

fundamento legal en los articulas 21 y 102 Constitucionaies. 

2.- Antecedentes Históricos de la Policía Ministerial. 

Para el Doctor Fix Zamudio Hector, " el nombre con el cual se le designa aun en la 

actualidad en la ley secundaria, como "Policía Judicial", se originó en el derecho 

francés, de acuerdo con la concepción del Juez de Instrucción, ya que es éste el que 

tiene la dirección y autondad sobre la citada Policía, en combinación con el Ministerio 

Público, pero en un nivel JerárqUICO superior, y es por ello de !a det1omi"aclón de 

Policía Judicial; y en el ordenamiento mexicano el nombre de Policía JudiCial fue 

otorgado por los Códigos de Procedimientos Penales, que se aplicaron durante la 

vigencia de la ConstitUCión de 1857, no a un cuerpo especializado de Investigación 

penal, sino a una función que se otorgó de manera indiSCriminada a los cuerpos de 

seguridad, al Ministerio Público y al JUez de Instrucción, el llamado Juez de 

Instrucción sólo desempeñaba esas funcíones durante las épocas en que funCionó el 

Jurado Popular (siempre de manera defectuosa), y sólo en la esfera local, ya que en 

materia federa! no se estableCIÓ en esa época, el citado Juez de Instrucción era el 

mismo Juez de fondo, lo que no ocurría en el derecho francés ya que en este sólo 

fiscaliza las Investigaciones pero no integra el tribunal de SentenCia, y esa 

transformación del Juez de Instrucción en el Juez de resolución de fondo, 

conjuntamente con la debilidad de las actiVidades investlgatorias del Ministerio 
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Púbhco, y [a ausencia de un cuerpo técnico de seguridad, propicio los abusos de 

dichos Juzgadores, los que al conferirse!es funciones de Policía Judicial, se 

transformaron en inquiSidores, al íeallzar directamente las investigaciones 

correspondientes, füe en el proyecto del artículo 21 de la Constitución, presentado 

por don Venustiano Carranza, al Congreso de Querétaro, que se calificó de Policía 

Judicial al cuerpo de segundad y autondad del Ministerio Público, interviniendo en 

ese entonces José Natividad Macías, como asesor Jurídico del propio Carranza, para 

expiicar ia naturaleza y funciones de la citada Polida Jüdiciar, y ya que el propio 

Macías, había estado en esa época en ios Estados ünidos por encargo del primer 

Jefe del Ejercito Constitucionallsta. Para observar el funcionamiento de sus 

institUCiones y venía ímpreslonado por el Departamento de Justicia, y explicó en su 

discurso que en los Códigos Penales en vigor se había cometido el error de confundir 

a la Policía Judicial con el Ministerio Público, y se puede agregar que también con el 

Juez de Instrucción, ya que en su concepto en los países libres la Policía esta 

dividida en dos sectores: la preventiva y la inquisitiva, y esta última es la que 

propiamente podia calificarse de Judicial, y concluye diciendo "Ia Policía el Poder 

AdmInistrativo persIgue a los delincuentes mediante su órgano, que es e! Agente de! 

Ministerio Público; el Agente del Ministerio Público, desempeña esta función con los 

auxiliares que tiene al efecto o sea !a Policía Judicial, la reforma cosiste en acabar 

con esa amalgama que había hecho las leyes anteriores conservando el Poder 

Judicial enteramente Independiente del Poder Administrativo, y por otra parte 

descentra/izando el Poder JudIcial de sus funciones, al convertirse en inquisidor de 

todos los hechos que ameriten la aplicación de una ley penal ". 

No obstante el nombre de Policía Judicial de influencia francesa que se le 

confiere en el citado precepto, se advierte que la creación de un cuerpo de seguridad 

de carácter técnico para la investigación de los hechos delictuosos, se Inspira en el 

derecho de los Estados Unidos, al cual se refiere constantemente Macías. En efecto 

el Departamento de Justicia encabezado por el Attorney general, como ya lo dijimos 

con anterioridad realiza todavía en la actualidad dos funciones diversas: 
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asesoramiento jurídico del GobIerno Federal y la de persecución de los delitos, 

respecto de esta ultima, que esta a cargo del Deputy Attorney General, depende la 

Policía técnica de investigaciones, que en la Época del Constituyente de Querétaro, 

todavía estaba mtegrada por los U-S. MarshaHs, pero en la actuaHdad corresponde a 

la Oficina federal de Investigaciones (FBI), "Federal Bureau of Investigation".38 

El Doctor Sergio García Ramirez, refiere que" En las reformas al articulo 21 

de la Constitución de 1996, se suprimió la palabra "Judicial" en la denominación del 

Órgano Policial contemplado en dicho precepto, posiblemente para evitar que se 

creyese que dicho órgano forma parte de! Poder Judicia!, y no de !a Admin¡stración 

Pública, y es por ello que algunos le denominamos" Policía Ministeriai", por halíarse 

subordinada al Ministerio Publico, u otros la denominan" Policía de Investigaciones", 

en virtud de la misión investigadora de delitos que corresponde, no fueron recogidos 

los nuevos nombres en el texto del artículo 21 aprobado por el Constituyente 

Permanente, éste se limitó a retirar del precepto la voz "Judicial" para deCIr 

solamente "que el Ministeno Publico se auxiliará con un Po licia que estará bajo su 

autondad y mando inmediato" 39 

3.- Clasificación en la legislación Penal. 

En la legislación penal existen los cuerpos de: Policía Judicial federal, del 

Distrito Federal, Militar y de las Entidades federativas. 

4.~ Policía Judicia! Federa!. 

Es auxiliar directo del Ministerio Publico de la Federación, en la investigación 

de los delitos y su competencia en razón del territorio Incluye todo el de la Republlca, 

y tiene su fundamento legal en los articulas 21, 102, Constitucional, 26 de las ley 

Orgánica de la Procuraduria General de la Republica, y 23 del Reglamento de la 

citada Ley Órgánica, 30 y 23 de Código Federal de Procedimientos Penales, y entre 

sus principales atribUCIones son 

"" Ibloem, Pag 279-280 
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a).- Auxiliar en la investigación de los delitos del orden federal al Ministerio 

Público de la Federación, teniendo la facultad inclusive de íecibií denuncias sólo 

cuando por ia urge~cia dei caso no sea posible la presentación directa de aqueilas 

ante el Ministerio Público de la Federación, pero deberá dar cuenta sin demora a 

éste para que acuerde lo que legalmente proceda. 

b) - Conforme a las instrucciones que se le dicten desarrollar las diligencias 

que deban practlcarse durante la averiguación previa y exclusivamente para los fines 

de ésta, cumpiir ias citaciones, notificaciones y presentaciones que se ie ordenen, y 

ejecutar las ordenes de aprehensión, los cateas y otros mandamientos que emita la 

Autoridad JudiCial, así como las ordenes de detención que, en los casos a que se 

refiere el párrafo quinto del articulo 16 Constitucional, dicte el propio Ministerio 

Público de la Federación, (caso urgente), en todo caso dicha Policia actuará con 

respeto a las Garantías Individuales y a las normas que rijan esas actuaciones. 

c).- Brindar protección y seguridad a los Servidores Públicos nacionales o 

extranjeros, así como a los particulares que por disposición de! Procurador se 

indique. 

5.- Policía judicial dei Distrito Federal. 

Es auxiliar de los Agentes del Ministerio Público, del fuero común, en el 

Distrito Federa!, y tiene su fundamento legal en los artículos 21 Constitucional, 24 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y 76 de 

su Reglamento de la Ley Orgánica; 30 fracción 1, 273 Y 274 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y entre sus principales atribuciones 

son: 

a).- Auxiliar en la Investigación de los delitos del orden común al Ministerio 

Público del Distrito Federal, teniendo la facultad inclusive de recibir denuncias sólo 

cuando por la urgencia del caso no sea pOSible la presentación directa de aquellas 

ante el Ministerio PúbliCO de! Distrito Federal. pero deberá dar cuenta sin demora a 

éste para que acuerde lo que legalmente proceda. 
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b} - Conforme a las instrucciones que se le dicten desarrollar las diligencias 

que deban practicarse dUíante la aver¡guaclón previa y exclusivamente para los fines 

de ésta, cumpilrá ias citaciones, notificaciones y presentaciones que se le ordenen, y 

ejecutará las ordenes de aprehensión, los cateo s y otros mandamientos que emita la 

Autoridad Judicial, así como las ordenes de detención que, en los casos a que se 

refiere el párrafo quinto del articulo 16 Constitucional, dicte el propio Ministeno 

Público de la FederaCión, (caso urgente), en todo caso dicha Policía actuará con 

respeto a ias Garantías individuales y a las normas que rijan esas actuaciones. 

c),- Establecer enlace con la Po licia Judicial Federal, y de las demás 

Entidades Federativas, para una mejor eficaz Procuración de Justicia. 

Acertadamente el Doctor Héctor Fix Zamudio, señala que" resulta positiva la 

tendencia hacia la profesionalización de la llamada Policia JudiCial, debido a la 

creación de institutos de capacitación, pero dichos estudios deben profundizarse y no 

limitarse a la enseñanza técnica de la Cnminalístlca y la Crimino lag ía, sino 

complementarse como ya se ha iniciado, por medio de la Impartición de 

conocimientos de carácter humanístico, en especial los relativos a los derechos 

humanos, por otra parte debe acentuarse la dependencia de la citada Policía por 

parte de! Ministerio Público, de manera que realmente las investigaciones se 

efectúen bajo su dirección y vigilancia, además debe implantarse en todo acto de 

detención, sea en los casos de flagrancia o urgencia o en cumplimiento de Ordenes 

Judiciales de Aprehensión, la obligación ineludible de aquellos que la realizan, de 

informar expresamente al detenido sus derechos constitucionales establecidos en el 

artículo 20 constitucional, en particular los relativos a que no puede ser obligado a 

declarar en su contra y el derecho a ser asesorado inclUSive en el periodo de 

investigación (averiguación previa), con la presencia de un defensor privado o de 

oficio, o bien la de una persona de su confíanza, como se practica regularmente por 

numerosas Policías contemporáneas, dichos requisitos son los que se conocen en el 

lenguaje forense norteamericano como Miranda Warnlngs; debido a que fueron 
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establecidos en el famoso caso Miranda canTa el Estado de Anzona, resuelto por la 

Suprema Corte de ios Estados Unidos de Norteamérica en el año de 1965, sino se 

cumple con eBas, la detención se considera indebida ".40 

E.- Peritos. 

1.- Definición. 

Los Servicios Periciales son auxiliares directos de! Ministerio Público, en el 

ámbito Federal. del Distrito Federal y de las Entidades Federativas. en la 

investigación de los delitos, y su intervencIón es requerida cuando en la investigación 

se requieren conocimientos especiales de carácter científico, técnico o artístico. 

2.- Necesidad de las Técnicas Especializadas en la Fase Procedimental 

de Averiguación Previa. 

Frecuentemente durante el desarrollo de la averiguación previa, se presentan 

diversas situaciones relacionadas con la conducta o hecho en las cuales se requiere 

un conOCImiento especializado para la concreta estimación y apreciación de ellas, 

razón por la cual se hace necesario el concurso de peritos, y toda vez que el auxilio 

pericial es requendo en función de conOCimientos especiales, la actuación del 

Ministerio Público se limita a solicitar la ayuda al perito correspondiente. 

3.- Terminología. 

A deCIr del Maestro Guillermo Colín Sánchez, en la " Doctrina y en la 

legislación, al refenrse a estos aspectos, se utilizan calificativos o nombres 

inapropiados, confundiendo el "pento", la pencia, la "peritación" y el peritaje o 

dictamen.,,41 

Perito.- Es toda persona. a quien se atribuye capacidad técnico-cientifica, ó 

practica en una ciencia o arte. 

a}.- Pericia.- Es la capacidad técnico científica, o práctica, que sobre una 

ciencia o arte posee el sujeto !lamado perito. 
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b).- Peritaje.- Es la operación del especialista, traducida en puntos concretos, 

en inducciones razonadas y operaciones emitidas, como generaimente se dice, de 

acuerdo con su "leal saber y entender', y en donde se llega a conclusiones 

concretas. 

c).- Peritación.- Es el acto procedimental en el que el técnico o especialista 

en un arte o ciencia (pento), previo examen de una persona, de una conducta o 

hecho, cosa, circunstancias, efectos, etc., emiten un dictamen, r.;ünlerllenuo su 

parecer, basado en razonamientos técnicos sobre aquel en lo que se ha pedido su 

intervención. 

4.- Naturaleza Juridica de la Peritación. 

a).- Es un medio de prueba auxiliar para serVIr al perfeccionamiento de otros 

medios probatorios conforme a lo establecido en los articulas 135, 254, del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y 206, 220, 288, del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

b).- Queda sujeto a la libre estimación del Ministeno Pllblico o libre apreciación 

del Juez, en términos generales, a excepción en que la ley no admite propiamente 

refutación al dictamen siendo éstos los de lesiones externas, lesiones internas, 

envenenamiento u otra enfermedad proveniente de delito, en los que basta el 

dictamen periCial para dar por comprobado el cuerpo del delito, el de homiCidio, en el, 

cual se comprueba el cuerpo del delito con el protocolo de necropsia, también en los 

casos de homicidio o cuando no se encuentra el cadáver, en los casos de aborto e 

infanticidio, en estos casos no queda sujeto el dictamen a la libre estimación o 

apreciación. 

c).- El perito no se le puede equiparar con el testigo, ya que difieren en que al 

testigo se le piden noticias, sobre los hechos y al perito una opinión técnica en 

alguna especialidad, el testigo invoca la memoria y el perito la ciencia. 

d).- Es necesaria en cuanto a las circunstancias en que se llevó a cabo la 

conducta o hecho exigen medros técnicos o científicos para comprobarla. 

69 



e) - El perito en cuanto a su dependenCia orgánica es formalmente 

administrativo por lo que hace a la subordinaCiÓn de las PíOcuradurías y penal por lo 

que hace al Tribunai Superior de Justicia, y materialmente es de naturaleza penal por 

la actividad que reaHza [a cual funda en normas adjetivas penales contempladas en 

los Códigos de Procedimientos Penales. 

f).- Autonomía en la elaboración del dictamen, el perito goza de plena 

autonomía en la elaboración de la opinión y estudio que se solicita, por lo que recae 

sobre e[ pento [a entera responsabilidad del desarrollo del estudio y opinión que se 

pide, significando esto que el Ministerio Público, tiene el deber de abstenerse de 

intervenir o influenciar la labor del perito. 

5.- Malería de la Pericia. 

a) ... Las personas.~ Recaerá sobre las personas, en casos, como. homicidio, 

lesiones, aborto, infanticidio, violación, estupro, etc. 

b).- Los heehos.- En cuanto a los hechos, el auxilio técnico es sin duda 

indispensable, espeCialmente cuando en los mismos, existen aspectos, solo posibles 

de determinar mediante ei concurso de un especialista, por ejemplo en el daño con 

motivo de percance automovilístiCO, determinar la mecánica de los hechos, por 

peritos en materia de transito terrestre. 

e).- Los objetos.- Recaerá sobre los objetos cuando estén relaCionados con 

los hechos, como documentos armas, etc. 

d).~ Mecanismos.~ SI bien todo mecanismo esta referido a una cosa, en 

algunas ocasiones la peritación recae en su aspecto mecánico y en este supuesto el 

objeto de la peritación será el mecanismo. 

eJ.- Idiomas y mímicas.- Cuando el MinisteriO Publico, tiene neceSidad de 

Interrogar a sujetos que no hablan españolo tiene alguna incapacidad física. 

6.- Dictamen Perlcial. 

Es una opinión técnica que debe ser ratificada ante la presenCia del Juez, y 

es emitido por dos o más peritos, a excepción ce que haya urgencia en la emisión 
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será sólo uno, los cuales primordialmente deberán de contar con título profeSional 

sobie su especialidad, y el cual contendrá todas las operaciones y experimentos 

comunes a la ciencia o arte les sugiera y expresarán los hechos y clicunstancias que 

sI/van de fundamento, conteniendo los razonamientos y motivaciones en que se 

apoye para sostener su opinión, razonándola y fundándola conforme a los principios, 

reglas científicas y técnicas; e ilustrándola sufiCientemente por mediO de fotografías, 

esquemas, dibujos u otros factores más de acuerdo al caso que se trate. 

7.- Forma y Contenido del Dictamen Períciai. 

El Dictamen Pericial consta de tres partes: 

a).- Los hechos.-. Son la enunciación de los datos a estudiar y sobre los 

cuales debe versar el dictamen. 

b).- Las consideraciones.-. Es el estudio del objeto del dictamen. 

c).- Las conclusiones.-. Son los datos obtenidos con el estudio especial, la 

opinión que estiman los peritos sobre el objeto estudiado de acuerdo a su leal saber 

y entender. 

8.- Funciones de ¡os Peritos en sus Diversas Especialidades. 

ANTROPOLOGíA.- Identificar restos humanos esqueletizados o que aun 

conservan partes blandas. 

ARQUITECTURA.- Establecer las causas de daños a bienes inmuebles y 

estimar los costos o requerimientos para la reparación. 

BAlÍSTICA.- Estudiar las armas de fuego, los fenómenos en el momento del 

disparo, los casquillos percutidos, los proyectiles disparados, la trayectoria de éstos 

últimos y los efectos que producen en el objetivo del disparo. 

CERRAJERíA.- Determinar si una cerradura o un sistema de seguridad de 

puertas o accesos fue alterado en su función normal, violado o forzado. 

COMPUTACIÓN.- Determinar situaciones originadas por el uso de equipos y 

programas de computación. 
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CONTABILlDAD.- Opinar sobre documentos e Información inherente a 

operaciones financieras. 

CRIMINALíSTICA.- Observar y fijar por escnto el lugar del hallazgo y el lugar 

de los hechos, en los cuales realiza búsqueda de indiCIOS y evidencias 

CRIMINOLOGíA.- Estudiar el fenómeno criminal para conocer sus causas y 

sus formas de manifestación con el objeto de combatirlas 

DACTILOSCOPIA.- Estudiar y clasificar las huellas digitales. 

DOCUMENTOSCOPiA.- Examinar documentos para determinar su 

autenticidad o las posibles alteraciones de que haya sido objeto. 

FONIATRIA.- Estudiar y determinar si la voz comparativa examinada 

corresponde a la persona a la cual se atribuye. 

FOTOGRAFíA.- Observar y tomar fotografías para fijar el lugar del hallazgo 

y/o de hechos. o cualquier persona u objeto materia de estudio en cualqUier actividad 

pericial. 

GENÉTICA.- Obtener el genotipo de una persona para fines de identificación y 

de establecer parentescos. 

GRAFOSCopíA.- Exammar los grafismos con el fin de establecer la 

autenticidad de firmas o manuscritos. 

HEMATOLOGíA.- Realizar análisis de sangre para determinar su naturaleza y 

clasificación. 

INCENDIOS Y EXPLOSIONES.- Investigar los efectos del fuego o de una 

onda explosiva sobre bienes muebies o Inmuebles. 

INGENIERíA CIVIL.- Determinar si existen defectos en construcciones, 

estructuras Instalaciones hidráulicas y geotérmicas. 

INGENIERíA TOPOGRÁFICA.- Estudiar y describir la forma, dimensiones, 

representaciones y probables adecuaciones de una superficie de terreno. 

MECÁNICA.- Estudiar el funcionamlonto de las máquinas de combustión, su 

clasificaCión, identificación, estado funcional y mantenimiento para determinar el 

origen fallas y siniestros. 

72 



MEDICINA.- Certificar el estado fisico de personas. dictaminar sobre 

responsabilidad profesional de médicos e instituciones. realizar seguimientos de 

necropsias y dictaminar sobre mecánica de lesiones. 

ODONTOLOGíA.- Identificar personas a partir de eVidencias odontológicas. 

determinar si un hematoma o contusión fue causado por mordedura humana, estimar 

la edad odontológica de una persona. etc. 

PATOlOGíA.- Hacer estudios de pelos y fibras para determinar su naturaleza, 

hacer estudios comparativos de pelos para determinar su correspondencia, etc. 

PLOMERíA.- Determinar el origen o causas de filtraciones de agua en un 

inmueble y opinar sobre defectos y fallas en instalaciones de gas L.P. 

POLlGRAFíA.- Aplicar el polígrafo y valorar la veracidad o falsedad de ias 

declaraciones de una persona. 

PSICOLOGíA.- Conocer los motivos que inducen a un sujeto a delinquir y los 

significados de su conducta para el propio delincuente, y opinar si existe perturbación 

psíquica de zozobra e intranquilidad en el sujeto pasivo del delito de amenazas o de 

violencia familiar. 

PSIQUIATRíA.- Determmar SI una persona padece una enfermedad mental, 

deficiencia o retraso menta! o cuafqUler trastorno psíquico. 

QUíMICA.- Analizar, clasificar y determinar las sustanCias que pudieran 

relacionarse con la comisión de un delito. 

RETRATO HABLADO.- Elaborar el retrato de una persona cuya Identidad se 

desconoce en base a Jos datos fisonómicos que aporte una víctima o un testigo de 

un delito. 

SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE IDENTIFICACIÓN.- Localizar en una base 

de datos de computadora una huella cuesl10nada para obtener. en su caso 

antecedentes de un presunto delincuente. 

TRÁNSITO.- Obtener conclusiones sobre la forma en que ocurrió un hecho de 

tránsito vehícular y la participación que tuvo cada una de las personas involucradas. 
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VALUACIÓN.- Establecer el valor real de todo tipo. de bienes muebles. 

VETERINARiA.- Diagnosticar enfermedades de todo tipo de anImales, así 

como el costo de su tratamiento, jdentiflcar y vaiorar especies animales. 

9.- Fundamento Legal de los Servicios Periciales. 

a) En Maleria Federal.- Articulas 21 Constitucional, 28, 113, 168 a 187, 

206,220 a 239, del Código Federal de Procedimientos Penales; 24, 25. de la Ley 

Orgánica de la Procuraduria General de la República, y 25 del Reglamento de la Ley 

Orgánica. 

b) Para el Distrito Federal.-Articulos 21 Constitucional, 94 a 121, 135,139 a 

150, 162 a 168, del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Distrito 

Federal, 3, 23, 25, 36 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, y 77 del Reglamento de la Ley Orgánica. 
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CAPITULO CUARTO 

ELEMENTOS DE PROCEDIBILlDAD DE LA AVERIGUACiÓN PREVIA 

A.- Concepte, 

Cesar Augusto Osario y Nieto, refiere "que los elementos o requisitos de 

procedibilldad son las condiciones legales que deben cumplirse para iniciar una 

avenguación previa, yen su caso ejercitar la acción penal contra el responsable de la 

conducta típica, (en mi oplnión mejor en su caso determinar la misma una vez 

agotadas las dH!gencias de investigación), la Constitución Política de ios Estados 

Unidos Mexicanos, alude en su artículo 16, como requisitos de procedibilldad, "la 

denuncia, la acusación o querella ".42 

Jorge Alberto Silva Silva, señala que "son las condiciones o supuestos que es 

preciso llenar para que se inicie Jurídicamente el procedimiento penal".43 

Carlos M, Oronoz Santana, refiere "que recordando los principios que rigen la 

función persecutoria, el principio de iniciación conocido también como requisitos de 

procedibilldad sin los cuales el Ministerio Público no puede avocarse al conocimiento 

de los delitos, el principio de oficiosidad que significa que una vez que el órgano 

investigador tenga conocimiento de un hecho delictuoso, no se requiere que las 

partes lo inCiten a reunir elementos, sino que el Ministerio Público mutuo propio 

realizará todas las actividades necesarias; y el principIo de legalidad, si bien el 

órgano Investigador realiza su Investigación, ésta no puede efectuarse fuera de los 

extremos que la ley marca, quedando dicha actividad sujeta a la misma".44 

Manuel Rivera Silva, señala, "esto quiere deCIr que no queda al arbitrio del 

órgano investigador la función persecutoria, sino que es necesario para iniciar la 

investigación el cumpl1mlento de ciertos requisitos legales o de Iniciaclón, y éstos 

requisitos son la presentación de la denuncia o querella; el período de preparación 

de la acción procesal penal, principia en el momento en que la autondad 

investigadora tiene conocimiento de la comisión de un hecho delictuoso, o que 

42 'bldem, Pag 9 
43 Silva SILva Jorge Alber10 Derecho Proc_?~ Seguncc =clcón Edil Harla MéXICO 1997 Pág 231 

4< Oronoz Sarttana Carios M Manual de Derecho Procesal P~-"'!_ Tercera Edlclon Edil Llmusa Mexlco 1990 Pag 66 



aparentemente reviste tal característica y termina con la consignación", (ejercicio de 

la acción procesal penal)." 45 

Carlos Barragán Salvatierra, por su parte refiere que "en el derecho rTlexicano 

los requisitos de procedibHidad son la querella, la excitativa y la autorización además 

de la denuncia con sus características especiales ".46 

Para Colín Sánchez Guillermo, "el estudio de la avenguación previa, abarca la 

noticia del delito (notitia cnminis), denuncia; los requisitos de procedibilidad 

(denuncia, querella, excitativa y autorizaciór¡), función de Policía Judicia! en sus 

diversas tTloda!1dades y consignación; e! Agente del Ministeno Público, puede tomar 

conocimiento de un hecho deHctuoso, en forma directa e inmediata, por conducto de 

los particulares; por algún agente de la policía o por quienes estén encargados de un 

servicio público; por el juez en ejercicio de sus funciones, cuando de lo actuado se 

advierta su probable comiSión en la secuela procesal (civil o penal), y por acusación 

o querella ". 47 

Para José Ovalle Fabela, "en sentido estricto, el articulo 16 Constitucional, 

sólo reconoce como medios de iniciación del procedimiento penal la denuncia y la 

querella, al establecer esta limitación a la denuncia y la quereHa, e! articulo 16, está 

prohibiendo en forma Implícita que el procedimiento penal se inicie por alguno de 

otros medios que fueron característicos del sistema Inquisitorio, la delación y la 

pesquisa tanto general como particular ".48 

Sergio García Ramírez, al respecto señala: "se ha entendido que la acusacIón, 

a la que ha aludido el articulo 16 Constitucional, y que suprime !a reforma de 1997-

1998, por obra del dictamen elaborado en la Cámara de Senadores es sinónima de 

querella" 49 

Para Georgina Cisne ros Rangel y Feregrino Taboada Enrique, ., agregan Como 

requisito de iniciación del procedimiento penal o reqUisito de procedibilidad a la 

flagrancia y el caso urgente." 50 

4" Ibrdem. Pág. 97 
4~ Sarragar Salvatierra Carios. Derecho Procesa! Pen~ ECI: Me Gra,v nlll. MexlCo 1999 Pag 304 
4, Ibloem. pag 314 
4~ Oval le Fabela José CQnslttuclon Política de los ES!ª-QQs Unidos MeXicanos Com~n!ada Artlcu/o 16 Tomo l. EdiL Porrua 
1v1éxlco 1999 Pag.172 
<9 Ib:dem. Pag 33 
50 Clsneros Rangel Georgrna y Feregnno Taboada EMque Manuales de Deracho Formulaoo Esnecla/lzado en el Procedimiento 
Penal Edn Ox!ord UnlVersrty Press Haria, Mexlco 1997 Pag 2 
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En mi opinión personal considero que es erróneo ya que dichas figuras 

jurídicas requIeren como presupuesto que preceda denunCIa o querella del ofendido, 

para decretar en acuerdo expreso la retención al indiciado (fiagíancia), yo detención 

por lo que hace al caso urgente, máxime que en el caso urgente la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las mesas redondas realizadas los días 

11 y 12 de octubre de 1993, con motivo de las Reformas Constitucionales, considero: 

"es verdad que ésta facultad discrecional del Ministerio Público, en el aspecto que se 

analiza., de ordenar la detención de un indiciado cuando se le atribuye ia comisión de 

un delito grave, está condicionada a que la Autoridad ivimisteriaJ funde y exteriorice 

que motiva su proceder, io cual es explicable pues con la reforma se pretende eVitar 

detenciones con fines meramente investigatorios, siendo así, no puede sino 

concluirse que para dictar una orden de detención urgente, debe tener como 

presupuesto básico la existencia de una averiguaCIón prevía, pues lo que se persigue 

con la disposición constitucional es impedir que sin base legal alguna se ordenen 

detenciones arbitrarias, por lo cual es claro que el Ministerio Público, apoyado de la 

averiguaCión que esté practicando tendrá que fundar y expresar los indicios que 

motivaron la causa por la cual dicta una orden de detenCión por dento grave, así 

calificado por la ley", de lo que se deduce que precede denuncia o querella. 

B.- Antecedentes, 

1,- la I'esquisa.- Es aquella que se praclica para ir en búsqueda de la 

comisión de un delito, y la cual implementaron los tribunales de la inquisición 

Inspirados en el principio inqUIsitivo apoyados en un procedimiento para avenguar la 

existencia de delitos, en particular la herejía, en el Concilio de Tolsá, se estableció. 

"en todas las parroqUIas se nombrarán dos sacerdotes, con dos o tres seglares, Que 

después de Juramentarse, harán continuas y ngurosas pesqUisas en todas las casas, 

aposentos, sótanos etc., para cerciorarse de que no hay en elJos herejes 

escondidos", no fue un acto exclusivo de la IglesIa ya que desde mucho tIempo atrás 

se practicaba, y aun en la actualidad se continua practicando. 
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a) Pesquisa general. Consistía en una indagación sobre toda una población o 

provincia entera, para avenguar quienes habían cometido delitos en genera! o 

particularmente quienes habían incurndo en determinadas prácticas o creencias 

conslderadas de\\ctuosas, especlaimente tratándose de supuestas hechicerías de los 

siglos de superstición e intolerancia, de los llamados judaizantes y de los infelices 

herejes; las pesquisas generales fueron en España, no sólo el azote de los pobres 

persegUIdos, sino de las poblaciones en general en que se implantaban la sombra 

del vapor y de la desconfJanza en el sera de las familias; !a pesquisa genera! todavía 

se práctica en MéxIco, tomando como pretexto la inseguridad que prevalece, ei claro 

ejemplo son los famosos "retenes", implementados por ias diversas policías, y él 

Ejercito Mexicano en carreteras, caminos vecinales, y últimamente en la ciudad, ante 

la incapacidad de la autoridad, para detener el alto índice de criminalidad, tiene que 

recurrir a dicho operativo en busca de la existencia de la comisión de algún delito, 

dicho operativo es arbitrario e inconstitucional, causando molestias, y agravios ante 

los abusos de autoridad a los gobernados, violando así las Garantías Individuales, no 

obstante que el Presidente de la República ha anunciado que terminarían dichos 

retenes, en materia de narcóticos la representa la búsqueda de plantíos de amapola 

y canabis. 

b) Pesquisa particular.-. Tiende a la averiguación de un delito y delincuente 

determinado, el caso más representativo es cuando la Policía va en busca de un 

delito o delincuente en especial, se permite molestar a todo un vecindario, rompiendo 

puertas y allanando moradas. 

2.- Delación.- Es la condición de procedibilidad, a través de la cual se informa a 

la autOridad encargada de averiguar un delito, de la existencia del mismo, y de quien 

es el responsable, y en la cual se oculta o se desconoce quien es la persona que da 

la información, y se clasifica en Anónima en la cual, se desconoce quien es el autor 

de la informaCión, y secreta en la que sólo el agente de la autoridad conoce el 

nombre del informante, esta últIma es muy común en la práctica administratIVa con 
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motivo de las visitas de VerifiCaCión domiciliaría, para constatar el cumplimiento a la 

ley general de establecimientos mercantiles, cuando comparece el visitado ante la 

autoridad no se le da a conocer el nombre del delator, y al cual la autoridad 

administrativa le llama denunciante 

c.~ Denuncia. 

1,· Concepto, 

El Doctor Manuel Rivera Silva, la define como" la relación de actos, que se 

suponen delictuosos, hecha ante la autoridad investigadora, con el fin de que ésta 

tenga conocimiento de ellos". 51 

Cesar Augusto Osorio y Nieto, refiere· es la comunicación que hace cualquier 

persona al Ministerio Público, de la posible comisión de un delito perseguible de 

oficio ". 52 

Para Manuel Ovalle Fabela, " es el acto por medio del cual cualquier persona, 

haya o no resentido los efectos del delito, hace del conocimiento del Ministerio 

Público, la comisión de hechos que puedan llegar a constituir un delito ",s3 

Alberto del Castillo del Valle, señala que " es la narración de los hechos 

formulada por una persona que no es directamente la afectada por el acto que 

se considera delictivo, cualquier persona que tenga conocimiento de ese acto, lo va a 

exponer ante el Ministerio Público, Independientemente de que esa actitud 

posiblemente ilícita no lo afecte ", 54 

Para Fernando Fuentes Díaz, " es una transmisión de conocimiento sobre la 

probable existencia de delitos perseguibles de oficio ",ss 

En mi opinión la más completa y acertada definición es la del autor Leopoldo de la 

Cruz Agüero, qUien define a la denuncia " como la Información que proporciona 

cualquier persona al Ministerio Público o "Pollcia Judicial", está mal llamada de esa 

manera, sobre la existencia de determinado hecho delictuoso, ya sea que se haya 

;~ :~:~:~: ~:~ ~8 
530valie Fabela Jose t:&05tltuclon Po!rt¡ca de los Estados Unidos Me:r:lcanos Comentada Articulo 16 Tomo l. EdLt Porrua 
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cometido, se esté cometIendo o se vaya a realizar, facultad y obligación mformatlva o 

de comUnicaCIón que la ConstitucIón General de la República, otorga a todo 

cIudadano". 56 

2.~ Forma de la Denuncia. 

forma. M La "notltla crimtnls", se puede hacer verbalmente o por escrito ante el 

C. Agente del Ministerio Público o la Po licia judicial, y se hace constar en un acta que 

contenga todas las diligencias que se realicen en !a secuela de la averiguación, y 

puede ser presentada por cualquier persona fíSiCa. o iTlOía\, las cuales pueden 

formularlas por Apoderado Legal que tenga Poder General para Pieltos y Cobranzas 

con Cláusula Especial, sin Importar que sea nacional, o extranjero, y se concretara a 

describir los hechos supuestamente delIctivos, sin calificarlos jurídicamente, 

constando las circunstancias fundamentales de tiempo, modo, y lugar de los hechos, 

datos generales con domicilio, y en su caso, la media filiación del indiciado ° 
probable responsable, y la cual debe ser ratificada, y se dejará constancia de la 

trascendencia jurídIca de! acto que se realiza, haciéndole saber la fórmula al 

denunciante "protesta usted bajo su palabra de honor y en nombre de la ley, declarar 

con verdad en las presentes diligencias en las cuales va a intervenir" y al contestar 

afirmativamente se le hace saber las penas en que incurren los falsos declarantes, 

firmando para ello el formato único de apercibimiento ante el Ministerio Público. 

3.- Fundamento Legal. 

artículos 9', 9' bis, 264, 274, 276, 280 del Código de Procedimientos Penales 

en vigor para el Distrito Federal, 8' de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de 

Justicia del Distrito Federal, 8' y 9' de su Reglamento; 2', 3', 116,117,118,119, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 8', de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República. 

5° lb1dem, P<lg 150-151 
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4.- Efectos y Consecuencias de la Denuncia, 

a).- Sus efectos son eminentemente Jurídicos, ya que es un íequlsito de 

procedibilidad constitucional 

b).- Con ella se establece el derecho reservado a los delitos de persecución 

oficiosa. 

e).- Es un presupuesto o condición para que Ministerio PúbliCO, se aboque a 

su función característica durante la avenguación previa. 

d}.- Obliga a la investigación de oficio al Ministerio Público, de jos hechos 

denunCiados, baJo el princlpio de legalidad; articuios 9° biS, Y 262 del Código de 

Procedimientos Penales para ei Distnto Federal, 2°, 53 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de JustiCia del Distrito Federal, 8 0 y 90 de su reglamento, 113 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 2 0
, Y 80 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República. 

e) - SUjeción a las responsabilidades penales SI resulta falsa su versíón dada 

por el denunciante. 

5,- Naturaleza Jurídica de la Denuncia. 

La obligación de presentar la denuncia es parcial y no absoluta, por lo que se 

puede deCIr que es potestativa, por lo que no existe obligaCión legal de presentarla, 

aun cuando en el artículos 116, y 117 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, establece la obligación de presentar la denuncia, no señala sanción alguna 

a falta de cumplimiento, y el Código Penal Federal y para ei Distrito Federal en el 

articulo 400, fracciones IV, y V, "Encubrimiento", fijan una sanción para el que no 

procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance, Impedir la consumación de los 

delitos que sabe van a cometerse, o se estén cometiendo, si son de los que se 

persiguen de oficio; y para el que requerido por las autOridades, no dé auxilio para la 

investlgaclón de los delItos o para la persecucIón de los delincuentes, únicamente en 

estos tres casos (delitos que se van a cometer, de delitos que sé están cometiendo, y 

cuando es requendo por las autoridades), eXIste obligaCIón de presentar la denunCIa, 
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de lo que se desprende que una de las formas lícitas de impedir la consumación de 

un delito que se va a cometer es la denuncia, de ¡os delitos que se están cometiendo 

(si no hay detención por [a flagrancia), también hay obligación de presentar [a 

denuncia, y al ser requerido por las autoridades 

D.~ Querella o Acusación. 

1.- Concepto. 

Para e[ autor Ánge[ Marlínez Pineda "es un derecho, es una facultad, de tipo 

meramente subjetivo que pertenece a la persofla ofendida por e! de!1to, y que a! salir 

de su esfera interna, se convierte en una manifestación de! acto volitivo en uso de la 

¡ibertad ".57 

Carlos M. Oronoz Santana, señala que " es la narración de hechos 

presumlb[emente de[,ctivos por [a parle ofendida ante e[ Órgano Investigador, con e[ 

fin de que se castigue a[ autor de [os mismos", 58 

Para e[ maestro Manue[ Rivera Silva, "es [a relación de hechos expuesta por e[ 

ofendido ante e[ Órgano Investigador, con e[ deseo manifiesto que se persiga a[ autor 

del delito ", 59 

E[ Magistrado Cesar Augusto Osario y Nieto, [a define como " una 

manifestación de voluntad, de ejercicio potestativo, formulada por e[ sujeto pasivo o 

e[ ofendido con e[ fin de que e[ Ministerio Púb[,co tome conocimiento de un de[,to no 

perseguible de oficio, para que se inicie e integre la averiguación previa 

correspondiente yen su caso eJerclte la aCCión penal n. 6ü 

Jesús Marlínez Garne[o, refiere que" se denomina así a [a formalidad que 

debe satisfacerse para que se persiga y castigue a[ delincuente clasificando 

procesalmente a estos ilícitos como" delitos a Instancia de parte ofendida" 61 

57 Martínez Plf'eaa Angel Estn..'Ctura v ValoraCion Q~la Acclon Pena: Ed,t. Azteca, Mexlco 1968 Pag 61 
so Ibídem, Pág 67 
"" Ibídem, P8g: 112 
(;() Idem, Pág 9 
&1 Ibídem, Pag 295 
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2.- Forma de la Querella. 

La "querella", se puede hacer verbalmente o por escrito ante el C. Agente del 

Ministerio Público o la Policía JudicIal, y se hace constar er. un acta que contenga 

todas las diligencias que se realicen en la secuela de la avenguaclón y la cual 

contendrá la huella digital además de la firma al margen de las actuaciones, y puede 

ser presentada solamente por la parte ofendida entendida esta coma la víctima o 

titular del bien lurídico lesionado o puesto en peligro por la conducta imputada al 

indiciado pudiendo ser persona física o moral, las cuales pueden formularias por 

ApOderado Legal, que tenga Poder General paia PleItos y Cobranzas con Ciáusula 

Especial, y tratándose de incapaces, a jos ascendientes y a falta de éstos a ¡os 

hermanos o a los que representen a aquellos legalmente; cuando la víctima por 

cualqUier motivo no se pueda expresar, el legitimado para presentar la querella, 

serán los que dispone el articulo 30 del Código Penal Sustantivo, y se concretará a 

describir los hechos supuestamente delictivos, sin calificarlos jurídicamente, 

constando la circunstancia fundamental de tiempo, modo, y lugar de los hechos, 

datos generales oon domiCIlio, y en su caso, la media filiación del indiciado o 

probable responsable, y la cual debe ser ratJficada, y S2 dejará constancia de la 

trascendencia jurídica del acto que se realiza, haciéndole saber la fórmula al 

denunciante "protesta usted bajo su palabra de honor y en nombre de la ley, 

declarar con verdad en las presentes diligencias en las cuales va a intervenir", y al 

contestar afirmativamente se hace saber las penas en que incurren los falsos 

declarantes, firmando para ello e! formato úníco de apercibimiento ante el Ministerio 

Público. 

3.- Fundamento Legal. 

Artículos, 9", 9" bis, 262, 263, 264, 275, 276, Y 280 del Código de 

Procedimientos Penales en vigor para el Distnto Federal, 8" de la ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distnto Federal, 8" y 9" de su reglamento; 2", 

3",113,114,115,118,119, del Código Federal de Procedimientos Penales; 8. de la 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República. 
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4.- Efectos y Consecuencias de la Querella. 

a) - Sus efectos son eminentemente jurídiCOS, ya que es un requ!s!to de 

procedlbilldad Constitucional. 

b) - La facultad persecutoria de! Ministerio Público, eSlá condicionada a la 

anuencia de! ofendido o su representante por lo que no puede actuar de OfiCio, ya 

que sino hay querella está impedido para mtegrar la averiguación previa, ejercitar 

acción penal y reclamar en juicio el castigo al responsable, 

C).- La facultad de querellarse, caduca en un año (prescripción), contado a 

partir de que Se trene conocimiento del delito y del delincuente, y 3 años cuando se 

desconoce, articulo 107 del Código Penai Federa! y para el Distnto Federal. 

d).- La Querella una vez presentada ante el Ministerio Público, debe ratificarse 

a efecto de satisfacer el requisito de procedlbilidad y autonzar la prosecución de los 

delitos. 

e).- La formulación de querella, no necesita cumplir requisitos solemnes para 

que tenga validez como acto procesal, basta que el ofendido por sí, por conducto de 

su representante, o apoderado, comparezca ante la autoridad investigadora y 

puntualice los hechos delictivos de que ha sido objeto, con ello se satisface la 

formalidad. 

f).- Sujeción a las responsabilidades penales SI resulta falsa su versión dada 

por el querellante. 

g).- Puede extinguirse el derecho de querella por muerte del agraviado 

siempre y cuando no haya ejercitado el derecho a formular querella, porque si lo 

ejercita subsiste satisfecho el requisito de procedibilidad para que el Ministerio 

Público cumpla sus funciones; en caso de difamación o calumnía, SI son posteriores 

a su muerte lo pueden ejercer los legitimados, 360 fraCCión I del Código Penal 

Federal, y para el Distrito Federal, también se extingue por perdón del ofendido quien 

manifiesta que no desea se persiga a qUien cometió el hecho del¡ctuoso, y Jo puede 

hacer a través de sus representantes o apoderado, y puede realizarlo hasta antes de 
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que se dicte sentencia en segunda Instancia, articulo 93 del Código Penal Federal, y 

para el Distrito Federal, también lo extingue la muerte dei responsable extingue el 

derecho de querella por falta de objeto y finalidad, y la caduddad (prescripción). 

h).- La no manifestación o Inhibición de formular querella, no produce efectos 

Jurídicos ya que dicha abstención es inoperante como causa extintiva del derecho de 

querella, subsistiendo en contrario el derecho a querellarse mientras no transcurra el 

tiempo para que opere la caducidad. 

S.m Natura!eza Jurídica de fa Queiella. 

a).- Es una condición de procedlbilidad, en razón de que es un derecho, 

potestativo del ofendido por el delito, para dar su anuencia a la autoridad para su 

investigación y persecución del probable autor, por lo que la intervención de la 

autoridad esta sujeta a lo anterior; si no hay manifestación de voluntad, no es posible 

proceder, es por ello que eS un requisito de procedibllidad. 

b).- Es una Institución procedimental, comprendida dentro de los requisitos de 

procedibilidad. 

c).- Es un derecho subjetivo público; es un derecho potestativo que tiene el 

ofendido. 

d).- Es divisible en virtud de su carácter potestativo, y como tal, el titular de 

ese derecho puede ejercitarlo con la libertad, espontáneidad y discrecionalidad 

propias de dicha facultad, ya que en caso contrario no se estaria en presencia de un 

derecho potestativo 

e).- Se sitúa dentro del campo del derecho de procedimientos penales, por ser 

una condición de procedibilldad. Y no dentro del derecho penal sustantivo como 

exigencia objetiva de punibilidad. 

E.- Excitativa. 

1.- Concepto 

El Maestro Colín Sánchez GUillermo, refiere que '"es la petición querella que 
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hace un Estado Extranjero, por conducto de su Representante, acreditado ante los 

Estados Unidos Mexicanos, para que se proceda penaimente, en su caso, en contra 

de una persona que haya profendo injurias al estado extranjero peticionano, o a sus 

Agentes Diplomáticos o Consulares." 62 

2.- Procedimiento. 

Atendiendo a la personalidad internacional del estado, se ha estableCido para 

estos casos, que sean los agentes diplomáticos quienes manifiesten su voluntad 

para qüe se persiga al pmbable autor del delito; el procedimiento paia Hevar a cabo 

la excitativa no esta previsto en el Código Federal de Procedimientos Penajes, pero 

en la practica el Embajador o el Agente del Estado ofendido, puede solicitar al agente 

del Ministerio Público Federal, se aboque a la investigación de los hechos, también 

es viable que a solicitud del Estado ofendido, sea el funCionario competente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su Secretaria de Relaciones Exteriores, quien formule 

la excitativa ante el Procurador General de la República, esto en atención a que se 

justifica en los principios de! derecho consuetudinario internacional, previsto en el 

articulo 29 de la convención de Viena, sobre relaciones diplomáticas, de fecha 18 de 

abril de 1961, que a letra dice "la persona del agente diplomático es Inviolable no 

puede ser objeto en ninguna forma de detención o arresto, el Estado receptor lo 

tratará con el debido respeto y adoptará todas las medidas adecuadas para impedir 

cualquier atentado contra su persona, su libertad o su dignidad". 

3.- Fundamento Legal. 

El fundamento legal de la excitativa lo encontramos en el articulo 360 fracción 

11, del Código Penal Federal, que a la letra dice "no se podrá proceder contra el autor 

de una injuria, difamación, o calumnia, sino por queja de la persona ofendida excepto 

en los casos siguientes: fracción 11 "cuando la ofensa sea contra la nación mexicana 

o contra una nación o gobierno extranjeros o contra sus agentes diplomáticos en este 

país, en el primer caso corresponderá hacer la acusación al Ministerio Público, pero 

será necesaria excltativa en los demás casos". 

62 Ibldem, Pag 336 
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F.- Autorización. 

1.- Concepto. 

El Doctor Manuel Rivera Silva, señala que " la autorización es el permiso 

concedido por una autoridad determinada en la ley, para que se pueda proceder 

contra algún funcionario que la misma ley señala, por la comiSión de un delito del 

orden común ". 63 

2.- Procedencia. 

Esta figura procede atendiendo a la cualidad o especial situación del supuesto 

SUjeto activo del delito, es !1ecesario satisfacer diCho requisito para proceder en su 

contra, y tal es el caso del Desafuero de jos Diputados y Senadores, del permiso del 

superior para proceder en contra de un Juez, de un Agente del Ministerio Público, 

etc 

3,- Fundamento legal. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Ley Federal de 

Responsabilidades de ios Servidores Públicos, procedimientos de responsabilidad 

(declaratoria de procedencia, juicio político etc.) 

63 ibídem, Pag 120. 
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CAPITULO QUINTO. 

DETERMINACIONES DE LA REPRESENTACiÓN SOCIAL EN LA 

AVERIGUACiÓN PREVIA. 

A.· Concepto de Determinación en la Averiguación Previa. 

Para el Doctor Jesús Martínez Gamelo, "la determinación ministerial, viene del 

latín, determinare, fijar los términos de una cosa, señalar un plazo, dlscermr, señalar 

una cosa para algún efecto, tomar resolución, sentenciare definir, es una resolución 

influenciada a través de los motivos legal, es caiificar ios hechos presumiblemente 

delictivos con ios cuaies una vez analizados de manera detallada por el Ministerio 

Público, se concluya con el estudio técnico (sustantivamente y adJetivamente)". 64 

En mi opinión personal considero que, " es el acto del Ministerro Público como 

autoridad administrativa con el cual concluye la investigación ministerial previa, cuya 

finalidad esencial es descubrir la verdad histórica de los hechos denunciados, y que 

una vez agotadas las diligencias y medios de prueba correspondientes conforme a 

los requisitos que establece la ley sustantiva y adjetiva pena!, así como la Ley 

Orgánica del Ministerio PúbEco sea del Distnto, de algún Estado o de la Federación, 

tendientes a comprobar los elementos del cuerpo del delito que se trate y demostrar 

la probable responsabilidad del inculpado, así como la reparación del daño, una 

vez habiendo realizado una apreciaCión jurídico objetiva de los medios de prueba de 

convicción, (confesional, testimonial, pericial, presunclonal); demostración 

(reconocimiento o Inspección ministerial, reconstrUCCIón de hechos), y de 

acreditamiento (documentales), conforme a la norma procesal penal, se pronuncia 

con una estimación o decisión debidamente fundada y motivada, con plena 

Jurisdicción Administrativa que concluye en el ejercicio de la acción penal (acción 

procesal penal), o no ejercicio de la acción penal, el cual puede ser sujeto de 

revisión, mediante impugnación, por vía JurisdIccional en Amparo Indirecto, este 

último como medio de control de legalidad de las decisiones ministeriales. 

6< Ibldem, Pág 342-347 
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1.- Diligencias Agotadas 'J Medios de Prueba Correspondientes en la 

Fase de Averiguación Previa. 

Agotar las diligencias y medios de prueba correspondientes en la fase de 

investigacIón de averiguación previa, signifIca practicar ¡as diiigencias necesanas 

(diligencias básicas de averiguación previa), y recabar las pruebas para la 

acreditación del cuerpo del delito del tipo penal previsto en la ley y la probable 

responsabilidad que corresponda asi como la reparación del daño y pe~uicio 

causados. y para lo cual el Ministeno Público, goza de las facultades, más ampiías 

en el empleo de tos medios de investigación que estime conducentes aunque no se 

mencionen en ra ley, siempre y cuando dichos medios no sean contrarios a derecho. 

2.- Motivación y Fundamentación. 

Las resoluciones (Órgano Jurisdiccional), y determinaciones (Ministerio 

Público), son actos de autoridad y deben cumplir las disposiciones de ios artículos 80 

y 16 Constitucionales, observando los principios de legalidad y seguridad jurídica, por 

lo que el Ministerio Público debe fundar y motivar sus determinaciones; la motivación 

y fundamentación son requisitos estableddos en el párrafo primero del artículo 16 

Constitucional que señala: "nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", estos 

dos elementos son protectores de la libertad y la seguridad de las personas, primero 

para impedir la realización de un acto arbitrario, segundo constituye un instrumento 

eficaz en la defensa de los derechos humanos que protegen la libertad fisica al igual 

que los derechos subjetivos públicos establecidos en la Constitución. 

El Ministerio Público, al emitir sus determinaciones tiene la obligaCión de dar 

cabal cumplimiento a esta disposición constitucional estimando el pedimento de la 

persona afectada, los motivos de su denuncia o querella, los hechos en que apoye 

su manifestación sin ser necesano que se exprese un determinado lenguaje, sólo 

con clandad gramatical para una correcta apreCIación de éstos, así como los 
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elementos que posea y los que se desprendan de la investigación para que se esté 

en posibilidad de estimar y decidir si se acreditó o no el cuerpo del delito del tipo 

penal investigado y estudiado y la píObabJe responsablildad, por lo que en 

cumplimiento a los pnnclplos de legalidad el Agente del Mlnlsteno PúbliCO, debe en 

toda determinación expresar motivacIón y fundamentación. 

Motivación.- Consiste en el señalamiento concreto de las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para estimar la determinación, siendo necesario además que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso de que se 

trate, debiendo iniciar con una crónica sucinta y metódica del evento, precisando 

personas (ofendidos, indiciados, testigos, etc.), tiempo (fecha y hora de la denuncia o 

querella, de la realización del evento delictivo y la fecha de conocimiento del delito); 

lugar y forma de comisión (se precisará domicilio exacto, referencia con puntos 

cardinales o lugares; en la forma de comisión se dirá si el delito fue Instantáneo, 

permanente o continuado, como se Infringió la norma y el bien juridico tutelado); en 

los casos en que se motiven modalidades, calificativas, agravantes o atenllantes se 

asentarán los razonamie!1tos esgrimidos y los elementos que los fundan como son: 

declaraciones, documentales, dictámenes periciales etc, se describirá en la 

motivación las diligencias practicadas, los medios de prueba que se estimó 

conducente emplear y su resultado continuando con anál1sls técnico. 

fundamentación.- Consiste en expresar con precisión, el precepto aplicable 

al caso, debiendo existir adecuación entre las normas aplIcables al caso y los 

motivos aducidos (motivación) 

B.- Requisitos de Fondo y Forma de la Determinación Ministerial. 

En si la determinación es un acto que debe llenar requisitos de fondo y forma, 

en los requisitos de fondo son aquellos en los cuales se encuadran las conductas 

que se consideran delictivas y que con base a e!\as pueda en.cuadrarse la aCGÍón 

tiplea en uno o varios Ilícitos, S! procede o no la coílsígnacióll y por supuesto €o\ 
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ejercicio de \a acción penal o en su caso la de estimarfundada y motlvadamente, que 

de todos los hechos no se sustraen elementos que acrediten el cuerpo del delito del 

tipo penal estudiado y mucho menos la probable responsabilidad o porque operó una 

causa de exclusión de! delito, y los requiSitos de forma se refiere a todos aquellos 

requisitos de carácter técnico administrativo y sustancial de ordenar y remitir original 

y copla de la avenguaclón previa, ya determinada a donde corresponda conforme a 

la normatividad y que puede ser: (Juez, Archivo Histórico, contral operativo y 

normatividad, etc.). 

C.R La Potestad de Determinación Ministerial. 

Entendiaa ésta, como la facultad de decidir el Ministerio Público, una vez 

agotadas las diligencias de averiguación previa, es para estImar y no para resolver 

ya que esta última es facultad Jurisdiccional, estimar si se encuentra acreditado el 

cuerpo del delito del tipo penal estudiado y el cual comprende los elementos tanto 

objetivos o materiales, como los subjetívos y normativos que se encuentran inmersos 

en el contenido de las normas prohibitivas (tipo penal descrito en la ley, 

específicamente), al demostrarse la existencia del hecho, con todos sus elementos 

constitutivos, tal como lo define la ley, al considerarlo como delito y señalarle una 

pena correspondiente, acreditando esa existencia de hechos con los medios de 

prueba que generen una serie de indicios que concatenados unos con otros 

conduzcan de la verdad conocida a la verdad histórica buscada, hasta Integrar la 

prueba cIrcunstancia! con apreciaCIón convictiva, estimativa, suficiente que acrediten 

los elementos de prueba de dicha existencia del delito, así como estimar si se 

encuentra acreditada la probable responsabilidad del indiCiado con los elementos 

probatOriOS, analizados y apreCiados que sirvieron de base para acreditar los 

elementos del cuerpo del delito en estudio, y del cual se deduzca su obrar doloso o 

culposo en el injusto penal que se le Imputa, a titulo de lo dispuesto por el articulo 13 

del Código Penal Federal y para el Distrito Federal (elementos suficientes 

para suponer que una persona pudo haber tomado parte, de alguna manera en la 
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concepCión, preparaCión, o ejecución de un acto típICO, antijurídico y culpable), y no 

exista en su favor acreditada alguna causa de exclusión del dellto a las que hacen 

referencia los articulas 15 del Código Penal Federa! y para el Dlstnto Federa!, la 

probable responsabilidad eXiste cuando con las pruebas S8 puede suponer la 

responsabilidad de un sujeto, es decir la Vinculación entre el indiciado y el ilicito, 

concluyendo con la determinación de ejerciclo de la acción pena! en caso de 

acreditarse, o no ejercicio de la acción penal por no acreditación del cuerpo del delito 

y la probable responsabilidad, como señala el maestro Marco Antonio Diaz de León, 

"en averiguación previa, acreditar la existencia del cuerpo del delito no es suficiente 

para establecer plenamente !a H!CitLld dei comportamiento, SÓlO representa un indicio 

de antiJuricidad y de culpabilidad como antecedente probatorio Constitucional 

indispensable sólo para legitimar, primero la consignación y posteriormente un auto 

de formal prisión o de sujeción a proceso, o libramiento de una orden de 

aprehensión, ello implica que únicamente el Órgano Jurisdiccional es competente 

después de agotar las fonmalidades del procedimiento y mediante resolución 

definitiva con autOridad de cosa juzgada, declarar cuando una acción u omisión es 

típica, antljuridica y culpable es delito, y dets'mlnar la responsabilidad o 

irresponsabilidad de las personas, por lo que la responsabilidad penal como tal surge 

en el momento mismo de la Sentencia, y cuyo fundamento lo encontramos en él 

articulo 21 Constitucional "la imposición de las penas es propia y exclUSiva de la 

Autoridad JudiCial, la investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Públlco, el cual se auxillará con una Policía que estará bajo su autoridad y mando 

inmediato", el constituyente distinguió en dicho precepto la función persecutoria, de la 

función JUrisdiCCional penal, la primera a cargo del MinisteriO PúbliCO, y la segunda a 

cargo de la AutOridad Judicial, a quienes corresponde la aplicación del derecho penal 

mediante dos penados pnncipa!es, averiguación previa y proceso respectivamente, 

complementado con la legislación secunda,ia, articulo 4 0 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y 10 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
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Federal, "corresponde a los Tribunales Federales, y del Distnto Federal resolver SI un 

hecho es o no delito y determinar ia responsabilidad o Irresponsabilidad pena! de las 

personas acusadas ante ellos. e imponer las penas y medidas de seguridad 

aplicables al caso concreto", el concepto de cuerpo deí delIto y probable 

responsabilidad del inculpado son las bases constitucionales sobre las cuales se 

desplaza la justicia crimina! no sólo en México, SinO, en la mayoría de los países 

donde rigen gobiernos democráticos y el princiPio a nivel de norma básica del estado 

de derecho", 65 

Es por ello la importancl8 de la facu(tad de determmación dei Ministerio 

Público, la cuai reaUza mediante una estimación razonada objetivamente apegado al 

principio de legalidad, encaminada a la suficiente acreditación del cuerpo del delito 

estudiado y la existencia de una probable responsabilidad, deducida de los medios 

de prueba acreditantes de la existencia del cuerpo del delito, en su calidad de 

tutelador de los intereses de la sociedad y de los particulares investiga la verdad y 

dentro de la cual puede descubrir situaciones que favorezcan al Indiciado y dicho 

hallazgo conlleva una Procuración de Justicia absoluta; a deCIr del maestro Raúl 

Carrancá y Rivas, " la capacidad juzgadora de! Ministerio PúbliCO es evidente, la 

investigación equivale a un jUicio de valor, aunque sobre hechos concretos, y el 

ejercicio de la acción penal descansa sobre un juicio comprobado ". 66 

Para el Honorable Ministro de nuestro más Alto Tribunal Sergio Salvador 

Aguirre Aguinaco, ' El Ministerio PúbliCO como Autoridad Administrativa hace juicios 

de valor consistentes en la coincidencia de lo averiguado, indagado y probado con 

las previsiones de la ley penal" 67 

Opinión personal. 

Considero que el Mlnlsterio Público no se abroga facultades Jurisdiccionales, 

ya que no resuelve si existiÓ o no delito, y no determina finalmente la responsabilidad 

O no responsabilidad de las personas, y si esta autorizado constitucionalmente para 

bO Draz de León Maico Antonio. Códmo de Procedimientos Penales para el Diurno Federa! CQmenledQ Edl; Porrl.la. Mexlco 
1990 con suplemento 19S4 Pag 339 
..,; Carranca y TruJlllo Rau! Raúl Carranca Rlvas Cad/go Penal Anqtado EOIt Porf.Ja MéXICO 1999 Pag 97_ 
o' Suprema Corte de Justrcla de la NacIOr'l. No EI?{CIclQ de fa AccI9n Penal Seoe de Debates Pleno MexiCO 1999 Pag 16 
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determtnar y estimar la eXIstencia de hechos que acredItan el cuerpo de! de!lto de un 

tipo penal, y la existencia de la probable responsabilidad penal de una persona 

deducida de los medios de prueba que acreditaron la eXJstenCt8 del cuerpo del delito 

estudiado, para que el Órgano Jurisdiccional resuelva mediante proceso después de 

haber probado la eXistencia de los elementos integrantes de la descripción tiplca del 

hecho de\ictuoso en los términos de la ley, si la conducta constituye o no delito por 

adecuarse a las prescripciones de la norma sustantiva penal, así como determinar la 

responsabilidad o irresponsabilidad penal, decretándola mediante sentencia 

definitiva, ya que ni en Incidente de ¡¡bertad por desvanecimiento de datos se 

determIna !a no responsabilidad, en virtud de que queda expedIta la acción del 

Ministerio Púbiico, para pedIr de nuevo la aprehenslón del inculpado sr aparecieren 

nuevos datos que lo ameriten, así como nueva forma! prisión del mismo. 

D,- Naturaleza Jurídica de la Determinación Ministerial. 

El Ministerio Públíco al iniciar una averiguación previa por denuncía, acusación 

o querella, o de oficio, práctica toda clase de diligencias con fundamento tanto en 

leyes sustantivas como adjetIvas penales, esto es, desahoga testImoniales, ordena 

prácticas periciales, inspeCCiones ministeriales, reproducción de hechos; da fe de 

objetos, práctica cateas, ordena detenciones y arraigos ; estima pruebas, todo ello 

para acreditar el cuerpo del delito del tipo penal del delito que se trate, implicando 

con ello que durante la averiguación previa, realiza actividades procedimentales de 

naturaleza eminentemente penal (investigación del delito y persecución del 

delincuente), ello en función del derecho de persecución que nace del Estado, 

cuando se ha comelido un hecho delicluoso y con ello nace Implícitamente el deber 

del propio Estado de perseguirlo y castigar a los responsables, todo lo anterior es de 

contenido penal y sea que se decida por determinar los resultados que arroje la 

averiguación, ejercItar la acción penal o emitir la resolución de no ejercicio de la 

misma, es indudable que esta última es de contemdo materralmente punitivo, tanto 

desde un aspecto sustantivo como adjettvQ, si bien en dicha determInación es por el 
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Órgano que la realiza formalmente Administrativa, por su naturaleza intrínseca es 

materíalmente Penal. 

E.- Determinaciones Ministeriales. 

Las Investigaciones practicadas por el Ministerio Público concluyen en las 

siguientes situaciones· 

1.- No ejercicio de !a acción penal.- Cuando estima que con las diligencias 

practicadas todavía no se ha acreditado !a eXlstencia de un delito o la probable 

responsabilidad de un sujeto y cuya determinación puede ser temporal (reserva) o 

definitiva. (Archivo definitivo). 

2.- Ejercicio de la acción penal sin de-tenido~ cuya pena es privativa de 

libertad corporal.- Cuando estima que de las diligencias practicadas se acredita la 

existencia de un delito sancionado con pena privativa de libertad corporal y la 

probable responsabilidad de un sujeto que no se encuentra detenido, por lo que 

solicita "Orden de Aprehensión ", 

3.- Ejercicio de la acción penal sin detenido cuya pena es alternativa.· 

Cuando estima que de las diligenCias practicadas se acredita la existencia de LIn 

delito sancionado con pena alternativa y la probable responsabilidad de un sUjeto 

que no se encuentra detenido, por lo que solicita "Orden de Comparecencia" 

(sujeción a proceso del indiciado sin prisión preventiva). 

4.- Ejercicio de la acción penal con detenido cuya pena es privativa de 

libertad corporal.- Cuando estima que de las diligencias p¡acticadas se acredita la 

existencia de un delito sancionado con pena pnvativa de libertad corporal y la 

probable responsabilidad de un sUjeto que se encuentra detenido (sujeción a proceso 

con prisión preventiva). 

F.- Determinación de Ejercicio de la Acción Penal. 

Es necesario precisar que cuando en eJ mundo histórico aparece de la 

comisión de un delito, nace y aparece la acción penal, constitUida por el derecho 

concreto del estado de acudir al Órgano Jurisdiccional para que aplique la ley, el 
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derecho abstracto del estado se concreta, surgiendo la obligación de actuar, y para 

preparar idónea mente su petición, para pedir la aplicación de la ley, es indispensable 

al Órgano encargado de la eXigencia del derecho persecutorio (Ministeno Público), 

cerciorarse de la eXistencia del dento y de los autores de! mismo, iniciándose así la 

preparación del ejercicio de la acción penal (acción procesal penal), a través de la 

investigación, constitutiva de la llamada averiguación previa, agotada la averiguación 

y cerciorado el Órgano encargado de ella (Ministerio Público), de la existencia de una 

conducta típica y de la imputación que de la misma se puede hacer, flace el eJerdcio 

de la acción pena! (la Consignación), surge !a necesidad de acudlf a excitar al 

Órgano Jurisdicciona! para que aplique la rey al caso concreto, nace el ejercicio de ia 

acción procesaí pena! con el ejercIcio de la acción penal (consignación), y termina 

con el acto realizado por el Ministerio Público, que precede a Sentencia firme 

(conclusiones y audiencia de vista). 

El Doctor Manuel Rivera Silva, define el ejercicio de la acción penal (acción 

procesal penal), como " un conjunto de actividades realizadas por el Ministerio 

Público ante un Órgano Judicial, con la finalidad de que éste, a la postre pueda 

declarar el derecho, en un acto que el propio Ministerio Público estima delictuoso, 

obligando al Órgano Junsdicclonal a que decida sobre una situación concreta que se 

le plantea ". 68 

El Presidente de Nuestro más Alto Tribunal, Doctor Genaro David Góngora 

Pimentel, señala que en "el articulo 21 Constitucional, primer párrafo el Constituyente 

distingue en dicho precepto, la función persecutoria de la función Jurisdiccional, la 

pnmera a cargo del Ministerio Público, la segunda a cargo de la Autoridad Judicial, a 

quienes corresponde la aplicación del derecho penal mediante dos periodos 

principales averiguación previa y proceso ".69 

1.- La Averiguación Previa. 

Recordemos que \a Averiguación Previa, es el procedimiento jurídico que se 

substancia y desarrolla ante el Ministerio Público (Federal o Local), a fin de investigar 

58 Ibldem. Pag 49,51 
59 Iblcem. pag 114 
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diversos hechos que pueden constituir un delito y en su caso calificarlos como taies, 

y puede iniciarse de oficio, por denuncia, flagranCia o notoria urgencia, o por querella, 

contra alguna persona o quien resulte responsable, como autor o participante en 

cierto delito, y concluye cuando el Ministerio PúblIco hablendo realizado ia 

Investigación que le Incumbe y con base en las pruebas Que ha reunido, decide 

ejercitar la acción penai ante el Juez, esto es, consignar a una persona para que se 

neve adelante en contra suya, un proceso penal, o estima en contrapartida, no 

ejercitar esta acción. Al respecto el Doctor Juan José Gonzá!ez Bustamante, refieíe 

que" la fmalldad de la avenguacióll prevIa, es e! esclarecimiento de un hecho para 

decidir si es o no de ejercitarse la acción penar, es un deber de Investigación para 

que si ia iey na sido violada un tnbunal deCida sobre la responsabilidad 

correspondiente ".YO 

2.- La Consignación. 

El profesor Guillermo Colín Sánchez, define a la consignación como .. el acto 

procesal, a través del cual. el Estado por conducto del Agente del Ministerio Público 

ejercíta la acción penal". 71 

El Colegio de Profesores de Derecho Procesal de nuestra Alma Mater 

Facultad de Derecho de la UNAM, define a la consignaCión ,. como la ultima fase de 

la averiguación previa. en la cual el Agente del MinisterIO Público, una vez que ha 

podido comprobar los extremos del llamado cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad del indiciado, consiga el expediente (yen algunos casos también al 

indiciado). al Juez Penal en turno que corresponda para que se dé inicio al proceso 

penal correspondiente, se solIcita la iniciación del procedimiento Judic!al, la 

expedición de [as órdenes de comparecencia y las de la apre1ensión que 

correspondan el aseguramiento precautorio de bienes para [os efectos de la 

reparación del daño y en su caso las sanciones respectivas, pero al mismo tiempo 

10 Gonzalez Bustameflte Jua;n Jose E.Y./l¡;~e~Qra del MmlstenQ ~ Cnnmalia, Año XXII. No 7 Julio ,956 Pag 
625 
" Ibídem. Pag 353 
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debe ofrecerse las pruebas pertinentes de la eXistenCia de los delitos y de la 

responsabilidad de Jos Inculpados ". 72 

En consecuencia \a consignación, es la figura procesal mediante el cual de 

manera escrita el Ministerio Público, ejercita la acción penal (acción procesal penal), 

y expresa )a pretensión punitiva ante el Órgano Jurisdiccional, es decir es el 

Instrumento mediante el cual el Ministerio Público, pide al Órgano jurisdiccional 

competente aplique la ley penal al caso concreto, actividad que se materializa y 

fórmula mediante ei -'pliego de consignación", es importante establecer que el 

ejercicio de la acción penal (acción procesal penal), da lugar a 'dos tipos de 

averiguaciones previas, con detenido, y sin detenido, y cuyo fundamento legal lo 

son los articulas 14,16, Y 19 Constitucionales. 

Articulo 14. "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, en los 

juicios del orden criminal queda prohibido imponer por simple ana logia y aun por 

mayoría de razón, pena alguna que no este decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito que se trata ". 

Articulo 16. "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento". "No podrá librarse orden de 

aprehensión sino por la Autoridad JudiCial y sin que preceda denuncia o querella de 

un hecho que la ley señala como delito, sancionado cuando menos con pena 

privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan 

probable la responsabilidad del indiciado" 

" En los casos de delito flagrante, cualq'Jier persona puede detener al indiciado 

poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma 

prontitud, a la del Ministerio Público ". 

12 ColegiO de Profesores de Derecho Procesal Facultad de Derecho (le:a UNAM B¡bfro:eca DI9PonarIQ,s JurídiCOS Temalico..!'L 
volumen 4 Edil, Harla 1997 Pag 64-65 
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" Solo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la 

ley y ante el riesgo fundado de que el Indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

Justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la Autoridad Jud!c!a! por razón de 

!a hora, lugar o circunstancia, el MinisteriO Público podrá bajo su responsabilidad 

ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder". 

"En casos de urgencia o flagrancia, el Juez que reciba la consignación del 

detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con 

reservas de ley". 

"Ningún indiciado podrá ser retenido por e! Ministerio Público, por más de 

cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá de ordenarse su iibenad o ponérsela a 

disposición de la Autoridad JudiCial, este plazo pOdrá duplicarse en aquellos casos 

que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente 

dispuesto será sancionado por la ley penal ". 

Articulo 19. "Ninguna detención ante Autoridad JudiCial podrá exceder del 

término de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que se justifique con un auto de formal pnsión en el que se 

expresaran el delito que se Imputen al acusado; el lugar tiempo y circunstancias de 

ejecución así como ¡os datos que arroje la averiguación previa, los que deberán ser 

bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad 

del indiCiado ". 

" Este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en la forma 

que señale la ley" (duplicidad de! plazo). 

" Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o los delitos señalados 

en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. SI en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha comelido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 

objeto de averiguación separada, sin perjuicIo de que después pueda decretarse la 

acumulación SI fuera conducente ., 
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3.~ Consignación con Detenído. 

De las disposiciones Constitucionales que fundamentan la COflslQllación se 

infiere que la base del procedimiento penal, descansa en e! cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad, como se desprende del articulo 19 Constitucional, para 

dictar auto de formal prisión es necesariO que existan datos suficientes que arroje la 

averiguación previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del 

delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado, cuerpo del delito institución 

de carácter procesa! perteneciente al derecho adjetivo penal, que compíende los 

elementos tanto objetivos o materiales, como los subjetivos y normativos, que se 

encuentran inmersos en el contenido de las normas prohibitivas, y el cual se tendrá 

por acreditado al demostrarse la existencia de un hecho, con todos sus elementos 

constitutivos tal como lo define la ley, al considerarlo como delito y señalarle la pena 

correspondiente, el cuerpo del delito es un objeto de prueba que debe demostrarse a 

través de los distintos medios de prueba, que como fin último siempre será la 

acreditación de un hecho previsto a través de un modelo penal (tipo penal, es un 

elemento de la dogmática, perteneciente al derecho sustantivo). 

La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando de 

los medios probatOriOS existentes se deduzca su participación en el delito, la 

comisión dolosa o culposa del mismo, y no exista acreditada a favor del indiciado 

alguna causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad. El dolo forma parte de la 

responsabilidad penal a efectos procésales, excluye su estudio como elemento del 

tipo penal, y las causas de exclusión del delito también serán analizadas a nivel de la 

responsabilidad y no del tipo penal. Y más aun en el Código Adjetivo Penal Federal, 

se establece que no obstante lo dispuesto por la fracción 11 del articulo 15 del Código 

Penal Federal, el Mlnisteno PúbliCO, podrá ejercitar la acción penal en los términos 

del párrafo precedente y, en su caso las excluyentes del delito que se actualicen por 

la falta de los elementos subjetivos del tipo, serán analizados por el Juzgador 

después de que se haya dictado el auto de formal prisión o de sujeción a proceso 
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según corresponda sin perjUlctO del derecho del mculpado de acreditar ante el propiO 

Ministerio Público, la inexistencia de los mencionados elementos subjetivos de! tipO. 

En este orden la Inexistencia de datos sufIcientes que acrediten el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad de! detenido, la resolución será de no ejercicio de 

la acción penal, y para su comprobación el Minrsteno Público, goza de las facultades 

más amplias en el empleo de los medios de investigación que estime conducentes 

aunque no se mencionen en la ley, siempre y cuando, dichos medios no sean 

contrarios a derecho. 

La probable responsabilidad la debeíB de acredItar el MinisteriO PubHco, 

dürante la avenguaGÍón previa con datos y pruebas suficientes de su probable 

existencia, es decir deberá de acreditar la participación dolosa del autor el que sabia 

y quiso la realización del tipo objetivo, es decir la coincidencia de lo ocurrido (la 

realización del tipO objetivo) con lo quendo (la realización del tipO subjetivo), o la 

participación culposa consistente en la infracción del deber de cuidado, es decir no 

haber previsto lo que era previSible, por lo que el dolo se incluye en la 

responsabilidad penal, la probable responsabilidad radica en la atribución de la 

causación del resultado a una persona. (autoría o participación en la acción u 

omisión), como señala el Doctor Juan José González Bustamante, " la 

responsabilidad es un problema de imputación necesariamente personal" 73 

Durante la etapa de averiguación previa sólo se requiere la existencia de datos 

que funden su probable existencia del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

y será durante el proceso penal cuando se requiera su prueba plena para imponer la 

pena. Al respecto la Jurisprudencia sustenta que para motivar el auto de formal 

prisión la ley no exige que se tengan pruebas completamente claras que establezcan 

de modo indudable la culpabilidad del reo; requiere únicamente que los datos 

arrojados por la averiguaCión previa sean bastantes para acredltar el cuerpo del 

delito y hacer probable ra responsabilidad del acusado; en el auto de formal prisión 

solamente debe puntuallzarse el o los delItos por los cuales se contmuará el proceso 

y determInar SI está demostrada la corporeidad del ilíCito o ilíCItos correspondientes; 

73 lbldem. Pag. 625 
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si existen pruebas que hagan probable la presunta responsabilidad en su comisión, 

pero de nlngutla manera deberá precisarse que ésta se justificó plenamente, toda 

vez que esto es lo que constituye el objeto del proceso y matena de ia resolución 

definitlva; sostener lo contrario equivale a reb2sar las eXigencias a que se contrae el 

articulo 19 Constitucional; dicho auto debe de contener el delito que se imputa al 

acusado, los elementos que lo constituyen, lugar, tiempo y circunstancias de 

ejecución y los datos que arroje la averiguación previa, los cuales deben ser 

bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probabie la responsabilidad 

del acusado. 

Al respecto el Doctor Juan José González Bustamante, señala " que al 

ejercitarse [a acción penal es porque e[ Ministerio Público ha decidido que están 

reunidos los requisitos señalados en e[ articulo 16 Constitucional, encuadran [os 

hechos en un tipo, encuadramiento que tiene el valor puramente sintomático, puesto 

que el Juez puede variar esa clasificación siempre y cuando no se cambie la materia 

de la incriminación, el Ministeno Público consigna simplemente hechos cuyo 

encuadramiento provisional no impide una reclasificación en el auto de forma! prisión, 

rec!asiflcac¡ór. que puede ¡epetirse en el pliego de conclUSiones dei Ministerio 

Público, momento procesal a partir del cual ya no podrá haber variación en e[ tipo 

lega[; y se procura desde un principio que exista datos de responsabilidad probable 

en contra del señalado como autor del hecho en materia de la acusación; no se trata 

desde luego de la prueba plena que requiere la sentencia penal condenatoria, es 

suficiente que haya una probabilidad racional de que aquel en cuya contra se va a 

ejercitar la aCCión penal sea culpab[e, sólo deben existir indicios de responsabl[idad; 

se trata de una cuestión de grado en [a que puede incluso existir cierta duda al 

respecto, pero es hasta e[ momento procesal de la Sentencia donde puede 

aqul[atarse la prueba y si llegado e[ momento de dictar el fallo sigue eXistiendo 

únicamente una probabilIdad y no la certeza, el faHo deberá de ser necesanamente 
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absolutorio, ya que la base necesana de toda Sentencia Condenatoria es la certeza 

sobre la eXIstencia de! hecho y sobre la responsabilldad de! acusado y si el cuadro 

procesal revela que existe una probabilidad meramente, pero no ia prueba plena, 

fatalmente el Juez deberá de absolver al acusado ".74 

El Doctor Enrique Díaz Aranda, refiere" que es importante tener presente la 

diferencia entre probabilidad y certeza, lo cual traducido al aspecto procesal se 

refiere a pruebas que hacen algo probable y pruebas plenas; prueba indICIaria para 

consignar y librar la orden, y prueba semiplena o piena si se quiere para dIctar auto 

de procesamiento, en el entendido de que esas pruebas deben abarcar todo el delito, 

no solo una parte de el ".75 

El Código Federal de Procedimientos Penales, y el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, establecen que, la probable responsabilidad del 

indiciado se tendrá por acreditada cuando de los medios probatorios existentes se 

deduzca su obrar doloso o culposo en el delito que se le imputa, y no exista 

acreditada en su favor alguna causa de exclusión del delito o alguna excluyente de 

culpabilidad. El cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabifldad se 

acreditaran por cualquier med¡o probatOiio que señale la ley. 

Deriva de la lectura de los artículos 168 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que 

elementos Integran el cuerpo del delito, y cuando se tiene por acreditada la probable 

responsabilidad del indiciado; yen él articulo 13 del Código Penal Sustantivo Federal 

y para el Distrito Federal, se establecen los supuestos de quienes pueden ser 

probables responsables en la comisión de los delitos (autoría y participación), en 

consecuencia para establecer la probable responsabilidad el Ministerio Público debe 

examinar la descripción que del ilíCito se haga en la legislación penal 

correspondiente atendiendo a la clasificación de los delitos en orden al tipo y a los 

nexos causales entre los elementos y el sUjeto a quien se atribuye los hechos, 

tomando también en cuenta sus cualidades en su caso, así como sino existe 

74 Ibídem, Pag 625.526 
75 Dlaz Aranda Er'lnq.le. ODiO Causallsmo Fmg[¡smo FunCionallsmQ V la Reforma Pena! en Mé-'51CQ ~c'lt Porrua, Mexlco, 2000 
Pág 212 
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acreditada a ravor del inculpado alguna causa de licitud en términos del articulo 15 

del Código Penal Sustantivo. 

El Ministerio Público, para la comprobación de! cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del Inculpado puede emplear los medios de prueba que estime 

necesarios, aunque no sean de los que autoriza la ley, con la únlca limltante de que 

esos medios no estén reprobados legalmente, y cuyo fundamento constitucional es el 

articulo 20 ConstitUCional, penúltimo párrafo que señala que "Ias garantías previstas 

en \as fracciones !, V, VII, IX; también serán obseívadas düíante la averiguación 

preVia, en los términos y con los requisitos y límites que ias leyes estabiezcan; lo 

previsto en la fracción Il, no estará. sujeto a condición alguna; las garantías de mérito 

también implican derechos públicos subjetivos en favor de los inculpados, durante la 

averiguación previa; por lo que finalmente el Ministerio Público previamente al 

ejercicio de la acción penal (acción procesal penal), lleva adelante la Investigación 

del hecho punible y de las personas que pudieran ser responsables de éste y estima 

si se han comprobado los elementos del cuerpo del delito del tipo penal de que se 

trate y si se ha acreditado la probable responsabilidad de alguna persona a título de 

autor o participante y, seglJn los resultados arrojarlos deddirá si ejercita o no la 

acción penal. 

El pliego de consignación, con detenido fundará la consignación en la 

referencia a la denominación de los delitos de que se trate, los articulas 

correspondientes de las leyes penales aplicables y a las conduelas sean acciones u 

omisiones, previstas en dichos artículos, estará motivada en relación y descripción 

de los hechos materia de la averiguación, es deCIr la acción tiplca, pcecisando las 

circunstancias de lugar, tiempo, y modo de la comisión de los delitos respectivos; 

soportará con tesis jurisprudel1ciales la demostración de la acción típica relevante 

para el derecho penal (disvalor de la acción y disvalor del resultado), la 

comprobaCión del cuerpo del delito con los mediOS de prueba que lo acrediten, 

relacionando las pruebas que obran en el expediente de la averiguación; la 
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estimaCión de las pruebas; se acreditará la conducta de acción u omisión dentro de 

lo establecido en él articulo r del Código Pena! Sustantivo, (delito instantáneo, 

permanente, o continuo); posteriormente aCíedltar la Antijuncidad de la Acción Típica 

para enseguida acreditar la probable Culpabilidad del sujeto activo, (imputabilidad 

del sujeto activo, Cognosclbllidad o Conciencia de la Anlljuricidad de la Acción, y la 

Exlgibilidad de otra Conducta); demostrar la probable responsabilidad del indiciado; 

acreditar el requisito de procedibilldad denunCia, acusación o querella, y la 

determinación, con !os puntos petitoíioS conducentes solicitando al Juez la 

reparaclón del daño, el destino legal de jos objetos relacionados con la averiguación 

previa; y precisar si queda desglose por lo que hace a otros participantes u otros 

ilíCitos a integrar. 

a),- Plazo de integración de la Averiguación Previa con detenido. 

En los pliegos de consignación con detenido en el apartado correspondiente a 

la motivación de la acción típica se deberá de "motivar y fundar la flagrancia o en su 

caso la notoria urgencia, con el fin de justificar la legalidad de la "retención" o 

"detRncrón" de los indiciados. 

Ya se ha mencionado que nuestra Ley Suprema sólo permite que se pnve de 

la libertad a una persona en Virtud de mandamiento judicial (orden de aprehensión) y 

excepcionalmente en dos circunstancias cuando haya flagrancia o exista urgencia en 

la detención (notoria urgencia); a raíz de las Reformas Constitucionales en Materia 

Penal de septiembre de 1993, queda legalmente fijado un plazo fatai de 48 horas 

(dupllcable en caso de delincuencia organizada), para ejercitar la acción penal, 

derivada de la "retención" o "detención" de algún indiciado, o bien ordenar la libertad 

del retenido o detenido; y luego entonces por mandato Constitucional el Juez de la 

causa primeramente debe analizar si la retención o detenCión se realizó conforme a 

lo prevenido por la Constitución, en cuyo caso la ratrficará y en caso contrario 

decretará la libertad del detenido con las reservas de ley, (detenciones !legales). 
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0).- Flagrancia. ( Retención) 

El Código Adjetivo Pena! Federal en sus artículos 193, y 267 del Código de 

Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal, nos ilustran sobre lo que 

debemos entender por "Flagrancia", explicando que existe el delito flagrante no sólo 

cuando la persona es detenida en el momento de estarlo cometiendo (flagrancia 

propiamente dicha), sino cuando después de ejecutado el injusto penal el inculpado 

es perseguido materialmente (cuasi-flagrancia), o cuando en el momento de haberio 

cometido, algUien lO señala como responsable y se hallan en su poder el objeto del 

delito, el instrumento con que aparezca cometido o huellas o indicios que hagan 

presumir fundadamente su culpabilidad (presunción de flagrancia), se entiende que 

el aseguramiento se realizó en flagrante delito, no solamente cuando se detiene a la 

persona en el momento de estarlo cometiendo o cuando el delincuente es 

materialmente perseguido después de ejecutado el acto delictuoso, sino también 

cuando momentos después de su comisión es señalado como responsable por 

alguien y se encuentra en su poder algún objeto o instrumento del delito o se hayan 

huellas o rndicJos que hagan presum1r fundadamente su responsabilidad. Así como 

cuando el probable responsabie es buscado en forma contlllua hasta su localización 

y aseguramiento, en tales casos el aseguramiento puede realizarlo cualquier 

particular o autoridad; en estos casos el agente del Ministerio Público, deberá 

cerciorarse que exista flagrancia, que el delito merezca pena privativa de libertad y 

que preceda denuncia o querella del ofendido, para decretar en acuerdo expreso 

"LA RETENCiÓN DEL INDICIADO", este proveído deberá estar debidamente 

fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la cita de los dispOSitivos legales 

aplicables al caso concreto, y por Jo segundo los razonamientos y consideraciones 

particulares que hubiera tomado en cuenta el agente para emitir el acuerdo, 

debiendo eXistir correlaCión o adecuación entre los fundamentos invocados y los 

motivos aducidos. 
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c).- Caso Urgente. ( Detención) 

En térmmos de ros articules 193 bis del CÓdigO de Procedimientos Penales 

Federal y 268 del Código Adjetivo Penal de: Distrito Federal, la configuración de la 

urgencia para que el MinisterIO Público ordene la "DETENCiÓN" de una persona. 

requiere de la existencia de tres presupuestos normativos: 

a).- Que se trate de delito grave.- Son calificados de delitos graves en el 

Código Federal de Procedimientos Penales, los señalados en él catálogo del articulo 

194, y en el Código de Procedimientos Penaies en vIgor para el Distnto Federal, son 

gíaves los delitos sancionados con pena de prisión cuyo término medio aritmético 

exceda de cinco años de prisión, (a partir de la reforma de octubre de 1999). 

b).- Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la 

acción de la juslicia.-. Esta circunstancia debe ser debidamente fundada y motivada 

con el señalamiento de los indicIos que a estimación del agente investigador lo 

induzcan a considerar que existe el riesgo fundado de que el indiciado se sustraiga a 

la acción de la justicia, ya sea por el hecho de saber el indiciado que se le va a 

detener por haber cometido un delito grave y que no va a obtener su libertad bajo 

fianza, se presumirá que el indiciado tratará de eludir ia acción de la justicia; ya sea 

porque no tenga domicilio o trabajo fijo; ya porque de actuaciones se desprenda que 

se va a ausentar de la ciudad o porque el delito se haya cometido con otros y uno de 

los participantes ya se haya dado a la fuga, o porque teniendo antecedentes de 

procesamiento se le deba considerar con experiencia para procurar eludir la acción 

de la justicia. 

c).- Que no se pueda acudir ante la autoridad judicial por razón de la 

hora, [ugar u otra circunstancia.- De Igual forma esta circunstancia debe estar 

razonada en el acuerdo que ordene la detención de una persona, en este evento 

existe imposibilidad de acudir ante el Órgano Jurisdiccional por cualquiera de tres 

razones; hora, lugar u otra circunstancia, por el horario no eXIste en el momento 

autondad judicial disponible que reciba la consignac¡ón y libre la orden de 
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aprehensión, por tratarse de horas o días inhábiles, eXIste notoria urgencIa en la 

detención del inculpado cuando en virtud de la hora (después de las 15:00 horas, 

hasta antes de las g-OO horas de día sigUIente), es detenIdo por no haber Autoridad 

Judlcia\ a la que se pudiera solIcitar la Orden de AprehensIón; por lo que hace al 

lugar se debe entender que en el lugar donde se integra la averiguacIón previa, no 

existe Juzgado Penal de Primera Instancia, y por Jo que hace a otra cIrcunstancia la 

Suprema Corte de Juslicia de la Nación, en las mesas redondas de las Reformas de 

1993, determinó que debe interpretarse como impOSIbIlIdad de consignar la 

avenguación al Juez por causa de fuerza mayor; estimando también nuestro más alto 

tribuna! "es verdad que esta facultad discrecional del Ministeno Público, de ordenar la 

detención de un indiciado cuando se le atribuye la comisión de un delito grave está 

condicionada a que la autoridad ministerial funde y exteriorice que motiva su 

proceder, lo cual es explicable pues con la reforma se pretende evitar detenciones 

con fines meramente investigatorios, siendo así, no puede sino concluirse, que para 

dictarse una orden de detención urgente, debe tener como presupuesto básico la 

existencIa de una averiguación prevIa, pues Jo que se persigue con la disposición 

constitucional es impedir que sin base lega! alguna se ordenen detenciones 

arbitrarias, por lo cual es claro que el Ministerio Público, apoyado de la averiguación 

que esté practicando tendrá que fundar y expresar los indicios que motivaron la 

causa por lo cual dicta una orden de detención por delito grave asi calificado por la 

[ey". 

El Ministerio Público en la averiguación previa con detenIdo debe esmerarse 

en su integración, con suficiente oportunidad y eficacia, de tal suerte que la 

indagatoria se agote dentro del plazo constitucional y de esta manera los pliegos de 

consignación soporten el análisis critico y valoratlvo del Órgano JUrisdiCCional y se 

logre obtener sin mayores problemas, el auto de formal procesamiento, y asi evitar 

que los Jueces Penales liberen a probables responsables por detenciones ilegales; 

es importante resaltar que el plazo constitucional de 48 horas debe computarse a 
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partir del momento en que [a persona es puesta a dispoS!clÓn de! Min!steno Público, 

con independencia del la fecha u hora en que aquella hubiera sido materialmente 

detenida 

4.- Consignación Sin Detenido. 

Al igual que en la consignación con detenido, el Ministerio Público debera de 

satIsfacer Jos extremos que lo condujeron en su momento, al ejercicio de la aCCIón 

penal ante los Tribunales, para que sea obsequiada la Orden de Aprehensión o de 

Comparecencia correspondiente, ya la obtención de una sentencia, y Jos extremos a 

satisfacer son los articulas 16 Constitucional, 134, 168, 195, del Código Federal de 

PíOcedimienlos Penaies, 286 Bis, 122, 132, Y 133 del Código de Procedimientos 

Penales en vigor para el Distrito Federal, es decir que exista denuncia o querella, y 

que se ha acreditado la existencia del cuerpo del delito del tipo penal investigado con 

todos sus elementos, y se tiene por acreditada la probable responsabilidad del 

indiciado, ya que de los medios probatorios existentes en la averiguación previa, se 

deduce su obrar doloso o culposo en el delito que se le imputa, a título de autor o 

participe, y no existe acredItada a su favor alguna causa de exclusión del delito; y 

para la solicitud de orden de aprehensión (mandamiento que emite e! juzgador para 

privar de la libertad a un individuo), para acceder a dicha petición el Órgano 

JurisdiccIonal, dictará la orden de aprehensión, cuando se reúnan los requisitos del 

articulo 16 Constitucional, esto es que exista denuncia o querella, y que la denuncia 

o querella se refieran a un delito sancionado con pena privativa de libertad, y que 

eXistan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la 

responsabilidad del indiciado; en todos aquellos casos en que el delito no de lugar a 

aprehensión a pedimento del Ministerio Públíco se librara la orden de comparecencia 

en contra del inculpado para que rinda su declaración preparatoría siempre que este 

acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, cuando se encuentra 

gozando de la I!bertad provisIonal bajo caución el indicIado en la averiguación previa, 

en términos del artículo 135 bis del Código Federal de Procedimientos Penales y 271 
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del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal, el Juez 

ordenará su presentación y si no comparece, el Juez ordenará su aprehensión prevía 

solicitud del Ministerio Público, haciendo efectiva la garantía exhibida; el plazo legai 

para la lntegración y determinación de! ejerclcio de la acción penal sin detenido será 

en el momento en que se encuentre acreditada debidamente la indagatoria y no 

opere la figura de la prescripción, aun cuando en la Procuraduria General de Justicia 

del Distrito Federal, mediante el Acuerdo Al003/99, emitido por el titular de la 

dependencia, establece en su articulo 31 fracción VH que el período de integración y 

determinación de la averiguación previa sin detenido, será de 60 días, salvo 

circünstancias excepcionales debidamente acreditadas. 

G,- Determinación de No Ejercicio de la Acción Penal. 

El Ministerio Público es una autoridad administrativa que sigue un 

procedimiento penal regido por disposiciones sustantivas penales y procésales 

penales, esta práctica todas las diligencias necesarias en la investigación la cual 

tiene como finalidad esencial descubrir la verdad histórica, conoce la pecsonalidad de 

los que intervienen y determinar si se cumplen o no los extremos del articulo 16 

Constitucional, como base del procedimiento penal que son los requisitos de 

acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, y agotada la 

investigación en la averiguación, dicta su determinación, previa estimación de los 

hechos y medios de prueba correspondientes, y si estima que están reunidos los 

extremos del Articulo 16 Constitucional, para que el Juez libre una orden de 

aprehensión, o dicte un auto de formal procesamiento, determinará el ejercicio de la 

aCCión penal, ya sea con detenido o sin detenido; pero si estima que no se reúnen 

dichos requisitos, aun agotadas las diligencias de averiguación previa conforme al 

Código de Procedimientos Penales Federal o de la entidad correspondiente y a la ley 

orgánica de la Procuraduría que se trate, entonces su determinación será de "NO 

EJERCICIO DE LA ACCiÓN PENAL", 

El Maestro Manuel Rivera Silva, refiere que "el no ejercicio de la acción penal, se 
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determina cuando practicadas todas las diligencias, no se comprueba el delito, es la 

resolución vulgarmente llamada de Archivo; y esta reso¡uclón de archivo se dicta 

cuando se han agotado todas las diligencias, o resulta Imposible la prueba en 

términos generales". 76 

En términos generales tanto en la materia federal como en la local los Agentes 

del Ministerio Público determinarán la consulta de "no ejerCicio de la acción penal", 

en !os casos siguientes: 

a).- Los hechos de que conozca no sean constitutIvos de delito. 

b) - Una vez agotadas todas las diligencias y ios mediOS de prueba 

correspondientes, no se acredite la probable responsabilidad del indiciado. 

c).- La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las normas 

aplicables. 

d).- Resulte imposible la prueba de la existenCia de los hechos constitutivos de 

delito, por obstáculo material insuperable. 

e).- En los demás casos que determinen las normas aplicables. 

1 .• Funda.mento Lega! de la Determinación de No Ejercicio de la Acción 

Penal en el Ámbito Federal. 

Articulas 14,16, 21 Constitucionales; 15, 91, 92, 93 Y del 100 al 115, del 

Código Penal Federal; 1", 2", 3", 134 a "contrario sensu"; 137, 180, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, 168; 1", 2", 8" inciso J), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 31 fracción X, y 46 fracción IV, del reglamento 

de la Ley Orgánica antes citada. 

2.- Fundamento Legal de la Determinación de No Ejercicio de la Acción 

Penal en el Ámbito del Distrito Federal. 

Articulos 14, 16,21 Constitucionales; 15, 91, 92, 93 Y del 100 al 115, del 

Código Penal para el Distrito Federal; 1"',2". 3° biS, 9 fracción XIX, 9° bis fracción 

IX, 122, 124, 286 bis a "contrario sensu"; del Código de Procedimientos Penales 

vigente para el Distrito Federal; 1",2", fracción 1, 3" fracción X, de la Ley Orgánica de 

76lbldem. Pag .33,134 
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la Procuraduría General de Justlcía del Distrito Federal; r, 10", 13 al 23, del 

reglamento de la Ley Orgánica antes citada; y acuerdo número N003/99, emitido por 

el Procurador General de Justicia del DIstflto Federa!, publicado el 21 de julio de 

1999 en el DIana OfIcIa! de la FederacIón 

Las determinaclones de no ejercicIo de la acción penal, deberár de cumplir 

con ios requisitos de fondo, es decir deberán de estar fundadas y motivadas, 

respecto de todos y cada uno de los delitos que son materia de la averiguación 

previa, realizando un análisis técnico jurídico sobre la no acreditación del cuerpo del 

delito y la probable responsabWdad, Invocando la procedencia de la determinación 

los artículos aplicables al caso, y para ia procedencia de la determmación deberá de 

haberse agotado todas y cada una de las diligenCias necesarias, báSicas y 

procedentes al esclarecimiento de los hechos que se investígan, deberá de 

determinarse sobre todos y cada uno de los delitos mencionados en la averiguación 

previa, incluyendo aquellos que pudieran ser mencionados por el o los índiciados; se 

deberá de agregar todos los documentos relacionados con la indagatoria, y sé 

deberá de computar la fecha en que opera la prescripción de la acción penal, y sé 

deberá de determínar sobre el destino de los documentos y Objetos relacionados con 

la indagatoria; y deberá de cumplirse con los requisítos de forma, como la notificación 

personal al ofendido cuando asi proceda, firmas, sellos, rubricas, folio, precisar 

desgloses y destinos de los mismos, cerCiorarse que todos los documentos 

correspondan a la averiguación previa, anexar acuses de recibo de envío de objetos 

o documentos. 

3.- Determinación de No Ejercicio de la Acción Penal Temporal (Reserva). 

Esta determinación, constituye lo que en la Procuraduría General de la 

República se determina como "RESERVA" y la cual en la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, se le sustítuyó el nombre por el de no ejercIcIo de la 

acción penal temporal, pero que en la especie tiene los mismos efectos que la 

denominada "RESERVA" y se surte en la especie, cuando en la averiguación previa 
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no sea determinable la identidad del probable responsable, después de haber 

agotado todas las diligencias necesanas para lograr su Identificación; o cuando de 

los medios de prueba desahogados en la avenguadón sean insuficientes para 

acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad y resulte Imposible 

desahogar medios de prueba ulteriores relevantes para el efecto 

4.- Determinación de No Ejercicio de la Acción Penal Definitivo (Archivo 

Definitivo). 

Es procedente determinar la consulta de no ejercicio de !a acción pena! 

definitivo, cuando 811 la especie se surtan y actua!lcen las hipótesis de que no exista 

querella del ofendido o de su representante legal, o no eXista legitimación para 

presentarla, si se tratara de un delito que deba perseguirse a petición del ofendido o 

respecto del cual se requiera un acto equivalente en términos de ley; cuando los 

hechos que motiven la denuncia o querella no sean constitutivos de delito, debido a 

que el denunciante querellante u ofendido no precisa ni concreta los hechos que 

motivan la denuncia o querella así como circunstancias, de lugar, tiempo y modo en 

que OCUrrieron, a fin de contar con los datos necesarios para estimar si los hechos 

constituyen la existencia de un delito o no; O que precisados y concretados los 

hechos, así como las circunstancias se estima que no constituyen delito alguno; 

cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del dellto en la 

indagatoria, cuando se haya extinguido la acción penal en términos de ley, por 

muerte del delincuente, amnistia, perdón del ofendido o legitimo representante o 

legitimado para otorgarlo, por prescripción, o por disposición legal abrogatoria o 

derogatoria; cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o resolución 

de sobreseimiento judicial que haya causado ejecutona respecto de [os hechos 

atribuidos al indiciado, yen los demás casos que señalen las leyes. 
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5.- E~ Jüicio de Amparo como Medio de Control de la Constitucionalidad 

de las Determinaciones de No Ejercido de fa Acción Penal y 

Sobreseimiento del Ministerio Publico como Actos de Autoridad. 

"Mediante Decreto publicado en e! Diano Oficia! de la Federación e! 31 de 

diciembre de 1994. mismo que entro en vigor el l' de enero de 1995. se reforma y 

adiciona el párrafo cuarto del articulo 21 Constitucional, con el cual se erige como 

garantía el derecho de impugnar las determinaciones del Ministerio Público sobre el 

no ejercicIo de la acción penal o deSistimiento de aquella, reconociéndose la 

necesidad de someter al Control Jur¡sdiccional las citadas determinaciones; con el 

propós!to de garantizar ¡os derechos de las víctimas y la píOtección misma de la 

sociedad, eVitando que algún delito quede injustificadamente sin persecución, con la 

determinación de hacer efectiva la seguridad jurídica de los gobernados en lo 

referente a las funciones que el MinisteriO Público, tiene encomendadas de perseguir 

los delitos y ejercer la acción penal, otorgando aquellos la oportunidad de impugnar 

las referidas determinaciones, para lograr por un lado que las victimas de los delitos 

o sus familiares obtengan la reparación del daño; por otro que se abata la impunidad; 

y además que se impida que por actos de corrupción, la representación social no 

cumpla con sus funciones Constitucionales, por [o que se elevó al carácter de 

Garantía IndiVidual el derecho de Impugnar dichas determinaciones, para hacer 

efectivo el respeto a la Seguridad Jurídica; y de acuerdo a nuestro más Alto Tribunal, 

la procedencia del Amparo respecto a las determinaciones sobre el no ejercicio o 

desistimiento de aquella no invade e[ monopo[,o del Ministerio Público al respecto, en 

atención a que la intervención del Poder Judicial Federal en su función de Instructor y 

Resolutor del JuiCIO de Amparo en contra de las citadas determinaciones, no es 

invasora del monopolio que respecto al ejercicIo de esa acción establece el articulo 

102 de la Constitución, ya que en tal carácter no llegara a conocer como Juez 

Ordinario, ni en primera ni en segunda instancias del proceso, puesto que investido 

como Juzgador Constitucional, no es un Tribunal de Justicia Común que, por medio 

114 



de su arbitrio, valore acciones, pruebas y personas para aplicar las leyes con el 

conocimiento inmediato de los hechos que acontecieron, sino que es un Tribunal de 

Garantías Constitucionales, que respetando el arbitno de los Jueces de! orden 

comun, en !a estimación legal, de los hechos y en !a apreciación de las pruebas, 

solamente Juzga, a través del JUicio de Amparo, si con motivo de los actos de 

autoridad, sea ésta judicial, Legislativa, o Administrativa, sí se han conculcado o no 

los derechos del Gobernado garantIZados por la Constitución, otorgado o negando la 

protección de la JustiCia Federal en cada caso concreto. La finalidad de la Reforma, 

es que tales determinaciones se hallen reguladas por normas y criterios objetivos a 

fin de que el no ejercIcio de la acción penal sea regido dentro de un estado de 

derecho, si las determinaciones aludidas pueden resultar directamente vlolatorjas de 

las Garantías Ind:vlduales del ofendido, el JuicIo de Amparo es plenamente 

procedente para reclamarlas ". 77 

Mediante decreto de fecha 9 de junio del 2000, publicado en el Díario Oficial 

de la Federación se Reforma la Ley de Amparo para adicionar en su articulo 114 la 

fracción VII, en la que se erige el Juicio de Amparo, como la vía Jurisdiccional para 

impugnar las determinaciones del Ministerio Público de no ejercicio de la acdón 

penal o desistimiento de aquella, 

La incógnita y cunosidad a despejar con esta reforma es averiguar para que 

efectos se va a conceder el Amparo en estos casos; si la determinación examinada 

no se apega a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Penales que 

corresponda y a la Ley Organlca del Ministerio Público sea del Estado o de la 

Federación no veo problema, ya que el efecto del amparo seguramente será "se 

concede el Amparo y protección al quejoso, por falta de motivación y fundamentación 

en la determlnadón; hay una vio ladón procesal, se concede el amparo para que se 

reponga el procedimiento, para que se desahoguen las diligencias faltantes, y se 

acabe el procedimiento con una consignacJón o archivo, el problema deviene cuando 

la determinacIón examinada se apegó a lo dispuesto en el Código de Procedimientos 

77 Ibídem, ?ág 256,262 
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Penales y [a Ley Orgánica correspondiente, e[ Ministerio Público hizo toda [a 

investigación, agotó todas las diligencias, recibió todas las pruebas que quisieron 

ofrecer las partes interesadas, firmó todos los trámites y determina "aquí no hay 

delito que perseguir", o de este delito que SI existe, el indiciado no es probable 

responsable: SI se interpone el Amparo contra esa determinación y se considera 

procedente y fundado e[ concepto de vio [ación, "para que efectos se concederá e[ 

Amparo", "se le devolverá la Jurisdicción al Representante Social ", "se obligará a 

que ejercite !a acción pena! a! j\~i!'lsterio PúbHco con base en el cumplimiento a !a 

resolución de Amparo, hay que esperar los pronunciamientos al respecto por nuestro 

máximo Tnbunal una vez que se presente el problema en la practica forense. 
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CAPíTULO SEXTO. 

ANÁLISIS DE LAS CAUSAS DE EXCLUSiÓN DFI DEUTO CONTEMPLADAS EN 

ÉL ARTICULO 15 DEL CÓDIGO PENAL. 

A.~ La Denominación "Causas de Exciusión del Delito". 

Mediante Reforma del 10 de enero de 1994, se reformó el articulo 15 del 

Código Penal Sustantivo. cambiando la tradicional fórmula de "circunstancias 

excluyentes de responsabilidad", por la de "ca Lisas de eXc[uStón del delito", cambiO 

que a criterio de la Mesa Redonda de Magistrados de Circuito y jueces de Distnto 

dei 17 ai 21 de enero de 1994. publicado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, "no fue muy afortunado, reduciendo sólo a 10 hipótesis de las 11 que antes 

existían" 78 

Jorge Alberto Mancilla Ovando, refiere " que en MéXICO, en términos del 

principIO de legalidad, el cambio de denominación constituye un error Jurídico, el 

delito es la conducta que tiene esa categoría jurídica en ley, si falta la 

responsabilidad penal porque opera a favor del autor de la conduela del;ctiva una 

excluyente de responsabilidad, ello no significa que no exista demo, en tales casos, 

se comete el delito y no existe responsabilidad penal por haber actuado bajo los 

supuestos que prevé el articulo 15 del Código Penal Federal, significa que aun en los 

casos en que el delito se comete en circunstancias eximentes de responsabilidad, el 

delito no está excluido, se Insiste hay delito y se tiene el derecho de no ser castigado 

porque opera la eximente la responsabilidad" .79 

Emiliano Sandoval García, señala" que en sentido dogmático no es lo mIsmo 

exclusión de la responsabilidad penal, que exclUSión del delito. La primera hace 

referencia a la posibilidad de responsabilizar penalmente al agente por la comiSión 

de un delito. Lo que naturalmente es independiente a la existencia misma del delito. 

Una cosa es que no exista delito y otra cosa es que no puede ser penalmente 

responsabIlIzado el agente. El texto anterior cayó en el error de refenrse 

18 Suprema Corte de Juslicla de la Naoon Comentano!>.-$! las Reformas en Materte Penal y a Diversas DISPOSICiones L~ 
Mesa Redonda oe Maglstraoos oe CirCllIto y Jueces de Dlstnto 17 al21 de Enero de 1994 Pág 7 

¡~ Maf'cllla Ovar.do Jorge Aloerta Teoría L.egallsla del Opltto Edlt Porrúa MéXICO 1994 pag 61,62 
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exclusivamente a la responsabilidad, de taí manera, que las diferentes situacIones 

previstas en él articulo 15 parecían ser causas que excluían sólo la responsabilidad 

de la persona en la comisión de un delito, !o que no 8S lo mismo a que no exista 

delito. La nueva denominación en cambio hace referencia a la situación contraria; 

ahora, se prevlene que se excluye el delito para todas las situaciones previstas en él 

articulo 15 señalado, lo que técnicamente no es exacto, ya que aunque algunas 

fracciones regulan situaciones que en sentido estricto, suponen la no existencia del 

dento otras, en cambio, sólo suponen impos\bllidad de responsabi\izar al agente ".80 

El Maestro Raú! Carrancá y Tíüjillo, señala" que por su extensión genérica, la 

denominación "causas que exciuyen ia incriminación", la más adecuada a nuestro 

juicIo y en un sentido lato abarca también a las excusas absolutorias ".81 

Opinión Personal, en mi opinión la denominación mas acertada es la dada por 

el Doctor Raúl Carrancá y Trujillo, "causas que excluyen la Incriminación", en virtud 

de que abarca tanto las causas que excluyen la responsabilidad, como las causas de 

exclusión del delito. 

s.- Concepto de Causas que Exduyen la incriminación (Causas de 

Exclusión del Delito). 

Jorge Alberto Mancilla Ovando las decne "como un derecho de defensa, que 

originan a favor del indiciado un mejor derecho, que precluye el derecho de acción 

del Ministerio Público, y destruye la facultad del Juez para castigar al delincuente, por 

no poder imponen sanción que determine su responsabilidad penai; esto es ia 

existencia de las excluyentes de incriminación, produce que el delito no sea 

castigable. La conducta realizada por el delincuente es delito; el autor de la conducta 

le es atribuible el resultado criminoso; no se le impone sanción porque las 

excluyentes eXimen de responsabilidad, y los efectos juridicos de las excluyentes de 

inCriminación son que en la averiguación previa, destruyen la acción penal, porque al 

declararse, el delito cometido no es casligable y hace precluir el derecho de acción, y 

dentro del proceso penal, la declaración Judicial, que puede ser ei auto que resuelva 

80 Sandoval Delgado Emillano .Clrcur.$ta~?lmenl~$ ae ía Rff~sab¡J,dad Crimmal en el Oerecno Penal MeXIcano Editor 
Angel Editor, Mexlco 2000 Pág í9 
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la situación jurídica del Inculpado o en la Sentencia, determina que el delito no es 

castigable y el Juez de la causa no impone responsabilidad penal a! delincuente por 

el delito cometido para sancionarle; toda excluyente de lncrimlnación es un derecho 

que integra !a esfera jurídica de libertad de ¡os Gobernados, El ejercicio de ese 

derecho, exime de la responsabilidad penal e impide que se castigue al 

dellncuente,,82 

Emiliano Sandoval Delgado, señala" que todos entendemos por circunstancia 

eXJl'T!ente aquella que concurriendo en el comportamiento de una persona releva a 

ésta de toda responsabilidad penal, aun cuando la acción u omisión por eila reaiízada 

se encontraba prevista, en principio por la ley como delito o falta" ,83 

Los elementos negativos del delito, ausencia de conducta, o de acción tipica, 

ausencia de tipicldad, ausencia de antijuricidad, ausencia de culpabilidad, y ausencia 

de punibiJidad son la base de las excluyentes de incriminación (causas de exclusión 

del delito). 

C.- Causas que Excluyen la Incriminación (Causas de Exclusión del 

Delito). 

Artículo 15. El delito se excluye cuando: 

1.- "El hecho se realice sin intervención de la volunlad del agente". 

No habrá delito, cuando falte la conducta, por ausencia de la voluntad del agente, y 

los casos pueden ser por vís absoluta o fuerza irreSistible, o vís maior o fuerza 

mayor, las cuales se presentan por actividad o inactividad involuntana, por actuación 

sobre el cuerpo del sujeto, de una fuerza exterior a él, como de carácter irresistible, 

en la vis absoluta la fuerza impulsora proviene necesariamente del hombre, y la vis 

malar encuentra su origen en una energía distinta, natural o subhumana, esta 

excluyente reqUIere para su procedencia que se ejerza Violencia en la persona 

del acusado y que involuntariamente sólo sirva de Instrumento en la producción del 

daño; en mi opinión personal acreditados los requisitos de la fuerza fíSica exterior 

Irresistible en que el agente carece de voluntad (dolo) o (culpa), estamos en 

o' Carranea y TruJlllo Raul Las Causas Que ~xcli1'1en la IncnrnmaclQn Derecho MeXicano v Extramero ,\IIexlCo 1944 Pag 81 
82lbldem. Pág 31,32,53 
s, Ibíaem, Pág 20 
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presencia de un caso real de Inexistencia de! delito, por ausencia de! elemento 

subjetivo del injusto, atipicldad en la teoria finalista, y Inculpabilidad en la teoria 

causaJista, por ausencia del elemento moral o subjetivo (intencionalidad o 

imprudencia), acorde con la opinión del maestro Francjsco Gonzalez de la Vega, que 

señala " comprobados ¡os extremos de la fuerza física exterior irresistible, en que el 

agente no tiene espontaneidad, ni motivación ni culpa, nos encontraremos en 

presencia de un verdadero caso de inexistencia del delito mismo, ausencia del 

elemento moral o subjetivo (intencionalidad o imprudencia) ". 84 

H. "Falte alguno de los elementos de! tipo pena! de! delito de que se 

trate". 

La ausencia de tipicldad significa que la conducta no satisface la hipótesis 

legal que establece el delito, hace Inexistente el delito, es la ausencia de adecuación 

de la conducta al tipo, y el cual en la teoría causalista se presentará cuando haya 

ausencia de los elementos objetivos, (presupuesto de la conducta o hecho, calidad 

de sujeto activo o pasivo requerida en el tipo, objeto jurídico, objeto material, 

modalidades de la conducta que pueden ser de referencias temporales, especiales, 

de los mediOS empleados), también cuando haya ausencia de elementos normativos 

de valoración cultural o jurídica; o ausencia de elementos subjetivos del Injusto 

(ánimo, tendencias, intención); y en la teoría finalista se presentará la incongruencia 

ti pica por ausenda de los elementos del lipa objeflvo los cuales co',nc',den con los del 

sistema causalista, y también por ausencia de los elementos subjetiVOs del tipo los 

cuales atienden a condiciones de la finalidad de la acción u omisión, o sea el dolo, y 

en ocasiones él ánimo o tendencia del sujeto activo (elementos subjetivos distintos 

del dolo), o a la inobservancia del deber de cUidado (culpa) cuando el resultado 

dañoso era previsible; bien señala el autor Jorge Alberto ManCilla Ovando, " para que 

se necesita una eximente de responsabilidad, si los actos no constituyen delito en 

ley".85 

.., Gonzalez de la Vega rrallcisco CódIGO PenaLCQrrentado Edil Porrua, ~v',exICO 1996 Pag 35 

1>5 Idem Pág 62 

120 



m.- "Se actúe con el consentimiento de! titular del bien jurídico afectado, 

o del legitimado legalmente para otorgarlo, siempre y cuando se llenen 

los siguientes requisitos: 

a). - Que el bien jurídico sea disponibie. 

b.- Que el titular, o quien este legitimado para consentir tenga la 

capacidad juridica para disponer libremente del bien; y 

e).- Que el consentimiento sea expreso o tácito y no medie algún vicio 

de! consentimiento. Se presume que hay consentimiento tácito cuando ei 

hecho se iealice en circunstancias taies que permitan suponer rundadamente 

que, de haberse consultado al titular del bien o a quien esté iegitimado para 

consentir, éstos hubiesen otorgado e[ consentimiento. 

Esta fracción señala Jorge Alberto Mancilla Ovando, "consagra el ejercicio de 

derechos entre particulares, faculta y autoriza a quien posee el bien jurídico, 

mediante consentimiento expreso o tácito, permite el uso o goce, o en su caso el 

ejercicio de ese derecho, de manera que los actos de los particulares. Tanto del 

titular como de quien lo ejerce con su autorizaCión constituye la realización de 

conductas Hcltas, porque la ley les consagra como válidas ",85 

El delito de excluye tanto en el sistema causallsta como en el finalista en 

algunos casos por atipicidad en la conducta o acción, ante la ausencia del elemento 

normativo por ejemplo en el robo "sin derecho y sin consentimiento", o por no

integración del injusto personal, por falta de antljuricidad por ejemplo en el delito de 

lesiones debido a una intervención quirúrgica autorizada por el sujeto pasIvo. 

IV. Se repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en 

protección de bienes jurídicos propios o ajenos siempre que exista necesidad 

de la defensa, racionaHdad en la defensa respecto de la amenaza y no medie 

provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de su 

defensor. 

86 Ibldem. Pág_ 63 
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Se presume que existe legitima defensa, salvo prueba en contrarío, cuando se 

cause un daño a quien por cualquier medio trate de penetrar o penetre, sin 

derecho al hogar del que se defiende, a! de su familia o a! de cualquier persona 

respecto de las que e~ inculpado tenga la obiigación de defender, o a sus 

dependencias, o al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto 

de los que exisía la misma obligación, igual presunción existirá cuando el daño 

se cause a un intruso al momento de sorprenderlo en alguno de los lugares 

antes citados en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una 

agresión. 

Tanto en el sistema causaiista, como en ei finalista al surtirse y actualizarse 

esta hipótesis hay exclusión del delito por ausencia de antiJuricidad. 

V.- "Se obre por necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o 

ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el 

agente, lesionando otro bien de menor o igual valor que el salvaguardado: 

siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el agente no tuviere 

el deber jurídico de afrontarlo. 

En el sistema causallsta como en e! finalista si se actualiza ¡a hipótesis del 

estado de necesidad objetivo es decir cuando la colisión de bienes jurídicos en 

conflicto son de distinto valor, y se sacrifica el de menor valor para salvaguardar el 

otro, resultando menor el mal que causa, a! que con su conducta típica trata de eVitar 

existirá causa de exclUSión de! delito por ause:1Cla de antijuricidad ; y si se actualiza 

la hipótesis de estado de necesidad subjetivo, es decir en aquellos casos en que se 

colisionan bienes jurídiCOS de igualo mayor vaior, principalmente dos vidas humanas 

existirá causa de exclusión del delito por ausencia de culpabilidad por surtirse en la 

especie la hipótesis de no exigibilldad de otra oonducta; al respecto el Doctor Ricardo 

Franco Guzmán, refiere" que los casos de colisión de bienes de igual rango deberán 

ser considerados como causas de inculpabilidad y no de justificación, por no 

eXlglbilldad de otra conducta ,,87 

87 Franco Guzman Ricardo LfJ....{&jQabllrdad y su ASQPcIQ Negativo Cn'1lrnalra, Ano XXII, r-<o 7, JuliO de 1956. MéXICO Pag.463. 
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VI. "La acción o !a omisión se realicen en cumplimiento de un deber 

jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional de 

la conducía empleada para cumplir el deber o ejercei el derecho, y que este 

último no se realice con el sólo propósito de perjudicar a otro". 

En ambos sistemas causallsta y finalista, por lo que hace al cumplimiento de 

un deber hay causa de exclusión del delito ya sea por ausencia de antijuncidad o por 

ausencia de culpabilidad, en los casos de obediencia Jerárquica u obediencia debida, 

si la orden es Híclta, conociendo o no su ¡licitud el Inferior y con obiigación de 

cumplirla, sin tener poder de inspección, es decir sin facUltad para verificar la 

obHgatoriedad de cumpiir a su cargo la orden dada, estamos en presencia de una 

causa de Justificación, pero si tiene poder de inspeCCión conociéndola el inferior y sin 

obligación de acatarla si la cumple no obstante ello es responsable del delito que se 

cometa; si hay error invenCible resultando la orden iliclta y creyerdo lícita el inferior 

estamos frente a una causa de inculpabilidad; y si la orden es ilícita p"ro no se puede 

exigir al sujeto una conducta distinta a la que realizó existe una causa de 

inculpabilidad por no exigibilldad de otra conducta, si el Infenor por su negligencia en 

la apreclación de !a orden que esta facultado para analizar su legitimidad, no aprecia 

su carácter ilícito y la ejecuta es responsable a título de culpa, y por lo que hace al 

ejercicio de un derecho, integra una causa de exclusión del delito por ausencia de 

antljur'Ic"ldad. 

VII. "Al momento de realizar el hecho ¡¡pico, el agente no tenga la 

capacidad de comprender el carácter ilícito de aqueí o de conducirse de 

acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno menta~ o 

desarrollo intelectual ".tardado, a no ser que el agente hubiere provocado su 

trastorno mental dolosa o culposamente, en cuyo caso responderá por el 

resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible. 

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior sólo se 

encuentre considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el 

articulo 69 bis de este Código", 
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Para el sistema causaílsta habrá causa de exclusión del delito por ausencia de 

imputabilidad (capacidad de conocer y querer), ya que la Imputabilidad es un 

presupuesto de !a cu!pabllidad en este sistema, constituye el aspecto negativo de la 

imputabilidad, y consiste en todas aquellas causas capaces de anular o neutralizar, 

ya sea el desarrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el sUjeto carece de aptitud 

psicológica para la delictuosidad y para el sistema fmalista eXistirá causa de 

exclusión del delito por ausencia de capacidad de culpabilidad, Inimputabilidad es la 

lT1capacldad de comprensión de! injusto (iTlOinento cognoscitivo o Intelectual), o la 

imposibilidad de actuar conforme a esa comprensión (momento volitivo o de la 

voiuntad de motivarse), Incapacidad de actuar en consecuencia con esa 

incomprensión del injusto. 

VI!!. Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible. 

a) Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el tipo penal; O 

b) Respecto de la ilicitud de la conducla, ya sea porque el sujeto 

desconozca la existencia de la ley o el alcance de la misma, o porque 

crea que está justificada su conducta. 

Si los errores a que se refiere;; los incisos anteriores son vencibies, se 

estará a lo dispuesto por el artículo 66 de este Código. 

La fracción regula en su inciso A) lo que se conoce como error de tipO (sistema 

finalista), o error de hecho (sistema causalista), yen su inciso B) error de prohibición 

(sistema finalista, o error de derecho (sistema causalista); estas causas de exclusión 

del delito requieren en el agente un conocimiento incorrecto, o falsa noción de los 

componentes de la deSCripción esencial tipica (elementos objetivos, normativos, 

subjetivos) por lo que hace al error de tipo, y respecto a la prohibición recae en la 

significación legal de la conducta del agente; el error de tipo recae sobre alguno de 

los elementos esenciales que Integran el tipo penal y su efecto es excluir el dolo y la 

culpa, luego entonces en el sistema causaJista se excluye el delito por ausencia de 

culpabilidad, y en el sistema finalista por ausencia de tipicidad (ausencia del 
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elemento subjetivo del injusto, doJo o culpa::oincongruencla típIca); por lo que hace al 

error de prohIbIcIón, tanto en el sistema causallsta como en el finalista excluye el 

delIto por ausencia de culpabilidad y se surte cuando el sUjeto activo erradamente 

estima que es líclta su conducta, que se haya apegada al derecho, ya sea por Ignorar 

la eXIstencIa de la ley, es decir no tIene conocImiento de la norma penal referente a 

la acción que realIza y consecuentemente considera lícito su proceder; o bien aun 

conociéndolo está en la creencia de que no está vigente o no tiene aplicación 

concreta en especie, desconoce e! significado de la misma, en las anterlOí6S 

hipótesis estamos en presencia del error de prohibición directo; y el error de 

píOh¡blcióil indirecto se aduaiiza cuando ei agente no obstante conoce la prohibición 

derivada de una norma penal, está en la creencia por error de que concurre en la 

acción una justificante no acogIda por la ley; o bIen el autor supone erradamente que 

concurre en el hecho una causa de justIfIcación, en cuya hipótesis se habla de error 

de permisión (eximentes putativas), en la cual el autor por error de hecho Insuperable 

cree fundadamente encontrarse obrando licitamente, hallarse amparado por una 

justificante, o ejecutando una conducta atípIca sin serlo. 

Para nuestro distinguido Director del Seminario de Derecho Pena! de nuestra 

querida Facultad de Derecho, Dr. Luis Femández Doblado" el error de hecho es el 

que recae sobre hechos jurídicos, este vicio psicológICO produce en el sujeto el 

desconocImiento de los elementos fácticos de su acción ". 33 

IX.- Atentas las circunstancias que concurren en la realización de una 

conducía ilícita, no sea racionalmente exigible al agente una conducta diversa 

a la que realizó, en virtud de no haberse podido determinar a actuar conforme a 

derecho; 0, en la fracción en comento tanto en el sistema causallsta como en el 

finalista es causa de exclusión del delito por ausencia de culpabilidad y se actualiza y 

opera cuando una conducta no pueda considerarse reprochable cuando al agente 

dadas las circunstancias de su situación no pueda exigírsele una conducta dIstInta a 

la observada; por ejemplo, a) en los casos de estado de necesidad cuando hay 

Ss Fcrnál\dez: Oonlado LUIS CIJIQ3b1[¡dad '{ Error TeSIS de ucenClatura en Derecho, Mexlco, 1950 pag 57 
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ident\dad en la jerarquía de ¡os valores en conflicto, b) temor fundado, coacción moral 

o vis compulsiva, c} encubrimiento de personas por razones de parentesco o de 

especial efectividad, d) aborto del producto de una vlolación, e) la obediencia debida, 

en esta hipótesis la orden es ilícita pero no se puede eXigir al sujeto una conducta 

distinta a la que realizó, eXiste una causa de Inculpabilidad por no exiglbilidad de otra 

conducta, f) posesión de drogas, consumo de adictos habituales, será el Ministerio 

Público o el Juzgador quienes analizando las pruebas y por virtud de las 

circunstancias en que se comete e! delito, se estime !a probable responsab¡Hdad o no 

(Ministerio PúbHco) de! indiclado, o !a plena responsabilidad al justiciable (Juzgador), 

porque racionalmente el autor no puede ser objeto de ia exigencia de realizar una 

conducta distinta, estas conductas sin que estén previstas en forma exacta en la ley, 

el Ministerio Público según lo considere y estime, podrá erigir determinadas 

circunstancias en causas de exclusión del delito sustentado en su estimación, y el 

Juzgador sustentando en su arbitrio. 

X. El resultado típico se produce por caso fortuito. 

Esta fracción contempla la realización de una conducta carente de dolo y culpa, 

causar un mero daño por mero accidente, sin intención ni imprudencia alguna, 

ejecutando un hecho lícito con todas las precauciones debidas; derivado de lo 

anterior en el sistema causalista existirá causa de exclusión del delito por ausencia 

de culpabilidad y en el sistema finalista por ausencia de tiplcidad, en virtud de que el 

dolo y la culpa conforman el elemento subjetivo del tipo. 

D.- Excluyentes Supralegales o Extralegales. 

El maestro Castellanos Tena, refiere "que a las eximentes de responsabilidad no 

expresamente destacadas en la ley se les llama "Supralegales", designando así la 

doctrina a las causas Impeditivas de la apanción de algún factor Indispensable para 

la configuración del delito y que la ley no enuncia en forma específica, señalando que 

no es acertada esta denominación, porque sólo pueden operar si se desprenden 

dogmátlcamente, es decir del ordenamiento poSitIVO ".89 

Il\' Castellanos Fernando ml¿iLmlcntos Elementales de Derecho Pen~Edlt Porrúa Mexlco 1999 Pag 185 
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Raúl Carrancá y Trujlllo y Raúl Carrancá y Rlvas, señalan " que las 

excluyentes supraJegales son las que se encuentran mas allá de la ¡ey (no fuera de la 

ley ni al margen de ella), ejemplo de causas supralegales la no exigibilldad de otra 

conducta (eximentes putativas) ".'0 

Opinión personal.- Considero que aceptar la existenCia de excluyentes 

supra legales se caería en la inseguridad jurídica pues no existirían normas Jurídicas 

definidas que establecieran la CUlpabilidad, y rompería con el esquema de nuestro 

articulo 14 Constitucional referente a "la exacta aplicación de la ley al caso concreto", 

acorde mi opinión con la postura de Jorge Alberto Mancilla Ovando, " las eximentes 

supra legales no existen en nuestro régimen de derecho. La ley penal excluye la 

responsabilidad en el delito, sólo al operar el derecho eXimente, al no prever la 

norma penal la excluyente de incriminación, la conducta que es delito tiene 

responsabilidad ".91 

En el mismo sentido se pronuncia el Ministro Chileno Mario Garrido Mont!, al 

señalar" que al considerar a la no exigibilidad de otra conducta como una causa 

supralegal, constitUirá un criterio que no requieíe consagración legislativa, puesto 

que es un instrumento de adaptaCión a la iey al caso concreto, sería suficiente que el 

sujeto probara que en una situación dada no estuvo en condiciones de respetar Jos 

mandatos y prohibiciones del ordenamiento para que no pudiera cuipársele por ello, 

provocando con ello inseguridad jurídica, pues no existirían normas definidas que 

establecieran la culpabilidad ".92 

E.- Alcance, Facultad y Marco Jurídico del Ministerio Publico para 

Estimar las Causas de Exclusión del Delito e/1 la Fase Procedimental de 

Averiguación Previa. 

El articulo 17 del Código Penal Federal y del Código Penal para el Distrito 

Federal disponen: 

go Ibídem, Pag 99 

91 Ibldem, p<1g 15', 
9> Garnc:!o Montt Mano NociOnes Fundanlentales de la Teoría del Oe.1J1.~ Edil Jurlcrca de Chile, 1992 Pag 238 
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Artículo 17. "Las causas de exclusión del delito se investigaran y resolverán de 

oficio o a petición de parte, en cualquier estado de! procedimiento". 

El Código Federal de Procedimientos Penales, en sus artículos 1° fracción \; 

2 0 fracción VII; 134 párrafo segundo, 137 fraCCIón V, 138,139, 161 fracción iV, 162, 

168 párrafo tercero, 292 y 298, establece: 

Artículo 10 El presente Código comprende los siguientes procedimientos 

1. "El de averiguación previa a la consignación a los Tnbunales, que establece las 

diligencias legalmente necesarias para que e! Ministerio Público pueda resolver si 

ejercita o no !a acción penal. 

ArUcülo 2° Compete a( Ministerio Púbilco Federai Hevar a cabo la averiguación 

previa y ejercer, en su caso, la acción pena! ante los Tribunales. 

En la averiguación previa corresponde al Ministerio Público: 

VII. Determinar la reserva o el ejercicio de la acción penal; 

Artículo 134, párrafo primero .... 

Párrafo segundo "No obstante lo dispuesto por la fracción 11 del Articulo 15 del 

Código Penal Federal, el Ministerio Público podrá ejercitar la acción penal en los 

términos del párrafo precedente y en su caso, las excluyentes del delito que se 

actualicen por la falta de los elementos subjetivos del tipo, serán analizados por el 

Juzgador después de que se haya dictado el auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso según corresponda, sin perjuicio del derecho del Inculpado de acreditar ante 

el propio Ministerio Público la inexistencia de los mencionados elementos subjetivos 

del tipo". 

Artículo 137. El Ministerio Público no ejercitará la acción penal: 

V Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plenamente que el inculpado 

actúo en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal. 

Artículo 138. El Ministerio Público promoverá el sobreseimiento y la libertad 

absoluta del inculpado, cuando durante el proceso aparezca que la conducta o los 

hechos no son constltutlvos de delito, conforme a la descripción típica contenida en 
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la ley penal; que el Inculpado no tuvo participaCión en el delito que se persigue; que 

la pretensión punitiva está legalmente extinguida, o que eXiste a favor de! Inculpado 

una causa excluyente de responsabil!dad 

Artículo 139. Las resoluciones que se dicten en íos casos a que se refieren los 

dos artículos antenores, producirán el efecto de Impedir definitivamente el eJercIcIo 

de la acción penal respecto de los hechos que las motiven. 

Articulo 161. Dentro de las setenta y dos horas siguientes al momento en que 

el inculpado quede a disposición de! Juez, se dictará el auto de forma! pnslón cuando 

de lo actuado aparezcan acreditados los siguientes requisitos' 

IV Que no éste píenamente comprobada a favor de! inculpado alguna circunstancia 

eXimente de responsabilidad, o que extinga la acción penal. 

Articulo 162. Cuando el delito cuya existencia se haya comprobado no 

merezca pena corporal, o esté sancionado con pena alternativa, se dictará auto con 

todos los requisitos del de formal prisión, sUjetando a proceso a la persona contra 

quien aparezcan datos suficientes para presumir su responsabilidad, para el sólo 

efecto de señalar el delito por el cual se ha seguido proceso. 

Artículo 168. Párrafo tercero,. "la probable responsab¡lldad del Indiciado se 

tendrá por acreditada cuando, de los medios probatorios existentes se deduzca su 

participación en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y no exista 

acreditada a lavor del Indiciado alguna causa de licitud o alguna excluyente de 

culpabilidad. 

Artículo 292. El Mirusterio Público, al formular sus conclusiones, hará una 

exposición breve de los hechos y las CIrcunstancias peculiares del procesado; 

propondrá las cuestiones de derecho que se presenten, y citará las leyes, ejecutarlas 

o doctrinas aplicables. Dichas conclUSIones deberán precisar SI hayo no lugar a 

acusación. 

Articulo 298. El sobreseimiento procederá en los casos sigUIentes: 

VI Cuando este plenamente comprobado que en lavar del Inculpado existe alguna 

causa eXimente de responsabil¡dad. 
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El Código de Procedimientos Penales vigente para ei Distrito Federal, dispone en 

sus articulas; 2" fracción 11, 3' fracción VII: 3' bis; 6', 8', 122 párrafo cuarto: 286 bis 

(a contrario sensu): 297 fracción V; 304 bis. 

Artículo 2". Al Ministerio PúbliCO corresponde el ejercicio exclusivo de la accIón 

penal, la cual, tiene por objeto: 

1.- Pedir la libertad de los procesados, en la forma y términos que previene la ley; 

Articulo 3'. Corresponde al Ministerio Público: 

VII Pedir la libertad del detenido cuando esta proceda. 

Artículo 3" bis. En las avengüaciones previas en que se demuestre 

p~e.nam8nte que ei incuipado actuó en ciícunstancias que excluyen la 

responsabilidad penal, previo acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, el Ministeno Público lo pondrá en libertad y no ejercitará acción penal. 

Articulo 6'. El Ministerio Público pedirá al Juez la aplicación de la sanción 

correspondiente al caso concreto de que se trate o la libertad del procesado, sea 

porque el delito no haya existido, sea porque existiendo no sea imputable al 

procesado, o porque exista a favor de este alguna de las circunstancias excluyentes 

de responsabilidad a que se refiere el capitulo IV, titulo !, libro primero, del Código 

Penal, o en los casos de amnistía, prescripción y perdón o consentimiento del 

ofendido. 

Artículo 8'. En el segundo caso del Articulo 6', el Agente del Ministerio Público 

presentara al Juez de los autos su promoción, en la que expresará los hechos y 

preceptos de derecho en que se funde para pedir la libertad de! acusado. 

Articulo 122 párrafo cuarto. "La probable responsabilidad del Indiciado se tendrá 

por acreditada cuando, de los medios probatorios existentes se deduzca su obrar 

doloso o culposo en el delito que se le imputa y no exista acreditada a su favor 

alguna causa de exclusión del delito". 

Articulo 286 biS, (a contrano sensu). Cuando aparezca de la averiguación previa 

que eXiste denuncia o querella, que se han reunido los requisitos prevIos que en su 
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caso eXIJa la ley y que se ha acreditado la existencia del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del indiciado, el Ministerio Publico ejercitará la acción penal 

ante el Órgano JUrisdiccional que corresponda. 

Artículo 297 Todo auto de formal prisión deberá reunir los siguientes requisitos: 

V. que no este acreditada alguna causa de licitud. 

Artículo 304 bis. El auto de sujeción a proceso deberá contener los requisitos 

señalados en las fracciones 1, 11, 111, V, VI, Y VII del articulo 297 de este Código, y la 

sanción sea no privativa de libertad, o bien, alternativa o disyuntiva. 

La ley Orgánica de la Procuraduría Genera! de la República en sus artículos 2° 

fracción 1[, V; 8 0 inciso j), previene: 

ArticulO 2°. Corresponde al Ministerio Publico de la federación: 

I\. Promover la pronta, expedida y debida Procuración e Impartición de Justicia. 

V. Perseguir los delitos del orden Federal. 

Articulo 8°. La persecución de los delitos del orden Federal a que se refiere la 

fracción V del articulo 2°. De esta ley. Comprende: 

1.- En la averiguación previa. 

j. Determinar el no ejercicio de la acción penal cuando: 

4. De las Diligencias practicadas se desprenda plenamente la existencia de una 

causa de exclusión del delito, en los términos que establecen las normas aplicables. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

establece en sus artículos: 2° fracción 1, 11: 3° fracción X, InCISO d); 4° fracción VI; 

Artículo 2. La Institución del Ministerio Publico en el Distrito Federal, estará a 

cargo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, y tendrá las siguientes 

atribuciones que ejercerá por conducto de su titular o de sus Agentes y Auxiliares, 

conforme a lo establecido en esta ley y demás disposiciones aplicables: 

1. Perseguir los delitos del orden comun cometidos en el Distrito Federal. 

11. Velar por la legalidad y por el respeto de los derechos humanos en la esfera de 

su competencia, así como promover la pronta y debida Impartición de Justicia. 
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Artículo 3°, Las atribuciones a que se refiere la fracción ¡ del articulo 2°, De esta 

Ley respecto de la avenguaclón previa, comprenden: 

X. Determinar el no ejercicio de la acción penal cuando: 

D) De las dIligencIas practicadas se desprenda plenamente ~a existenCia de una 

causa de exclUSión del delito, en los términos que establecen las normas aplicables; 

Artículo 4°. Las atribuciones a que se refiere la fracción I del articulo 2 0 de esta 

ley respecto de la consignación y durante el proceso comprenden: 

VI. Formular las conclusiones en los términos señalados por !a ley, y solicitar \a 

ImposiCIón de las penas y medidas de seguridad que correspondan y el pago de la 

reparación de los daños y perjuicios o en SLi caso plantear ¡as causas de exclusión 

dei dento o ¡as que extinguen la acción penal. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del 

Distrito Federal en su articulo 13 fraCCión V, dispone: 

Artículo 13. Las atribuciones del Ministerio Público a que se refiere el articulo 3°., 

en su fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, respecto al no ejerciCIo de la acción penal, se ejercerán conforme a 

las bases sigUientes: 

V. cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del delito en la 

indagatoria 

Las causas de exclusión al constituir excepcIones a la regla general de tipicidad, 

antijuricídad, culpabilidad y punibílídad, tiene necesanamente que ser estimadas por 

el Ministerio PúbliCO como una atribución legal obligatoria, ya que como se ha 

demostrado así lo exige la ley penal, al señelar en su reglamentación sustantiva del 

articulo 17 se Investigarán y resolverán de oficio o a petiCión de parte en cualqUIer 

estado del procedimiento, de lo que se desprende que dentro de este procedimiento 

se encuentra la fase de averiguación previa, es lógico que dentro de esta etapa es 

obligación legal del Ministerio Público investigar y determinar de oficio las causas de 

exclusión de! delito: además de que SI eXistieran durante la investigación alguna de 
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las ya señaladas causas de exclusión del delito, no es posible ejercitar la acción 

penal, ante el Órgano JUrisdiccional, ya que n8 se cumpliría con los requisitos para 

dictar auto de formal de prisión o de sUjeción a proceso, aun cuando en materia 

federal la Ley Adjetiva en su articulo 134 faculta al Ministeno Público para ejercitar la 

acción penal, ante la presencia de la causa de exclusión del delito prevista en él 

articulo 15 fracción!! del Código Penal, (atipicldad pOí falta de elementos subjetivos 

del tipo), la cual será analizada por el Juzgador después de que se haya dictado auto 

de formal prisión o de sujeción a proceso según corresponda, considero que esta 

disposición es vlolatoria de los articulas 14, 16, Y 19 Constitucionales, Garantías de 

Legalidad y de Seguridad Jurídica, ya que ante la falta de elementos subjetivos de! 

tipO no se han reunidos datos sUfiCientes que acrediten ei cuerpo dei delito y hagan 

posible establecer la probable responsabilidad como base del procedimiento penal, 

para el Maestro Francisco González de la Vega, en su concepto" son tres los 

momentos en que se puede de oficio declarar la eXistencia de una excluyente a 

saber: al resolverse la solicitud de orden de aprehensIón pues su improcedencia es 

clara cuando obra eximente; b) al vencerse el término constitucional de la detención 

píeventiva, pues la formal prisión es inoperante en estos casos y, c) en la sentencia 

definItiva n. 93 

Para el Doctor Raúl Carrancá y Rlvas, " se sostiene la validez del principio de 

que el Ministerio Público está facultado para declarar aplicables las excluyentes 

cuando estas procedan, en vista de la Interpretación lógica del articulo 17 del Código 

Penal Mexicano, que a la letra dice, "las circunstancias excluyentes de 

responsabilIdad se harán valer de oficio, norma la anterior que ha de proyectarse 

hasta la averiguación misma, dada una excluyente hay ausencia de culpabilidad, de 

antiJuridicidad o de pumbllidad; por lo tanto no procede la acción penal, tratándose de 

las causas supra legales (no-exiglbilidad de otra conducta, eXimentes putativas), el 

juicio de valor si corresponde hacerlo al juez. Por lo tanto en presencia de tales 

causas debe proceder el ejercicio de la acción constituyendo estas la unlca 

excepción a la regla propuesta". 94 

93 fblderl. Pag 54.55 
9< Ibídem. Pag 57 
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F.~ Prueba de las Causas de Exclusión del Delito. 
Corresponde demostrar y comprobar plenamente la existencia de la causa de 

exclusión del delito por quien la Invoca y no al Ministerio PúbliCO, yen virtud de que 

mediante Jurisprudencia así lo ha establecido nuestro máximo Tribunal, la condición 

para que opere una causa de exclusión de! delito, es que este plenamente 

comprobada y que no falten diligencias por practicar que la hicieran inaplicable. 

"Excluyentes de Responsabilidad, prueba de las.- Es principio general 

del derecho que quien afirma esta obligado a probar, Juego la comprobación de 

las excluyentes corresponde a quien las invoca y no al Ministerio Público ". 

Tesis V. 2° J/42; tomo, Mayo de 1998, Pág. 914, Jurisprudencia 196,348. -

Semanario Judicial de la Federación y su gaceta; Novena Época, segundo 

Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 

CONSIDERACIONES GENERALES Y OPINIÓN PERSONAL. 

l. El derecho como conjunto de normas de conducta que regulan la convivencia de 

los hombres en sociedad, dentro del universo normativo, justifica su existencia, ya 

que si no existiere, no sería posible esa convivencia, y no hubiera nacido el derecho 

penal, la axiología juridica como fundamento del derecho, estudia los valores 

supremos que orientan las normas jurídicas bajo las cuales nos regimos las personas 

que habitamos en un Estado de derecho, en el derecho existen valores juridicos 

como lo es la justicia, y la dignidad humana, resultando la justicia un criterio que 

implica armonía, e Igualdad de trato, tanto en el ámbito Individual como en el social, 

valor último que las normas deben alcanzar. 

11. El derecho penal, es una rama del derecho público por las relaciones entre el 

Estado como entidad soberana, y los particulares, interno, ya que es aplicable 

únicamente dentro del ámbito territoríal del Estado que produce la norma, autónomo 

ya que tiene vida propia Independiente, Científico porque es de conOCimientos 

homogéneos, de materia, fines y métodos propios, y es sustantivo o material porque 
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sus normas referentes a delitos, penas y medidas de seguridad, constituyen la 

esencia del derecho penal, y personalísimo debido a que la pena se apllca única y 

exclusivamente al sUjeto activo del deiito, no trasciende 

iII. Las Garantías Individuales en materia per.al, específicamente por lo que hace a 

las consagradas en el artículo 16 Constitucional publicadas en fecha 3 de septiembre 

de 1993, trajeron como consecuencia el fortalecimiento de las Garantías Individuales 

ajustadas a ia nueva reaiidad de nuestro país, para que tanto ios Gobernados como 

las autoridades, baJo los principios de certeza jurídica y la exacta aplicación de la ley 

cuenten con un renovado marco jurídico, donde se equilibre de la mejor manera el 

goce de los derechos fundamentales del ser humano con las funciones pÚblicas de 

Procurar e Impartir JustiCia, fortaleciendo así ias funciones del Ministerio Público y 

los Tribunales Judiciales, ampliando al mismo tiempo los márgenes de legalidad y 

seguridad Jurídica y robustecer los ya existentes, y dentro de las figuras Jurídícas que 

destacan lo son el plazo fatal de 48 horas o su duplicidad según el caso, para 

determinar la situación jurídica de los detenidos, y prevIo acuerdo de retención que 

justifique la legal detención en caso de flagrante delito, el cual deberá ser valorado 

por el Órgano Jurisdiccional una vez que se ejercite la acción penal consignación, 

ratificando el mismo u ordenando la libertad inmediata del detenido. 

IV. La acción penal es el derecho deber del Estado de perseguir los delitos, deber 

Jurídicamente necesario del estado que cumple el Órgano de Acusación con el fin de 

obtener la aplicación de la ley penal, de acuerdo con las formalidades del orden 

procesal, por lo que la acción penal nace con el delito en su pnmera fase 

comprendiendo la etapa de averiguación previa con las diligencias practicadas a 

partir del momento en que la AutOridad interviene al tener conocimiento de la 

comisión de un delito e Inicia la investlgaciól, es anterior a su ejercicio y termina 

cuando esta se ejercita es decir con la consignación como consecuencia de que se 

ha logrado obtener lodo el matenal probatorio para presumir de la responsabilidad 

del mdiciado por un delito, dando así nacimiento a la acción procesal penal, 
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soiicltando con ella el Órgano de Acusación la apertura dei proceso, y en la cuaí el 

titular Órgano Acusador ya no tiene imperio, ya no ordena, únicamente solicita lo que 

a su representación convenga, en !a misma forma que los defensores, al 

estabiecerse el enlace entre Órgano Acusador y Órgano JUrisdiccional 

automáticamente se convierte en parte y queda sujeto a las determinaciones 

Judiciales, y en su segunda fase persecutoria su recorrido es paralelo al proceso, 

como consecuencia de! nacimiento de la acción procesal penal abarcando los 

periodos de la instrucción previa, el cual surge con el auto de mieio o cabeza de 

proceso con el cual el Órgano ACLlsador ple'"de su car<kter de autondad 'f termina 

con el auto de formal priSión o el de sUjeción a proceso y la instrucción formal que 

parte del auto de formal prisión o sujeción a proceso finalizando con el auto que 

declarara cerrada la Instrucción periodo en el que se agrupan las pruebas de acuerdo 

a las normas procesales, se perfecciona la investigaCión y se prepara el material con 

proyección a la apertura del juicio, periodo en el cual el indiciado pasa a calidad de 

procesado, yen su tercera fase acusatoria, una vez agotada y cerrada la instrucción 

se manda poner el proceso a la vista del Órgano Acusador y es entonces cuando el 

Órgano de Acusación formula sus conclusiones, transformándose la acción procesal 

penal de persecutoria a acusatoria, matándose la calidad del procesado a acusado, 

resultando el Órgano Acusador titular de la misma el C. Agente del Ministerio 

Público integrantes de sus Procuradurías a excepción de lo expresado en el artículo 

111, Constitucional la declaratoria de procedencia, a solicitud de la Cámara de 

Diputados, facultad de naturaleza acusatoria, artículo 74 fracción V, de la 

Constitución federal, y en materia de Amparo la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ante el incumplimiento de las resoluciones por las autoridades responsables, 

constituyendo el único limite a la acción penal como excepción a la regla. 

V. La acción procesal penal es diferente a la accJón penal en cuanto nace con el 

delito y es presupuesto de la acción procesal penal, y la acción procesal penal nace 

con la actividad que el Ministerio Público realiza ante el Órgano Jurisdiccional para 
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que este aplique la ley al caso concreto es decir con la consignación que es el 

ejercicio de la acción penal, por lo que la acción procesa! penal es dlferer¡te del 

derecho en abstracto yen concreto de castigar (acción pena!). 

VI. Procedimiento penal, es el conjunto de actividades reguladas por normas que 

tienden a la aplicación del derecho penal material. En materia federal dentro de los 

penados del procedimiento penal se contempla el de eJecución de la sentenCia 

mismo que no se señalo en el presente trabajo, ya que consid8iO que su natumleza 

es adminIstratIva derivado del Órgano Ejecutor Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de Gobernación, y dentro de los 

plazos de desahogo de pruebas en el procedimiento penal, en la practica no existe la 

exacta aplicación de la ley que ordena el articulo 14 Constitucional, ya que los 

procedimientos terminan mucho tiempo después al señalado en la ley, motivado por 

la abundante cantidad de trabajo en los Juzgados Penales del fuero común, y de 

Distrito como Juez de Instrucción en maten a federal, alargándose así Jos mismos, en 

estos tiempos actuales en los cuales el delito surge a cada instante, y la falta de 

tiempo para e! debido desahogo de las probranzas lo que origina un continuo 

diferimiento de las audiencias, adicionando a la falta de recursos humanos y 

materiales tecnológicos que requiere una pronta y eficaz administración de la justicia. 

Vii. La averiguación previa es de Importante trascendencia jurídica para el 

procedimiento penal, ya que de su debida Integración depende que el Juez, al 

resolver la situaCión jurídica del consignado, basándose en los extremos del artículo 

19 Constitucional, resuelva decretar auto de formal prisíón o de libertad por falta de 

elementos para procesar, es lamentable ver la falta de capacidad del personal que 

presta sus servicios para la procuración de justicia y debido a la no atención de las 

propias procuradurías a fin de prepararlos con verdadera profesionalidad, para que 

con seguridad y firmeza de conocimientos técnicos Jurídicos, en su actuación puedan 

enfrentar la realidad practica para dar cumplimiento a la Garantías Constitucionales 

de segurídad jurídica y exacta aplicación de la ley. soy optimista que algún día los 



Procuradores de Justicia se decidan a preparar a verdaderos profesionales del 

derecho, en beneficIo de una mejor pronta y eficaz Procuración de Justicia. 

VI!!. La denominación de Ministerio Público aparece por vez primera en nuestra 

historia en el Código de procedimientos Penales del 15 de Septiembre de 1880, en 

su articulo 28, y en nuestra Ley Suprema en el año de 1900, en donde ya se 

menciona en el texto Constitucional la denominación de Ministerio Público, 

suprimiendo así de la composición de la Suprema Corte de Justic!a al Fiscal y al 

Procumdor General para englobar dichas funciones en la denominación de Ministerio 

púbiico. 

IX, Determinar la naturaleza jurídica del Ministerio Público, es complejo ya que 

desempeña varias funciones principalmente su doble faceta como Representante 

Social, como autoridad antes de que consigne ante un Juez y después como parte 

en el juicio, ya no es autoridad, y como Órgano depende del Poder Ejecutivo, por lo 

que su naturaleza orgánica es administrativa, pero en durante la averiguación previa, 

realiza actividades procedlmetltales de naturaleza penal reguladas por la ley 

sustantiva y adjetiva penal, (investigación de la verdad real, material e histórica para 

determinar si hay delito y persecución del delincuente), yen su faceta de parte en el 

juicio una vez ejercitada la acción procesal penal, es auxiliar judicial no Jurisdiccional 

que corresponde al Juez, sino judicial ya que colabora con el Juzgador para la 

resolución de la controversia, por lo que en lo particular tiene una doble naturaleza 

administrativa y penal 

X, La Policía Ministerial, aun Policía Judicial en la ley secundaria, en la practica 

forense no cumple con el mandato Constitucional como auxiliar directo del Ministerio 

Público, ya que solo se limita a elaborar informes de investigación en su propia 

oficina, por lo que las investigaCiones son deficientes y además de que el personal 

poliCial no cuenta con los suficientes conocimientos técniCO jurídicos y policiales para 

llevar a cabo una buena investigación y cumplir dentro del marco legal con sus 

atribuciones de aseguramiento de las personas en los casos que establece la ley, y 
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realizar una verdadera Investigación técnica para reUnir los elementos necesarios 

para comprobar los elementos materiales del delito y la posible responsabilidad de 

los acusados, ya que Inclusive algunos Agentes Policíacos ignoran todavía que la 

confesión en el proceso moderno ya no es !a reina de las pruebas, smo un simple 

Indicio que debe ser concatenado con otros elementos de conVICCión, y que con las 

reformas a la Constitución de 1993, la Policia Judicial solo pOdrá reCibir informes, 

pero no obtener confesiones, si lo hace estas carecen de valor probatorio, ya que la 

confesión valida es la realizada 211te el C. Agente del Ministerio Público o ante el 

Juzgador pero siempre con la presencia de! defensor o persona de confianza del 

acusado, mismo que debe estar deb!damente enterado del proceso y del 

procedimiento, y debe ser hecha por persona mayor de dieciocho años, en forma 

voluntaria y espontánea, y en pleno uso de sus facultades mentales (artículos 20 

Constitucional fracción 11, 207 y 287 del Código Federal de Procedimientos Penales y 

136 Y 249 del Código Adjetivo Penal para el Distrito Federal); Por lo que en la medida 

que exista una real profesiona!ización de estos cuerpos de seguridad existirá una 

mejor eficacia y Seguridad Jurídica en la Procuración de JustiCia. 

X!. Los ServiCIOS PeriCiales son auxiliares del Ministerio Publico Indispensables en la 

investigación de la verdad histórica, para acreditar los elementos del cuerpo del 

delito, y establecer la probable responsabilidad de los indiciados, pero sus opiniones 

en los correspondientes dictámenes en lo general salvo a las excepciones señaladas 

no son prueba plena o imperativos para que el MinisteriO Público los estime como 

único medido de prueba para soportar su deciSión de determinación, ya que son solo 

funcionales como medios auxiliares de prueba para servir al perfeccionamiento de 

otros medíos de prueba, y en la practica forense suele suceder que al tener una 

opinión técnica emitida por perito es definitiVO para los Agentes del Ministerio Público 

actuantes, en lo general, para estimar y decidir la determinación de la investigación 

en dicho sentido, sin estimar los demás medios de prueba que obran en la 

averiguación previa, ignorándolos y pasándolos por desaperCibidos, ocaSionando con 
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ello una deficiente integración de la avenguación previa cuya determinación al ser 

cuestionada y valorada en otras Instancias, se desvanece por no estar debidamente 

fundada y motivada. 

Xii. Los requisitos de procedlbilidad son necesarios para el InicIo de una 

averiguación previa y Constitucionalmente de acuerdo al arttculo 16 Constitucional 

son requIsitos de procedibilldad la denuncia y la querella, son los factores legales 

que deberán de cumplirse para iniciar una averiguaCión previa, la acusación es 

Sinónimo de la querella, al establecer esta limitación a la denuncia y querella el 

artículo 16 Constitucional prohíbe en forma implícita que el procedimiento genera! se 

inicie por alguno de íos otiOS medios que fueron característicos del sistema 

inqUIsitorio, la delación y la pesquisa tanto general como particular. 

Xiii. La determinación del Ministerio Público es la conclusión de su investigaCión en 

la fase de averiguación previa, una vez agotadas todas las diligencias tendientes a la 

búsqueda de la verdad histórica de los hechos investigados, y algo muy importante 

que si propone el no ejercicio de la acción penal este puede ser Impugnado mediante 

el JuicIo de Amparo Indirecto, en virtud de que de la reforma al articulo 21 

ConstitUCional mediante decreto del día 31 de diciembre de 1994, dicha 

determinaCión es sUjeta del control de legalidad por la Autoridad JurisdiCCional como 

lo es el Juez Constitucional. 

XIV. En la facultad para determinar la averiguación previa sobre el ejercicio o no de 

la acción penal a favor del Ministerio Público, debe quedar muy claro que el 

Representante Social no Juzga y mucho menos declara si hay delito, así como no 

determina sobre la responsabilidad o no responsabilidad de las personas, solamente 

estima y presume la existencia de un delito, o la probable responsabilidad de las 

personas, y lo deja en manos del Órgano Junsdiccional a efecto de que el Juez 

Penal decida y resuelva finalmente sobre la eXistencia o no del delito y la plena 

responsabilidad penal de alguna persona, e imponga la pena y medida de seguridad 

correspondiente en su caso 
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XV. La determinación ministenal sea ejercicio de la acción penal o no ejercicio de ia 

acción penal, se funda en normas penales sustantivas y adjetivas, examinando 

testigos, ordenando :a practica de diligencias periciales, inspecciones ministeriales, 

apreciando documentales, lo que conlleva a establecer que cualqUiera que sea la 

determinación que estime esta será de naturaleza penal. 

XV!. El Ministerio Público en su función de Autoridad Administrativa que sigue un 

procedí miento penal regido por disposiciones sustantivas y procésales penales, con 

su facLIltad Constitucionai de investigador de dejltos y persecutor de deJincüentes, 

cuya finalidad esencial es descubnr la verdad histÓrica conocer la personalidad de 

los que intervienen, y constatar si se cumplen o no los requisitos exigidos por los 

artículos 16 y 19 Constitucional de acreditación de cuerpo del delito y probable 

responsabilidad como base del procedimiento penal, para que el Juzgador obseqUie 

una orden de aprehensión o dicte un auto de formal procesamiento; esta facultado y 

obligado a averiguar y hacer valer de oficio o a promoción de parte las causas de 

exclusión de! delito a que se refiere él articulo 15 del Código Penal Sustantivo, para 

determinar si es de ejercitarse o no la acción penal (acc:ón procesal pem::I), que 

exclusivamente le compete como facultad y atribución Constitucional en la 

investigación de los delitos; es un deber hacer valer de oficio estimar dichas causas 

de exclusión por parte del Ministerio Público, cuya omiSión puede hacerlo Incurrir en 

responsabilidad; ya que como señala el maestro Marco Antonio Díaz de León, "de 

oficio significa, proveimiento de autoridad competente sin petitono respectivo de 

parte, o sea aplicar cualquiera de las excluyentes de responsabilidad penal 

autorizadas por el orden jurídico en beneficio del Inculpado, sin necesidad de que 

exista solicitud de este o su defensor".os 

Además de que las determinaciones del Ministerio Púb1lco, como fa es la 

determinación de no ejercicio de la acción penal por estimar que concurre una causa 

9' Díaz de Leon Marco An:onlo CodlqQ Penal FedeEJ~entªnQS Ed,1 POrT:.Ja Mexlco 1998 Pag 47 
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de exclusión del delito se encuentra sometida al control Jurisdiccional Federal, 

mediante el Juicio de A.mparo !ndlrecto ante al e Juez de Distnto en Materia Penal, 

garantizando así los derechos de la víctima y la protección de la sociedad, evitando 

que algún delito quede injustlficadamente sin persecución, es una Garantía Individual 

Impugnar las determinaciones del Ministerio PúbliCO, para hacer efectivo el respeto a 

á la Segundad Jurídica, ante las equivocaciones o amoralidades del Ministerio 

PúbliCO, en su carácter de Representante Social. 
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CONCLUSIONES 

1.- El Ministerio Público, es una función del Estado que tiene como finalidad la 

Procuración de Justicia y persecución de los presuntos delincuentes, a través del 

Procurador de Justicia, Agentes del Ministeno Público, Como Representante del 

Estado, tutelador de los legitimos intereses de la colectividad, los Gobernados. 

2.- La determinación del Ministerio Público, es la conciusión de su investigación en 

la fase de averiguación previa, una vez agotadas todas las diligencias tendientes a la 

búsqueda de la verdad histórica de los hechos investigados, y en la cual estima si se 

reúnen los requisitos establecidos por los articulas 14, 16 Y 21 Constitucionales, en 

cuyo caso ejercitara acción penal (acción procesal penal), o el no ejercicio de la 

acción penal, en virtud de no haberse acreditado los extremos mencionados, 

determinaciones que deben estar debidamente fundadas y motivadas. 

3.- La Facultad de Determinación Ministerial, es la potestad de estimar del Ministerio 

Público, una vez agotadas las diligencias de averiguación preVia, SI se encuentra 

acreditado el cuerpo del delito del tipo penal estudiado, asi como la probable 

responsabilidad del indiciado. 

4.- La facultad para determinar la averiguaCión previa, sobre el ejercicio o no 

ejercjclo de la acción penal a favor del Ministerio Público, se encuentra motivada y 

fundamentada en el articulo 21 Constitucional cuya facultad es la Investigación de la 

eXistencia de delitos y la probable responsabilidad de las personas deducida de los 



medios de prueba que sirvieron para el acredltamlenlo del cuerpo del delito del lipo 

penal estudiado, debiendo eXistir una vinculación entre Indiciado y el ilíCito imputado. 

5.~ La determinación Ministerial sea ejercicio de la acción penal o no ejercicIo de la 

acción penal, se funda en normas penales sustantivas y adjetivas debido a que el 

Agente del Ministerio Público al integrar una averiguación previa, debe encuadrar los 

hechos de su conocimiento con el tipo penal del delito que se trate y establecer el 

nexo causa! entre los mismos y la conducta del inculpado. 

6.- La determinación de ejercicio de la acción penal (acción procesal penal), es el 

último acto del Ministerio Público en su calidad de autoridad, y por medio de dicho 

ejercicio procura justicia, y ya el Juez Órgano Jurisdiccional resolverá si hay delito en 

lo que sostiene e! Ministerio Público. 

7.- El Ministerio Público, está facultado y obligado de oficio desde la averiguación 

previa, para estimar y declarar aplicables las causas de exclusión del delito cuando 

éstas procedan, y las causas de exclUSión del delito pueden ser averiguadas y 

hechas valer de oficio o a remoción de parte, conforme al artículo 17 del Código 

Penal Sustanlivo. 

8.- El alcance de la facultad de determinaclór. de no ejercicio de la acción penal en la 

fase de averiguación previa, por las cuales estime el MInisterio PúbliCO, la existencia 

de alguna causa de exclUSión del delito, está sujeta al control Constitucional 

mediante el JUICIO de Amparo. 



9.~ La comprobación y demostración de la existencia de alguna causa de exclusión 

dei deiito, compete a quien la invoca y no al Ministerio Público 

10.- El Ministerio Público al estimar alguna causa de exclusión del delito en la fase 

de \a averiguación previa, no se abroga facultades junsdicc\onaies, ya que su 

determinación y estimación está sujeta al control de la legalidad JurisdiCCional. 
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